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CAPITULO I 

1.1 I~TRODUCCIJN 

El presente trabajo pretende demostrar cual ha si 

do la evolución de la actuación del estado para castigar -

la conducta crimtnal de los funcionarios públicos, que son 

las personas físicas por medio de las cuales éste actúa. 

Si un delito cometido por estas personas quedara 

impune constituiría un acto pernicioso, que se traduce en 

la pérdida del consenso colectivo. 

Así pues por mandato de la ley suprema, los depo

sitarios de los Poderes Públicos, son responsables de la -

actuación que les ha sido conferida. Cuando un funciona -

rio público incumple el Desideratum colectivo, incurriendo 

en acciones delictivas debe ser sancionado. 

El orden normativo de nuestro país durante más de 

150 años ha regulado la responsabilidad de los funciona 

rios públicos, desde su mis alto plano, el Constitucional, 

como en las leyes secundarias. 

Se podrá mencionar que el tema de la Responsabili 

dad de los Funcionarios Públicos ha cobrado mayor auge por 

los últimos acontecimientos y es cuando la sociedad recuer 
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da que existe una ley de Responsabilidades, que ha cambia

do de nombre, es cierto, pero en su espiritu es la misma y 

que pretende salvaguardar los intereses de la Nación Mexi

cana. 

Se busca así que los delitos oficiales distingui

dos de los comunes reciban un mayor castigo ya que traicio 

nan la confianza popular. 

Las siguientes páginas buscan apoyar a los estu -

diosos del derecho en sus investigaciones, el cual facili

tará el análisis, la deliberación y el juicio crítico de -

este tema que nos ocupa. 

He revisado leyes, consultado libros, periódicos, 

revistas, legislaciones extranjeras, con un solo propósi -

to, el enriquecer hasta donde sea posible esta tesis, la -

cual espero despeje dudas o simplemente sintetice la inves 

tigación. 

Primeramente nos referiremos desde un ángulo cons 

titucional sin entrar en pormenores de característica subs 

tantiva o adjetiva pues no nos abocaremos al análisis de -

la legislación respectiva. Nos limitaremos a señalar los 

diferentes tipos de responsabilidad en que pueden incurrir 

los Funcionarios Públicos tomando como base los preceptos 

que sobre dicho tópico consigna nuestra Carta Magna. Tam

bién elaboraremos un juicio general sobre la ley de respo~ 

sabilidades del 21 de febrero de 1940 que quedó derogada -

al entrar en vigor la "Ley de Responsabilidades de los Fun 

cionarios y Empleados de la Federación, del Distrito Fede-
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ral y de los altos Funcionarios de los Estados" expedida -

el 29 de diciembre de 1979 y publicada en el Diario Ofi 

cial de la Federaci6n el día 4 de enero de 1980. Tratare

mos de comparar ambos ordenamientos con la legislaci6n ac

tual que es la "Ley de Responsabilidades de los Funciona -

ríos Públicos" de 30 de diciembre de 1982 sin descuidar su 

responsabilidad penal y civil, de ésta última el estado es 

subsidiario. 

1.2 CONSIDERACIONES GENERALES 

Deberán reputarse como servidores públicos a los 

sujetos que personifican los 6rganos del estado y realizan 

las funciones que su competencia les enmarcan. Su conduc

ta en el desempeño del cargo de que se trate debe enfocar

se únicamente al servicio público mediante la aplicación -

correcta de la ley. Tomando en cuenta ésto, desde ningún 

punto de vista ningún funcionario público debe actuar en -

beneficio personal o sea anteponer sus intereses al inte -

rés público social o nacional que está obligado a prote 

ger, mejorar o fomentar dentro de la esfera de las faculta 

des que integran la competencia legal del órgano que repr~ 

senta o encarna. Por lo consiguiente el funcionario públi 

co cualquiera que sea la índole de sus atribuciones o su -

categoría debe ser considerado Servidor Público. Está uni 
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do a los gobernados a través de dos nexos jurídicos dentro 

de un sistema democr!tico que sin el derecho sería inconc~ 

bible. El primero, el que entraña la obligación de ajus -

tar los actos de sus funciones a la Constitución y a la 

Ley, y el segundo, el que consiste en realizarlos honesta

mente con el espíritu de servicio que aludimos. 

En el primer caso estos actos estln sometidos al 

principio de legalidad latu sensu o sea de constitucional! 

dad y de legalidad strictu sensu y en el segundo caso al -

de responsabilidad. 

Los dos conceptos son concordantes ya que sobre -

los mismos descansa la democracia. Al violarse el princi

pio de legalidad (latu sensu) los actos de autoridad son -

susceptibles de impugnarse jurídicamente por los medios, -

juicios, procesos o recursos que en cada estado democráti

co existan y al violarse el de responsabilidad el funcion~ 

rio público que lo infrinja se hace acreedor a las sancio

nes que estén previstas en la legislación. Estas dos si -

tuaciones comprueban la diferencia operativa de dichos 

principios pues tratindose de la contravención al princi -

pio de legalidad (latu sensu) los actos son anulables pa

ra que como consecuencia se restaure el imperio de la Cons 

titución o disposiciones legales violadas y por lo que re~ 

pecta al de responsabilidad, tales actos sujetan al encar

gado del órgano estatal respectivo a las expresadas sancio 

nes independientemente de la impugnación jurídica de los -

mismos. El primero somete al órgano del estado como ente 
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despersonalizado y el segundo al individuo que lo encarna. 

Los gobernados independientemente de los medios jurídicos 

que disponen para hacer respetar el régimen legal y consti 

tucional también disponen de otros que conciernen a la exi 

gencia de responsabilidad a las personas físicas que encar 

nan a una autoridad, cuando su comportamiento ha sido anti 

jurídico. El orden jurídico de un estado no solamente de

be proveer a los gobernados los medios jurídicos para im -

pugnar la actuación arbitraria e ilegal de las autoridades 

sino establecer un régimen o sistema de responsabilidad pa 

ra las personas en quienes la ley deposita el ejercicio 

del poder público. Para el gobernado es obvio que es más 

útil valerse de un medio de impugnaci6n contra los actos -

autoritarios, para preservar su esfera de derecho puesto -

que tal medio tiene como consecuencia inmediata la invali

dación de tales actos y la restitución consiguiente del go 

ce y disfrute del derecho infringido o afectado. En la g~ 

neralidad de los casos, satisfecho el interés del goberna

do en particular, como consecuencia del ejercicio del.me -

dio impugnativo de los actos de autoridad que lo agravien, 

la exigencia de la responsabilidad en que hubiere incurri

do el funcionario público de quien tales actos emanen, re

presenta una importancia secundaria, la cual no debería re 

gistrarse dentro de un ámbito netamente democrático. Con

siderando que un sistema de responsabilidades para los go

bernantes debe ser el eficaz complemento de los medios ju

rídicos de impugnaci6n en varios regímenes constituciona -
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les sea implementado éste incluyendo nuestro país. 

Tomando en cuenta lo anterior la ley de responsa

bilidades de 21 de febrero de 1940, anterior a las de 29 -

de diciembre de 1979, en su exposici6n de motivos afirma -

que: 

"La Representaci6n de nuestro país en una repúbli 

ca representativa, democrática y federal, tal como lo esta 

blece la Constitución Política, implica el establecimiento 

de un orden jurídico, como expresión de voluntad del.pue -

blo, en quien radica la soberanía y la creación de los 6r

ganos necesarios para el ejercicio del poder. Contraria 

mente a lo que ocurre en los regímenes autocráticos, en 

donde la regla normativa y la·funci6n de autoridad depen ~ 

den exclusivamente de la voluntad arbitraria y caprichosa 

del déspota, en una forma constitucional como la que nos -

rige se requiere que cada 6rgano del estado tenga limitado 

su campo de acción y la necesaria integración de esos 6rg~ 

nos con hombres, exige que su función o dirección sea res

ponsable. Ambos conceptos, limitación de atribuciones y -

responsabilidad, son, en efecto, absolutamente necesarios 

dentro de una organizaci6n estatal, pues no se concibe que 

el eslado determine la norma de conducta a que deben suje

tarse los individuos particulares que forman la naci6n pa

ra hacer posible su convivencia dentro de un orden jurídi

co en que el derecho individual está limitado por el colec

tivo, así como que establezca el tratamiento represivo que 

deben sufrir quienes lo alteren, y no fije en cambio, cual 
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deba ser su actitud frente a los titulares del poder públi 

co que trastorna ese orden jurídico ya sea en perjuicio 

del propio estado, ya en el de los particulares". 

En nuestro orden constitucional se ha instituido 

un sistema que de responsabilidad de los funcionarios pú -

blicos que representa la garantía jurídica del mismo y del 

régimen de legalidad en general, consignado en los artícu

los 108, 109, 110, 111, 112, 113, 114 de la ley suprema c~ 

yo análisis realizaremos más adelante de nuestro estudio. 

Consideramos pertinente hacer la observaci6n de -

que la responsabilidad a que nos referimos es la jurídica, 

no la política. 

Esta última surge en el ámbito de las relaciones 

entre los mismos gobernantes, dentro del orden jerárquico 

de los funcionarios públicos, así como los nexos que éstos 

tengan con determinado partido político o con un cierto 

equipo de gobierno y se traduce generalmente en el deber -

que a los mismos les impone la índole del grupo político o 

gubernamental a que pertenecen, en el sentido de ser lea -

les al mismo y ser disciplinados ante sus jefes, o sea no 

discrepar con las decisiones sino someterse a ellas aunque 

vayan en contra de su criterio personal. Este tipo de re! 

ponsabilidad (la política) implica una serie de sometimie~ 

tos a los del grupo de que se trate y una contravención 

trae aparejada la sanción para el político, pues ésta re -

presenta la detención de su carrera política o sea el con

gelamiento para alcanzar puestos de más altura cuando le -
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va bien ya que por el contrario se le proscribe del escena 

rio político es decir su muerte política. (1) 

1.3 REFERENCIA HISTORICA DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS FUN. 
CIONARIOS PUBLI CDS 

La responsabilidad de los funcionarios púolicos -

es un signo de la democracia~ en todos los regímenes bajo 

esta forma de gobierno se han implantado instituciones ju

rídicas que la preveen substantivamente. y la regulan adje

tivamente. 

Pero aunque dicha responsabilidad tenga esa deno

taci6n, no por ello ha dejado de exigirse a funcionarios -

importantes en los sistemas monárquicos absolutistas en 

los que sólo el rey era irresponsable ante sus súbditos y 

únicamente responsable ante Dios. 

El monarca era el autor de las leyes humanas sin 

estar sujeto a ellas. Este principio del que ya hemos habla 

blado y que es el de "Legibus solutus"impudia toda respon

sabilidad jurídica que aquel ?Udiese contraer en el ejerc~. 

cio del poder del estado. Es más, el rey irresponsable su 

jetaba a responsabilidad a los funcionarios públicos en 

quienes delegaba el desempeño de ciertas funciones que a -

(1) Ignacio Burgoa O. La responsabilidad de los Funcionarios Públicos 
f' i . 
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él originariamente correspondían en virtud de su invcstidu 

ra divina.(2) 

Recordemos la institución llamada "Juicio de resi 

dencia" a que se sometía a los Virreyes Españoles y al que 

niel mismo Hernán Cortés pudo sustraerse, y cuyo juicio i~ 

porta un nitido antecedente jurídico novohispano del Jui -

cio Político o Juicio de Responsabilidad de los funciona -

rios públicos, así como el "impeachment" del derecho Angl2_ 

sajón. 

Al juicio de residencia estaban sujetos los fun -

cionarios públicos al concluir su mandato, pudiendo prese~ 

tar cualquier persona que se sintiese agraviada por ellos, 

su reclamación ante el tribunal had hoc, personificado en 
.. . " 

un.juez Joidor) designado por el rey. 

Si el residenciado era el Virrey, y el fallo le -

era adverso podia apelar ante el Consejo de Indias, orga -

nismo que durante el esplendor de su autoridad, tenia fa -

cultad para llamar a cuentas a dicho funcionario aún antes 

de la expiración del plazo de su función gubernativa. 

Según Don Juan de Sol6rzano, el mencionado juicio 

no s6lo procedía para la averiguación y pesquisa de las ac 

ciones del virrey, oidores y demás ministros de las audien 

cias de•las Indias y de otros que en ellas hubiesen tenido 

cargos de administración de justicia o hacienda real, sino 

taabién cuando por cualquier modo dejaban los oficios y 

(2) Ignacio 3urgoa u. Ob. cit., pág. 183. Conf. 
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eran promovidos a otros mayores agregando que: "Con ese -

freno estarían más obligados a cumplir con sus obligacio -

nes, y se moderarían los excesos e insolencias que en pro

vincias tan remotas puede y suele ocasionar la mano podero 

sa de los que se hayan tan lejos de la real". (3) 

En el plano Constitucional mexicano la responsabi 

lidad de los funcionarios públicos se plasm6 normativamen

te en la Constituci6n de Apatzingan de 14 de octubre de 

1814 al establecerse en ella el Tribunal de Residencia". (4) 

En su artículo 224, disponía que dicho Tribunal -

debería conocer privativamente de las causas concernientes 

a los individuos del Congreso, a los del Supremo Gobierno 

y a los del Supremo Tribunal de Justicia, pudiendo a~~itir 

todas las acusaciones que se formularan contra los citados 
'· funcionarios dentro del término perentorio de un mes des -

pués de constituido. En cuanto a los diputados se previno 

por el artículo 59 que podían incurrir en los delitos de -

Herejía y Apostasía y los que se perpetrasen en contra del 

Estado" señaladamente por los de Infidencia, Concusión y -

Dilapidaci6n de los caudales públicos. 

Por lo que se refiere a los integrantes del Supr~ 

mo Gobierno, que eran tres, su responsabilidad podía con -

sistir en arrestar a un ciudadano por más de 48 horas sin 

remitirlo a la autoridad competente. Esto lo contemplaban· 

(3) Política Indiana. TOJll) I, Edic. 1739, Madrid, Biblioteca ~léxico. 

(4) Constitución de Apatzingan, Artículos 59 y 224. 
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los artículos 227 y 666. 

En el proyecto de Constitución de 1857, se previ6 

el juicio político en sus artículos 105 a 109. 

Eran objeto de este juicio los Secretarios del 

Despacho, los miembros de la Suprema Corte de Justicia, 

los Jueces de Circuito y de Distrito y los Funcionarios Pú 

blicos de la Federación cuyo nombramiento fuera popular. 

En lo referente al Presidente de la República, su 

responsabilidad provenía de cualquier falta o abuso que co 

metiese en el ejercicio de sus funciones y además por los 

delitos graves del orden común. 

Del juicio político, debería conocer un jurado de 

Acusación y posteriormente un jurado de Sentencia. 

El primero debía estar compuesto de un miembro de 

cada entidad federativa que designaran las respectivas le

gislaturas; y, en el segundo fungiría como tal el Congreso 

de la Unión, organismo que podía dictar fallo condenatorio 

por el voto de las dos terceras partes de los individuos -

presentes, en la inteligencia de que si el acusado era el 

presidente de la República, el jurado de sentencia lo debe 

ría presidir sin voto, el presidente de la Suprema Corte -

de Justicia. (5) 

CONSTITUCION DE 1857 

En este ordenamiento se consignaron normas símil~ 

(5) Constitución de Apatzingan de 14 de octubre de 1814. 
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res a las que se contienen sobre materia de responsabiJi -

dad de los funcionarios públicos en la actual ley suprema 

y que ya hemos comentado. 

En cuanto al Presidente y Vicepresidente de la R~ 

pública, el artículo 103 de dicho ordenamiento Constitucio 

nal, establecía que podían ser acusados de "traición a la 

patria, violación expresa de la Constitución, ataques a la 

libertad electoral y delitos graves del orden común". 

Por lo que respecta a los delitos oficiales, la -

Cámara de Diputados debía fungir como jurado de acusación 

y la Senadores como jurado de sentencia, así lo establecía 

el artículo 105. 

En el caso de que el jurado de acusación emitía -

un veredicto de culpabilidad, el funcionario acusado qued~ 

ba inmediatamente separado de su cargo y puesto a disposi

ción de la Cámara de Senadores, para que ésta, eregida en 

jurado de sentencia, procediese a aplicar, a mayoría abso

luta de votos y previa audiencia del reo y del acusador, -

si lo hubiere, la pena establecida por la ley. (6) 

Considero pertinente hacer la observación de que 

dentro del sistema unicamaral que se implantó en la Consti 

tución de 1857 y hasta antes de la restauración del Sena -

do, era la Suprema Corte de Justicia, la que en Tribunal -

Pleno dictaba el fallo correspondiente por el delito ofi -

cial que hubiese cometido el alto funcionario. 

(6) Constitución Política de la República ~xicana de 5 de febrero de 
. 1857; . . 
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Bajo la vigencia de la Constituci6n anterior a la 

actual, se expidieron dos ordenamientos sobre responsabili 

dad de los altos funcionarios de la Federaci6n por delitos 

oficiales. 

El primero de ellos está fechado el primero de no 

viembre de 1870 y su artículo lo. previó como delitos ofi

ciales de los mencionados funcionarios federales, el ata -

que a las Instituciones Democráticas, a la forma de Gobier 

no Republicano, Representativo y Federal, y a la Libertad 

del Sufragio, así como la Usurpaci6n de Atribuciones, la -

Violaci6n de las Garantías Individuales y cualquier Infrac 

ción a la Constituci6n o Leyes Federales. 

La sanción por los delitos oficiales consistía en 

la destituci6n del cargo y en la inhabilitaci6n para obte

ner el mismo u otro en la Federación por un tiempo no me -

nor de S años. 

El artículo 9 de la citada ley, previó la vincula 

ción entre un delito oficial y un delito común, en el sen

tido de que si el funcionario público era sentenciado por

algún hecho delictivo del primer tipo, debería ser puesto 

·a disposición del juez competente en lo que a la segunda -

especie delictiva correspondiese. 

La segunda ley de responsabilidades a que nos aca 

bamos de referir se expidió el 6 de junio de 1896, y los -

legisladores de ese entonces incurrieron ·en la omisión de 

no seftalar los delitos oficiales. 

Lo anterior porque en su artículo 16 simplemente 
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señaló en cuanto a los delitos comunes a lo que las leyes 

establecieron. 

Entre este ordenamiento y la ley de responsabili

dades de 1940 que ya comentamos brevemente, no hubo ningún 

otro que rigiera en la materia. 

1.4 DIVERSOS TIPOS DE RESPONSABILIDAD JURIDICA 

Los funcionarios públicos están sujetos a respon

sabilidad administrativa, civil y penal. 

La primera proviene de la responsabilidad de 

"guardar la Constitución y la leyes que de ella emanen" an 

tes de tomar posesión de su cargo, esto está previsto en -

el artículo 128 Constitucional que a la letra dice: "Todo 

funcionario público, sin excepción alguna antes de tomar -

posesión del cargo, prestará la protesta de Guardar la 

Constitución y fas leyes que de ella emanen", y generalme!!. 

te se hace efectiva mediante sanciones pecuniarias establ~ 

cidas en los diferentes ordenamientos legales que rigen la 

actividad de los órganos del Estado que los funcionarios -

encarnan incumbiendo su imposición a las diferentes autori 

dades que los mismos ordenamientos determinan. 

La responsabilidad administrativa se origina gene 

ralmente cuando un funcionario público no cumple con sus -

obligaciones legales en el ejercicio de sus funciones. 
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Por responsabilidad civil del funcionario público 

no debemos entender la que contrae como persona, en oca 

sión de los actos de su vida civil ya que en este rubro su 

investidura de autoridad y el cargo que ostente son irrel~ 

vantes. Para fundamentar lo anterior nos remitiremos al -

artículo 114 Constitucional que a la letra dice: "En de -

mandas del orden civil no hay fuero ni inmunidad, para ni~ 

gún funcionario público". La responsabilidad civil que 

aludimos se refiere a la que asume todo funcionario públi

co en el desempefio de los actos relativos a sus funciones 

o con motivo de su cargo frente al estado y los particula

res con la.obligación indemnizatoria o reparatoria corres

pondiente. 

Esta responsabilidad puede provenir de hecho ilí

cito civil, de delito o faltas oficiales. 

En el primer supuesto si el funcionario obra ilí

citamente o contra las buenas costumbres en el ejercicio -

de su actividad pública y causa un dafio físico y moral, 

tiene la obligación de repararlo con sus propios bienes y 

sólo en el supuesto de que no los tenga o éstos sean insu

ficientes para cumplir dicha obligación el estado contrae 

responsabilidad subsidiaria como lo establecen los artícu

los 1910 y 1928 del Código Civil para el Distrito Federal. 

En lo que se refiere a la responsabilidad "Penal" 

jurídicamente existe distinción entre los altos funciona -

ríos de la Federación y los que no tienen este carácter, -

tanto por lo que respecta a la tipificación de los delitos 
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oficiales como al procedimiento para aplicar las sanciones 

que correspondan a esta clase de delitos y a los órganos -

del estado competentes para ello. 

L 5 EL FUERO CONSTITUCIONAL 

Los al tos funcionarios de la FecÍ~ración como el -

Presidente de la República, los Senadores y Diputados al -

Congreso de la Uni6n, los ministros de la Suprema Corte de 

Justicia de la Naci6n, los Secretarios de Estado y el Pro

curador General de la República, gozan del llamado Fuero -

Constitucional, cuya finalidad no descansa en proteger a -

la persona sino en mantener el equilibrio entre los pode -

res del estado, para posibilitar el funcionamiento del go

bierno institucional dentro de un régimen democrático. 

Este fuero da lugar a dos tipos de procedimiento 

según se trate de delitos comunes o de delitos oficiales 

de los funcionarios que lo gozan. En el primer caso el 

fuero se reduce a que no se proceda contra el delincuente, 

por· el juez competente, sino previa declaración del Congr~ 

so por haber lugar a formación de causa y ésto por las con 

sideraciones mencionadas. 

En el segundo caso, tratándose de delitos oficia

les el fuero consiste en que las responsabilidades oficia

le& sean juzgadas por jurados compuestos por altos cuerpos 
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pol~ticos de la nación. 

El sentido de este fuero es claro, las responsab!_ 

lidades de los funcionarios que lo gozan tienen íntimo en

lace con la política, ya que son cuestiones políticas las 

que se van a decidir al juzgarlos y como consecuencia fi -
nal vendrá la muerte política como pena impuesta. 

Es necesario que funcionarios de la más alta je -
rarquía con conocimientos profundos y larga práctica en la 

cosa pública interiorizados en las consecuencias de los 

abusos políticos desde el punto de vista social y con gra~ 

des conocimientos en todos los ramos de la legislación 

sean los encargados de decidir sobre ese juicio político. 

Así fue pues conveniente que la Constitución confiriera a 

funcionarios muy caracterizados ese linaje de responsabil.!., 

dades para evitar que la decisión sobre estas cuestiones -

vinieran de parte de personas poco preparadas para ello. 

El fuero constitucional opera bajo dos aspectos: 

como fuero de inmunidad y como fuero de no procesabilidad 

ante autoridades judiciales, ordinarias federal o locales 

teniendo, en ambos casos, efectos jurídicos diversos y ti

tularidad diferente en cuanto a los altos funcionarios en 

cuyo favor lo establece la Constitución. 

a) El fuero como inmunidad. Es decir como privi 

legio o prerrogativa que entraña irresponsabilidad jurídi

ca, únicamente se consigna por la ley fundamental en rela

ci6n con los diputados y los senadores en forma absoluta -

conforme a su artículo 61 en el sentido en que estos: ''Son 
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inviolables por las opiniones que manifiesten en el descm

pefio de sus cargos" sin que "Jamás puedan ser reconvenidos 

por ellas"; así como respecto del Presidente de la Repúbli_ 

ca en los términos del artículo 108 Constitucional que se

ñala que éste durante el desempeño de su cargo únicamente 

puede ser acusado por traici6n a la Patria y por delitos -

graves del orden común. 

Por lo que respecta a los Senadores y Diputados, 

dicha inmunidad absoluta sólo opera durante el desempefio -

del cargo, es decir con motivo de las funciones que desem

peñen como integrantes de la Cámara respectiva, pero no en 

razón de su investidura misma. Esto quiere decir que no -

por el hecho de ser diputado o senador esta persona goza -

de la inmunidad prevista en el artículo 61 Constitucional, 

sino únicamente cuando esté en el desempefio de sus funcio

nes. De esta manera, cuando un miembro del Congreso fuera 

del desempeño de su cargo emita opiniones, no es inviola -

ble, pudiendo ser reconvenido por aquellas, pues la inmuni 

dad s6lo se justifica por la libertad parlamentaria que t~ 

do diputado o denador debe tener dentro de un régimen dem~ 

crático, basado en el principio de división de poderes, 

sin que deba significar irresponsabilidad por actos que 

realice en su vida privada. 

Por otra parte si las opiniones que emita un dip~ 

tado o senador en el desempeño de su cargo configuran la -

incitación a algún hecho delictivo común u oficial, si su 

externación implica en sí misma un delito de cualquier or-
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den, opera la inmunidad mencionada en el sentido de que la 

persona de quien emitió la opinión permanece inviolable y 

que no puede ser reconvenido por tales opiniones o sea que 

no se le puede form~lar cargo alguno. 

Otro caso de fuero inmunidad que previene la Con~ 

titución es el que se refiere al Presidente de la Repúbli

ca y diciendo que éste, durante el tiempo de su encargo, -

n6tese.que no dice "en el desempefio de sus funciones o du

rante el desempefio de sus funciones" es decir con motivo -

de su actuación inherente al puesto, como sucede en el ca

so de diputados y senadores, sólo puede ser acusado por 

traici6n a la Patria y por delitos graves del orden común 

(Artículo 108). 

Queda pues a criterio de la Cámara de Senadores -

(Artículo 109) calificar la gravedad del delito o falta. 

Como consecuencia de lo anterior podemos decir 

que durante su período al frente de la Administración Pú -

blica el Presidente de la República goza de la más amplia 

inmunidad respecto a cualquier delito oficial. Nótese 

pues que dicha inmunidad no significa irresponsabilidad ab 

soluta de éste por delitos comunes u oficiales que pueda -

cometer durante su gestión, sino que equivale a que duran

te este período, únicamente puede ser acusado por traición 

a la Patria y por delitos graves del orden común. 

Además si la acusaci6n por traición a la Patria o 

por delitos graves del orden común hubiese sido desestima

da por el Senado al presentarse durante el período presi -
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'dencial, esto no significa que no se pueda presentar ante 

el Ministerio Público una vez concluido éste, tomando cla

ro está en cuenta las reglas inherentes a la prescripción 

de la acción penal. 

Vemos aquí que se nos presenta el problema de de

terminar que entendemos por delitos graves del orden común 

que puede cometer el Presidente de la República, para 

arrastrar la responsabilidad a que se refiere el artículo 

108 Constitucional, ya que el párrafo tercero del artículo 

14 Constitucional previene que: "Queda prohibido en los -

juicios de orden criminal imponer pena alguna que no esté 

decretada por una ley exactamente aplicable al delito de -

que se trata. Por consecuencia en observancia de dicho 

principio, la Cámara de Senadores a la que incumbe juzgar 

al Presidente por delito grave del orden común (Artículo -

109) deberá apreciar si el hecho o hechos denunciados que 

se imputen a dicho funcionario tienen o no el carácter de 

delictivos cuya gravedad la predetermina el legislador al 

restablecer la pena respectiva. 

Tomando en cuenta este último elemento, nadie du

da que la sanción privativa de la vida, como son los men -

cionatlos en el artículo 22 Constitucional son de indiscuti 

ble gravedad. En tal virtud si ésta ya se encuentra pref!. 

jada en la Constitución, la comisión de alguno de los del! 

tos a que se refiere el mencionado precepto origina la re! 

ponsabilidad del Presidente de la República, conclusi6n 

que en terreno estrictamente jurídico no se desvirtúa por 
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la consideración de que de hecho, es insólito que el cita

do funcionario, pueda ser parricida, homicida con aleve 

sía, premeditación y ventaja, incendiario, plagiario, sal

teador de caminos, etc., aunque tampoco es imposible que -

sea el actor intelectual. 

b) El fuero se traduce en la no procesabilidad -

ante las autoridades judiciales ordinarias, federales o l~ 

cales, no equivale a la inmunidad de los funcionarios que 

con él están investidos y que señala el artículo 108 Cons

titucional. Dicho de otra manera el fuero no implica la -

irresponsabilidad jurídica absoluta como en el caso a que 

se refiere el artículo 61 de nuestra Carta Magna, ni la 

irresponsabilidad jurídica absoluta a que se refiere el ar 

tículo 108 del mismo ordenamiento por lo que se refiere al 

Presidente de la República. La no procesabilidad debe en

tenderse por el hecho de que mientras no se promueva y de

cida contra el funcionario de que se trate el llamado jui

cio político los Diputados y Senadores al Congreso de la -

Unión, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, los 

Secretarios de Estado y el Procurador General de la Repú -

blica, en los casos a que se refiere el primer párrafo del 

artículo 108 Constitucional, no quedan a la potestad juri~ 

diccional ordinaria. Dicho de esta manera estos funciona

rios son responsables por los delitos comunes y oficiales 

que cometan durante el desempeño de su cargo. 

Y no se puede proceder contra ellos mientras tan

to no se les despoje del fuero que gozan y que es el impe-
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dimento para quedar sujetos a los tribunales que deban ju.;;_ 

garlos por el primer tipo delictivo. 

c) Los Gobernadores de las entidades federativas 

se encuentran en una situación jurídica diferente así como 

los diputados a las legislaturas locales cuya res?onsabil~ 

dad surge: "Por violaciones a la Constituci6n y leyes fe

derales (Artículo 108 Constitucional, segundo párrafo). 

Como podemos observar esta responsabilidad no ne

cesariamente debe provenir de un delito común"u oficial, -

sino de simples actos contrarios a la ley fundamental o la 

legislaci6n federal. 

Esta conclusi6n, deducida de la interpretación e~ 

tricta y aislada de la disposición constitucional respect~ 

va, se antoja injusta ya que la considero exagerada, pues 

con fundamento a ella, cualquier decisión, resolución o 

acuerdo que sean opuestos a los ordenamientos antes cita -

dos, sujetarían a los mencionados funcionarios locales a -

la responsabilidad a que nos estamos refiriendo. 

Si adoptamos un criterio 16gico jurídico creemos 

que las violaciones a que hace referencia el artículo 108 

en su ~rrafo segundo se deben traducir en los mismos deli

tos oficiales. 

No podemos considerar que la responsabilidad de -

los funcionarios locales de la comisión emane de delitos -

comunes por las razones que a continuación expresamos: 

Al referirse la Constitución a esta clase de deli 

tos, los relaciona únicamente con los altos funcionarios -
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federales (Artículo 108, párrafo lo.), tanto los gobernad~ 

res como los diputados locales no tienen este carácter por 

lo que el procedimiento de desafuero s6lo con aquellos se 

vincula. 

La materia del fuero frente a los delitos no ofi

ciales (comunes) por lo que atañe a los multicitados fun -

cionarios locales, no es del orden federal, sino que su re 

gulaci6n incumbe a las constituciones particulares de cada 

entidad federativa y su legislación interior. 

Como resultado de la autonomía que tienen los Es

tados, pueden sus ordenamientos establecer en favor de es

tos funcionarios fueros de inmunidad y de no procesabili -

dad. En estas condiciones ambos fueros deben ser respeta

dos por todos los órganos locales con apego al principio -

de territorialidad previsto por el artículo 121, frac. I -

Constitucional. O sea que cada fuero s6lo será operante -

dentro del territorio del estado de que se trate, consi 

guientemente fuera de su territorio los diputados y gober

nadores no gozan de ningún fuero, tampoco dichos funciona

rios tienen fuero federal, ya que la Constitución no se 

los otorga, ya que ésta indica que: "Son responsables por 

violarla o por contravenir las leyes federales''· Además -

como ya lo hemos dicho por lo que respecta a los delitos 

comunes en relación con los cuales opera el principio de -

no procesabilidad (Artículo 109) éste se contrae por los -

altos funcionarios federales que menciona el artículo 108 

primer párrafo, sin incluir en él a los gobernadores y di-
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putados locales y por lo que respecta a los delitos ofici! 

les que estos funcionarios puedan cometer al incurrir en -

violaciones a la Constitución y leyes federales propiamen

te no existe fuero, sino el sistema especial de competen -

cía que sefiala el artículo 11 Constitucional que excluye -

la intervención de autoridades judiciales. (7) 

1.6 EL JUICIO POLITICO 

Se entiende por Juicio Político al procedimiento 

que se sigue contra un alto funcionario del Estado para d~ 

saforarlo o aplicar la sanción legal prevista por el deli

to oficial que hubiese cometido y de cuya comisión se le -

declare culpable. 

Al desafuero también se le llama'antejuicio" pue~ 

to que sólo tiene como objetivo eliminar el impedimento 

que representa el fuero para que el funcionario de que se 

trate quede sometido a la jurisdicción de los tribunales -

ordinarios que deban procesarlo por el delito común de que 

se le acusa. En el segundo caso o sea la aplicación de la 

sanción conducente, esta acción si reune todas las caracte 

rísticas de un proceso, ya que culmina con un acto juris -

(7) J. J. González Bustamante. Los delitos de los altos funcionarios 
y el'fuero Constitucional. Páginas 49 a 64. Conf. 
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diccional, llamado sentencia, en el que se impone la pena 

legalmente decretada por el delito oficial del que el alto 

funcionario haya sido declarado responsable. Dentro del -

orden Constitucional mexicano, se preveen las dos especies 

de procedimiento a las que pueden someterse los altos fun

cionarios de la Federación, tales como los Diputados, como 

los Senadores al Congreso de la Unión, Ministros de la Su

prema Corte, Secretarios de Estado y Procurador General de 

la República. 

Estos dos distintos procedimientos obedecen a la 

naturaleza del delito de que se trate: Común y oficial. 

a) Si se trata de un delito del fuero común o 

sea susceptible de cometerse con independencia de la fun -

ción pública o fuera de ella corresponde a la Cámara de Di 

putados declarar por mayoría de votos del "total de sus 

miembros que la formen", si ha lugar o no a proceder con -

tra el acusado (Artículo 109 Constitucional). 

Esta declaración debe estar precedida con apego -

al' artículo 14 de la Constitución que previene la garantía 

de audiencia, de un procedimiento en el que el funcionario 

acusado tiene derecho a intervenir para formular su defen

sa y aportar las pruebas para desvirtuar los cargos en que 

se finque el delito de carácter común. Este procedimiento 

lo regula el artículo 20 de la Ley de Responsabilidades -

en vigor. 

Si la declaración que emita la Cámara de Diputa -

dos es en el sentido de que procede la acusación contra el 
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citado funcionario éste inmediatamente queda separado del 

cargo y sujeto a la jurisdicción de los tribunales juris -

diccionales respectivos y a la acción del Ministerio Públi 

co tanto en los delitos federales como en los del fuero co 

mún (Artículo 109 Constitucional, párrafo tercero y Artíc~ 

lo 28 de la actual Ley de Responsabilidades de los Funcio

narios Públicos). Dicha declaración se llama en lenguaje 

usual "DESAFUERO" porque remueve el fuero de no procesabi

lidad del que por razón de su cargo está investido dicho -

alto funcionario. 

Ahora bien si el acusado por delitos graves del -

orden común es el Presidente de la República, la Cámara de 

Diputados es incompetente para desaforarlo ya que según lo 

dispone el artículo 111 Constitucional, dicha Cámara sólo 

deberá fundar la acusación respectiva, como si se tratara 

de un delito oficial, siguiéndose el procedimiento que el 

mismo articulo establece. 

Si la declaración de la Cámara de Diputados es en 

el sentido de que no ha lugar a proceder en contra del al

to funcionario (8) no se inicia ningún procedimiento ulte -

rior, sin que esta declaración negativa sea obstáculo para 

que cuando el funcionario deje de tener fuero por cual 

quier circunstancia se inicie o reanude ante los tribuna -

les ordinarios el proceso legal por el delito del orden c~ 

mún que haya sido materia de la acusación desestimada por 

(8) Ley áe Responsabilidades de 1979. Artículo 15. Conf. 



27 

la mencionada Cámaro. 

b) En caso de que se trate de cualquiera de los 

delitos oficiales y que &stos se le imputen a algún alto -

funcionario federal de los que menciona el articulo 108 

Constitucional, la acusaci6n correspondiente deberá prese~ 

tarsc ante la Cimara de Diputados, la cual debe hacerla v~ 

ler ante el Senado de la República, el cual eregido en ju

rado de sentencia, pueda declarar por mayoría de las dos -

terceras partes del total de sus miembrqs que el funciona

rio en cuesti6n es culpable, quedando merced a esta decla

ración, privado de su puesto e inhabilitado para obtener -

otro por el tiempo que determine la ley (Artículo 111, pá

rrafo 1o. Constitucional). 

Antes de que el Senado pronuncie sentencia el al

to funcionario tiene derecho a ser oido en defensa y de 

aportar y promover todas las pruebas y diligencias que con 

sidere pertinentes para desvirtuar los cargos. 

En situación similar a la de los altos funciona -

ríos federales se encuentran los gobernadores de los Esta

dos y los diputados de las legislaturas locales (Artículo 

108, párrafo segundo Constitucional). 

c) Consideramos importante subrayar que nuestra 

Carta Magna concede acci6n popular para denunciar actos · -

ilegales de los funcionarios, ya sean comunes u oficiales, 

incluyendo al propio Presidente de la República, en el pri 

mer caso (Artículo 111, párrafo 4o.). 

La acci6n popular no implica la presentación de -



28 

denuncias anónimas o apócrifas, las cuales son jurídicamen

te ineficaces (Articulo 12, Gltimo pfirrafu de la Ley Fede

ral de Responsabilidades de los Funcionarios Públicos en -

vigor) sino el derecho que tiene cualquier ciudadano o gr~ 

po de ciudadanos de presentar su acusación ante la Cámara 

de Diputados. Para ejercer este derecho se necesita un 

acendrado civilismo y valor civil, en el que se traduce 

uno de los factores de control popular sobre la actuación 

de los órganos del Estado dentro de todo r6gimen verdader! 

mente democrático, este control exige para su efectividad 

positiva en la realidad política de cualquier pais. Otros 

elementos que debemos tomar en cuenta son la independencia 

de criterio, dignidad, sentido de responsabilidad social -

en la mayoría de los miembros de ambas cámaras legislado -

ras. 

Consideramos que sin estos elementos la denuncia 

no rebasaría las dimensiones meramente formales de las di~ 

posiciones constitucionales que lo establecen, reduciéndo

se a una quimérica figura jurídica que ostente un signo de 

mocrático aparente. 

d) La situación de los funcionarios judiciales -

federales ministros de la Suprema Corte, magistrados de 

circuito y jueces de distrito y del Distrito Federal fren-

te al Presidente de la República y a las Cámaras de diput! 

dos y senadores en lo que atañe a su permanencia en los 

cargos respectivos, es verdaderamente inexplicable que el 

Presidente pueda pedir a la Cámara de diputados la "Des ti-
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tución por mala conduct~' de cualquiera de los funciona 

rios mencionados así como la atribuci6n de dichas Cámaras 

para destituirlos de sus puestos mediante una declaración 

tomada por mayoría absoluta de votos, en que tal petición 

se obsequie según lo previene el artículo 111 Constitucio

nal, en su párrafo sexto. Consideramos que este párrafo -

es un atentado a la independencia de los jueces y los mi -

nistros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues 

los supedita al titular del Poder Ejecutivo Federal y del 

Congreso de la Unión a través del constante amago que se -

cierne sobre ellos sino se apegan a las consignas de que -

el Presidente de la República pudiese darles, sin que para 

hacerlas ineficaces o para mantener al funcionamiento judi 

cial en su cargo, sean operantes las dos Cámaras que inte

gran dicho cuerpo legislativo, pues dentro de nuestro régi 

men que prác~icamente es presidencialista, aquel ha dejado 

de ser en nuestra realidad política un órgano de frenamien 

to y equilibrio constitucionales. 

El movimiento democrático mundial tiene como una 

de sus conquistas la implantación del derecho como medio 

imprescindible de convivencia social y en el gobierno de -

los jueces el medio para imponerlo y hacer factible su 

operatividad, es decir la seguridad jurídica. 

Congruentes a estos objetivos las constituciones 

forjadas en el ideario e ideología de la democracia han 

instaurado el principio de la respetabilidad judicial· por 

parte de los órganos administrativos y legislativos del E~ 
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tado, haciendo intangibles e invulnerables a los jueces, -

sin detrimento, claro está, del juicio político que por su 

responsabilidad oficial delictiva es susceptible, puede 

instrumentarse en contra de ellos. 

Consideramos que sin la independencia judicial, -

no como elemento que segregue a los tribunales de los de -

más 6rganos estatales sino como responsabilidad a la inves 

tidura de los jueces y su criterio, no s6lo no puede fun -

cionar el régimen democrático, sino que se posibilita la 

entronización de la dictadura presidencial o congresional 

con grave ultraje a los derechos de los gobernados. 

Este fenómeno lo propicia el párrafo sexto del ar 

tículo 111 Constitucional que fue agregado a este precepto 

por adición del 14 de agosto de 1928 pues ni la ley funda

mental .de 1857, ni el proyecto de Don Venustiano Carranza, 

ni los· constituyentes de Querétaro lo contemplaron ya que 

respetaron el principio de separaci6n de poderes. 

Conforme a este precepto "Mala conducta" de los -

funcionarios judiciales es causa suficiente y eficiente P! 

ra que el Presidente de la República pida jurídicamente u 

ordene prácticamente su destituci6n al Congreso Federal. 

Según este artículo no se requiere que el funcionario en -

cuestión cometa algún delito oficial o del orden común, si 

no que simplemente a juicio del Presidente de la República 

observen un comportamiento que entrafie esa mala conducta, 

cuya calificación siempre correrá el riesgo de arbitraria 

e injusta. 
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Es difícil aseverar con validez que un juez actúa 

"inmoralmente" o "con escándalo público" o que tenga "hábi 

tos indecorosos" para afirmar que observa "mala conducta" 

¿No podría ésta provenir de su actuaci6n con independencia 

sin tomar en cuenta consignas? Si en su vida privada com~ 

te el juez algún delito que pudiera infamar su investidu -

ra, o si durante el desempeño de sus funciones se conduce 

delictivamente, existe el juicio político para desaforarlo 

si goza del privilegio de no procesabilidad, o para impo -

nerle las sanciones legales a que haya hecho acreedor. 

Ese juicio no debe ser reemplazado ni inutilizado por el -

antidemocrático procedimiento "Por mala conducta" que apun

ta el párrafo antes mencionado del Artículo 111 de nuestro 

miximo ordenamiento jurídico. 



CAPITULO I I 

2.1 LA CONSTITUCION DE 1857 

La Constitución de 1857 la considero como uno de 

los antecedentes más importantes de los artículos de la 

Constitución en vigor que conforman nuestro tema, este or

denamiento los cons~dera en su título cuarto que denomina ... 
"De la Responsabilidad de los Funcionarios Públicos". 

El artículo 103 de esta Constitución previene lo 

mismo que el artículo 108 de nuestra Carta Magna actual, -

palabras más o menos que a la letra dicen: "Los Diputados 

al Congreso de la Unión, los individuos de la Suprema Cor

te de Justicia y los Secretarios de Despacho, son respons~ 

bles de los delitos comunes que cometan durante el tiempo 

de su encargo y por los delitos, faltas y omisiones en que 

incurran en el ejercicio de ese mismo encargo". 

Los gobernadores de los Estados lo son igualmente 

por infracciones de la Constitución y leyes federales. 

Lo es también el Presidente de la República, pero 

durante el tiempo de su encargo sólo podrá ser acusado por 

delitos de traición a la Patria, violación expresa de la -

Constitución, ataques a la libertad electoral y los deli -
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tos graves del orden común. Como podemos ver se omite el 

cargo de Procurador General de la República, cargo que en 

ese entonces no se encontraba instituido, con respecto a -

la Constitución en vigor. Al Presidente de la República 

se le quita en la actualidad la posibilidad de ser acusado 

por violación expresa de la Constitución y ataques a la li 

bertad electoral. 

El artículo 104 expresaba: "Si el delito fuere -

común, el Congreso erigido en gran jurado, declarará a ma

yoría absoluta de votos, si ha lugar a proceder o no en 

contra del acusado". 

"En caso negativo no habrá lugar a ningún procedí-

miento ulterior". 
} 

.. ·~n el afirmativo el acusado queda por el mismo h~ 
, 

ché ~eparado de su encargo y sujeto a la acción de los tri 

bunales comunes". 

Con respecto al primer párrafo del artículo 104 -

de la Constitución de 1857 que hoy es el artículo 109, po

demos decir que únicamente se diferencia por palabras, 

mientras que el ordenamiento que estudiamos dice: "por m! 

yoría absoluta de votos", la actual nos dice: "por mayo -

ría absoluta de votos del número total de miembros que la 

formen", etc. 

Por lo que se refiere al segundo párrafo, única -

mente se le adicionó al actual artículo 109 después de la 

palabra ulterior, pero tal declaración no será obstáculo -
. . 

para qu~ la acusación continúe su curso una vez que el ac! 
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sado haya dejado de tener fuero, pues la resoluci6n de la 

Cámara no prejuzga absolutamente los fundamentos de la ac~ 

saci6n. El tercer párrafo únicamente difiere después de -

la palabra "Comunes" diciendo "a menos que se trate del 

Presidente de la República, pues en tal caso sólo habrá -

lugar a acusarlo ante la Cámara de Senadores, como si se -

tratara de un delito oficial. Es menester mencionar que 

cuando la Constitución de 1857 fue promulgada no se encon

traba aún en vigor el sistema bicamaral. 

El artículo 105 relacionado con el 111 dice: "De 

los delitos oficiales conocerá el Congreso como jurado de 

acusación y la Suprema Corte de Justicia como jurado de 

sentencia". 

"El jurado de acusación tendrá por objeto decla -

rar a mayoría absoluta de votos si el acusado es o no cul

pable". 

"Si la declaración fuera absolutoria, el funcion~ 

rio continuará el ejercicio de su encargo. Si fuere cond~ 

natoria quedará inmediatamente separado de dicho encargo y 

será puesto a disposición de la Suprema Corte de Justicia, 

ésta en Tribunal pleno y erigida en jurado de sentencia, -

con audiencia del reo, del fiscal y del acusador, si lo h~ 

biere, procederá a aplicar a mayoría absoluta de votos la 

pena que la ley asigne". 

La diferencia fundamental consiste en que como no 

se encontraba como ya dijimos anteriormente instituido el 

sistema bicamaral, la Suprema Corte de Justicia hacía la~ 
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veces de jurado de sentencia a diferencia de hoy, previa -

mente la Cámara de Diputados se constituye en jurado de 

acusaci6n y la de Senadores en la de sentencia. El artíc~ 

lo 111 adiciona que cuando el mismo hecho tuviere señalada 

otra pena el acusado quedará a disposición de las autorida 

des comunes, además de que dice que: ''Las decisiones del 

gran jurado (Cámara de Senadores) y la declaración de la -

Cámara de Diputados son inatacables". 

Además concede acci6n popular para denunciar deli 

tos de los funcionarios ante la Cámara de Diputados. 

El artículo 107 de la Constituci6n que tratamos -

expresaba: "La responsabilidad de delitos y faltas ofici!!_ 

les s6lo podrá exigirse durante el período en que el fun -

cionario e,jerza su encargo y un año después". 

Este artículo es análogo al 113 de nuestra Carta 

Magna actual, letra por letra. 

El artículo 108 decía: "En demandas del orden ci 

vil no hay fuero ni inmunidad para nigún funcionario públi 

co". 

Este texto también fue copiado letra por letra P! 

ra constituir el artículo 114 que en la actualidad nos ri

ge. 

Esta Constituci6n como antecedente de nuestro te

ma es importantísimo ya que el espíritu de la misma fue in 

vacado por el legislador de 1917, claro está que con va 

riantes de fondo que poco a poco, conforme nos vayamos in

ternando en nuestro estudio, analizaremos con detenimient~ 
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2.2 LA co~~STITUCIO;~ DE 1917. ANTECEDE~TES DE LOS ARTICll 
LOS 

a) Artículo 108 

Ignacio López Rayón. 1811. - "Las personas -

de las vocales del supremo Congreso serán inviolables, y -

decía que sólo se podría proceder cuando estuvieran en fun 

ciones por alta traición y con conocimiento de los demás -

vocales que lo sean o lo hayan sido. (Véase que no eran -

diputados o no se les llamaba así sino simplemente voca 

les). 

En la Constitución Política de la monarquía espa

ñola promulgada en Cádiz en 1812 el 18 de marzo, a este 

respecto decía: "La persona del Rey es sagrada e inviola

ble y no está sujeta a responsabilidad". Esta Constitu 

ción exoneraba al Rey de toda responsabilidad la cual re -

caía en los ministros ya que el articulo 226 establecía 

que los secretarios del despacho serían responsables ante 

las Cortes por violar la Constitución sin que les sirviera 

de excusa el haberlo mandado el Rey o sea que se encontra

ban contra la espada y la pared. (~ 

El decreto Constitucional para la libertad de la 

América Mexicana, sancionado en Apatzingan, Mich. el 22 de 

octubre de 1814 sobre el tema decía: 

(9) Constitución Política de la MJnarquía Española. Cádiz 1812. 
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Artículo 59.- Los diputados se sujetar&n al jui

cio de residencia por la parte que les corresponde en la -

ad~inistraci6n pública y podrán ser acusados durante su ~ 

gesti6n, por los delitos de Herejía y Apostasía, así como 

también por concusión y lapidación de los caudales públi -

cos. Nótese el acentuado inclinamiento eclesiástico. En 

su artículo 145 se refería a los secretarios del despacho 

que serían responsables en su persona de los decretos y óI 

denes que autorizaran y que fuera contradictorio a dicho -

decreto y las leyes en vigor y las que se promulgaran en -

adelante. Acerca de los demás empleados de la administra

ción pública sólo podrían ser acusados por Herejía y Apos

tasía. En su artículo 194 hablaba acerca de los fiscales 

y secretarios del Supremo Tribunal de Justicia los cuales 

serían sometidos al juicio de residencia durante el tiempo 

de su comisión por Herejía y Apostasía y por dilapidación 

de los caudales públicos. 

El artículo 196 se·refería a la competencia di 

ciendo que: "Son facultades del Supremo Tribunal de Justi 

cia, conocer de los delitos de los Generales de División y 

Secretarios del Supremo Gobierno y en los secretarios y 

fiscales del mismo Tribunal, de los del Intendente General 

de Hacienda a excepción de las personas pertenecientes al 

mismo supremo tribunal". (10) Nótese que el Supremo Tribu-

(10) Decreto Constitucional para la Libertad de la América ~xicana. 
Archivo de la Nación. 



38 

nal era intocable, como la persona del Rey en la monarquía 

espafiola. 

Reglamento Provisional Político del Imperio Mexicano. Ciu 

dad de México, 18 de diciembre de 1822 

Este ordenamiento monárquico protegía la persona 

del Virrey ya que en su artículo 29 hablaba respecto a la 

persona de éste diciendo: "La persona del Emperador es sa 

grada e inviolable y sólo sus ministros son responsables -

de los actos de su gobierno que autorizaren" o sea que el 

emperador era totalmente irresponsable de sus actos, según 

este reglamento él no era responsable de actos de gobier·

no. El artículo 60 de este mismo ordenamiento señalaba el 

delito de Lesa-Majestad humana o sea contra la persona del 

monarca y lo comparaba con el de conjuración contra la Pa

tria o forma de gobierno en los cuales nadie gozaba de fue 

ro privilegiado. (11) 

Plan de la Constitución Política de la Nación Mexicana. 

Ciudad de México, 16 de mayo de 1823 

Este plan dejaba al cuerpo legislativo o Congreso 

Nacional la facultad de declarar si ha lugar a formar cau

sa contra alguno de sus miembros, los Secretarios de Esta

do y los Magistrados del Tribunal Supremo de Justicia. (12) 

(11) Reglamento Provisional Político del Imperio ~xicano. 18 de Di -
cieni>re de 1822. Archivo de la Nación. Confrontar. 

(12) Plan de la Constitución Política de la Nación ~i::?xicana. Ciudad -
de México. 16 de Mayo de 1823. 
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Constitución Federal do los Estados Unidos Mexicanos, san

cionada por el Congreso General Constituyente el 4 de Octu 

brc de 1824 

La Constitución de 1824 en su articulo 38, se re

feria a la competencia y decia que: ''Cualquiera de las 

dos cámaras podrá conocer en calidad de gran jurado sobre 

·1as acusaciones: del Presidente de la Federación por deli 

tos contra la independencia nacional o la forma de gobier

no y por cohecho o soborno durante su cargo, del mismo Pr~ 

sidente por actos contra las elecciones de Presidente, Di

putados y Senadores o por obstaculizarlos a fin de impedir 

les cumplir con sus obligaciones o impedir a las cámaras -

el uso de sus facultades''· Por lo que respecta a los. ind! 

viduos de la Suprema Corte y de los Secretarios, el mismo 

artículo establecía que podrían ser juzgados por cualquier 

delito cometido durante su gestión o empleo. Con relación 

a los gobernadores, los hacía objeto de juicio por contra

venir las leyes de la Federación y órdenes del Presidente 

de la Rep6blica, o bien contravenir con decretos las mis -

mas. Su artículo 109 hablaba sobre la responsabilidad del 

Vicepresidente quien podría ser juzgado por delitos comet! 

dos durante su administración y definía el término en cua

tro años después de haber dejado el puesto. El artículo -

119 de este ordenamiento se refería a los secretarios del 

despacho diciendo que sólo podían ser responsables por los 

actos del presidente que autorizaran con su firma contr! 
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rias a la Constitución. ( 13) 

Leyes Constitucionales de la República Mexicana (suscritas 

en la Ciudad de México el 29 de Diciembre de 1836) 

Este ordenamiento en su artículo 17 decía: "Este 

supremo poder conservador no es responsable de sus opera -

ciones más que ante Dios y a la Opinión Pública, y sus 

miembros no podrán ser reconvenidos ni juzgados por sus 

opiniones" y continuaba diciendo que si alguno de ellos 

fuera responsable de algún delito la acusación se hará an-

te el Congreso general. 

Acerca del Presidente de la República no se po 

dría intentar acusación alguna desde el día de su elección 

hasta pasado un año de su mandato. Contra los senadores -

no se podía presentar acusación desde el día de su elec 

ción hasta pasados dos meses de su cargo, este mismo térmi 

no para los ministros de la Alta Corte de Justicia y la 

marcial. Los consejeros y gobern·adores de los <lepar tamen -

tos serían acusados ante la Cámara de Diputados. Si el 

acusado fuere diputado, en el tiempo de su diputación y 

dos meses después, y si el Congreso estuviere en receso se 

hará la acusación ante el senado. 

Este ordenamiento señalaba como prerrogativas del 

Presidente de la República en su artículo 15: las de no -

poder ser acusado criminalmente, durante el término de ge~ 

(13) Constitución Federal de los Estados Unidos M:lxicanos. Ciudad de 
México, 4 de Octubre de 1824. Archivo de la Nación. 
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tión y un año después por ninguna clase de delitos cometi

dos antes o mientras funge de Presidente, también estable

cía este mismo artículo que no podía ser acusado criminal

mente por delitos políticos cometidos antes o en la época 

de su mandato, después de un año de concluido éste. En su 

artículo 26 determinaba la responsabilidad de los secreta

rios del despach~ la cual sólo podría fincarse en los deli 

tos de cohecho o soborno y por los dictámenes que dieran -

contra ley expresa singularmente si es constitucional y s~ 

rían también responsables por los actos del Presidente que 

autorizaran con su firma y sean contrarios a las leyes sin 

gularmente las constitucionales. (14) 

Proyecto de Reforma a las Leyes Constitucionales de 1836. 

Ciudad de México. 30 de Junio de 1840 

Este proyecto se refería a las prerrogativas del 

Presidente de la República, su artículo 92 decía: El Pre

sidente de la República tendrá como prerrogativas, no po -

der ser procesado criminalmente, durante su presidencia y 

un año después por ningún delito cometido antes o mientras 

funge en su encargo sino previa declaración del Congreso -

de haber lugar a la formación de causa, no poder ser proc~ 

sado por delitos oficiales, después de terminado aquel 

tiempo ni dentro de él siempre que intervenga la firma de 

uno de sus ministros; a no ser que se le acuse de traición 

(14) leyes Constitucionales de la República !éxicana. Ciudad de Méxi-
co, 29 de Dicierrbre de 1836; Archivo de la Nación. · 



42 

a la independencia nacional o forma establecida de Gobier

no; o por actosdirigidos manifiestamente a transformar el 

orden público, a obstaculizar que se hagan elecciones de -

Presidente, Diputados o Senadores, a que éstos se presen -

ten a cumplir con sus funciones o impedir a las cámaras el 

ejercicio de sus atribuciones. 

Acerca de los consejeros este proyecto decía que 

s6lo serían responsables por los dictámenes que dieren con 

tra la ley expresa singularmente si es constitucional y 

por cohecho o soborno, pero en estos casos como los del or 

den común sólo serían procesados previa declaraci6n del 

gran jurado de haber lugar a la formación de causa o a la 

reunión del jurado de sentencia. 

Su artículo 104 observaba que cada ministro sería 

responsable del cumplimiento de leyes o decretos que deban 

tenerlo por su ministerio y de todos los actos que autori

ce con su firma, igual que los consejeros no se les podría 

formar causa si no sera por decisi6n del gran jurado. (15) 

Primer Proyecto de Constitución Política de la República -

Mexicana. Ciudad de México. 25 de Agosto de 1842 

Este proyecto en su artículo 86 definía que la C! 

mara de Diputados y Senadores se reunirán en una sola pa -

ra: 

1. Eregirse en gran jurado y decidir si ha lugar 

(15) Proyecto de Refonna de las Leyes Constitucionales de 1836. Ciu -
. dad de México, 30 de Junio de 1840. Archivo de la Nación. 
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o no a formar causa en las que se instruyan -

contra el Presidente de la República. 

Z. Para el mismo efecto cuando se le exija res -

ponsabilidad a toda la Corte de Justicia o al 

ministerio. 

El artículo 97 hablaba sobre las prerrogativas 

del Presidente: 

1. No poder ser juzgado civil ni criminalmente -

durante su período ni un año después sino por 

la Suprema Corte de Justicia. 

Z. No poder ser procesado criminalmente por deli 

tos oficiales cuando el hecho por el cual se 

le acuse lleve la firma o haya sido autoriza

do por la firma de uno de sus ministros, ex -

ceptuándose los casos de: Traici6n a la inde 

pendencia na~ional y forma de gobierno esta -

blecido y los de cohecho y soborno, como los 

anteriores ordenamientos también preveía los 

casos de impedir que los diputados cumpliesen 

con su gesti6n o las cámaras sus atribuciones 

o bien obstaculizar las elecciones de Presi ~ 

dente, Diputados o Senadores. 

3. Los ministros decía que serian responsables -

de los actos del Presidente que autoricen con 

sus firmas contra la Constitución, las leyes 

generales y las Constituciones y Estatutos de 
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los Departamentos. (16) 

Bases Orgánicas de la República Mexicana, acordadas por la 

Honorable Junta Legislativa establecida conforme a los De

cretos de 19 y 23 de Diciembre de 1842 sancionadas por el 

Supremo Gobierno Provisional con arreglo a los mismos de -

cretos el día 12 de junio de 1843 y publicados por Bando -

Nacional el día 14 del mismo mes y afio 

Estas bases orgánicas en su artículo 90 decían: 

"1. Son prerrogativas del Presidente de la Repú-

blica no poder ser acusado ni procesado cri

minalmente durante su presidencia y un afio -

después sino por delitos de traición contra 

la independencia nacional y forma de gobier

no establecido. Tampoco podrá ser acusado -

por delitos comunes ~ino hasta haber pasado 

un afio de haber cesado en sus funciones". 

2. Art. 100. - Los ministros serán responsables 

de los actos del Presidente que autoricen 

con su firma contra la Constitución y las le 

yes. 

3. El artículo 102 establecía que: Serán res -

ponsables en las juntas de ministros, los mi 

nistros que las acordaren y en todo caso el 

(16) Primer Proyecto de Constitución Política de la República t.exica
na. Ciudad de Méx. 25 de Agosto 1942. Archivo·cJe la Nación. 
Artículos 86 y 97. 
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ministro que las autorice. (tD 

Voto Particular de Mariano Otero al Acta Constitutiva y de 

Reformas de 1847, fechado en la Ciudad de México el 5 de -

Abril del mismo año 

Este brillante legislador aconsej6 también la re

forma en el punto vital de la responsabilidad. Consider6 

que era preciso zanjar multitud de cuestiones delicadas y 

fijar el verdadero carácter del jefe del Poder Ejecutivo, 

declarando que era inviolable siempre que actuara por con

ducto de un ministro responsable, y que éste lo era por t~ 

da infracción de ley, ya consistiese en actos de comisi6n 

y en los de mera omisi6n. A raíz de este voto, el artícu-

lo 12 del proyecto qued6 como sigue: "El Presidente es 

responsable por los delitos comunes que cometa durante el 

ejercicio de su encargo y aún los de oficio exceptuados 

por la Constitución, siempre que el acto en el cual consis 

tan no esté autorizado por la firma del ministro responsa

ble. Los ministros responden por todas las infracciones a 

la ley que cometan, ora consistan en actos de comisión, o 

sean de pura omisión". (18) 

(17) Bases Orgfulicas de la República ~xicana. Decretos de 19 y 23 de 
Diciembre de 1842. Artículos 90, 100 y 102. Archivo de la -
Nación. 

(18) Voto de Mariano Otero. Cámara de Diputados, Ciudad de ~xico, 
1847. . 
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Acta Constitutiva y de Reformas, sancionada por el Congre

so Extraordinario Constituyente de los Estados Unidos Mexi 

canos el 18 de Mayo de 1847 

Este ordenamiento en su artículo 16 también defi-

nía la responsabilidad del Presidente de la República, es

tableciendo que era responsable de los delitos que cometie 

se durante su mandato sean comunes u oficiales siempre que 

dichos actos no estuviesen autorizados por la firma del se 

cretario responsable, o sea que actuara de manera persa 

nal. También establecía en su artículo 17 que los secret! 

ríos del depacho respondían de todas las infracciones de -

la ley que cometieran ya sea por actos de comisión o de 

omisión. (19) 

Estatuto Orgánico Provisional de la República dado en el -

Palacio Nacional de México el 15 de Mayo de 1856 

También este estatuto en su artículo 85 hablaba -

sobre la responsabilidad" del Presidente de la República y 

acerca de las prerrogativas, establecía que no podría ser 

acusado de delitos del orden criminal durante su mandato -

ni un año después, sino únicamente delitos de traición a . 
la Patria y forma de gobierno establecida, tampoco podría 

ser acusado de delitos comunes sino hasta después de pasa

do un año de haber terminado sus funciones. 

En su artículo 92 establecía que los ministros se 

(19) Acta Constitutiva y de Refonnas. 18 de Mayo de 1847. Archivo de 
la Naci6n. 
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rían responsables de los actos del Presidente que autori -

cen con sus firmas, contra el Plan de Ayutla, reformado en 

Acapulco, ante la Suprema Corte de Justicia, previa decla

ración de formación de causa hecha por el Consejo de Go 

bierno a mayoría absoluta de votos. (20) 

Comunicaci6n de José María Lafragua a los Gobiernos de los 

Estados con la que les remite el Estatuto Orgánico Provi -

sional de la República Mexicana del que hablamos líneas 

arriba' 

Esta comunicación en su decimosexto párrafo de 

cía: "Las demás disposiciones de la sección sexta contie

nen principios de orden administrativo, que probaran a la 

República el deseo que anima al Gobierno de hacer el bien 

al país que le ha confiado sus destinos". Continúa di 

ciendo: "Una de ellas prohibe al Presidente enajenar par

te alguna del territorio: su simple lectura revela su im

portancia y da una nueva garantía. Otra declara la respo~ 

sabilidad de los ministros; sobre este particular nada di

jo el Plan de Ayutla, pero la conciencia de los individuos 

que forman el gabinete ha suplido esa falta a cuyo fin se 

ha dispuesto que los juicios de responsabilidad que contra 

ellos se sigan sean decididos por la Suprema Corte de Jus

ticia, previa declaraci6n del Congreso. Que el Tribunal -

(20) Estatuto Orgánico Provisional de la República M?xicana, México -
15 de Mayo de 1956. Artículos 85 y·92, Confrontar. 
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Supremo deba conocer de estos casos, se comprende con solo 

considerar que se trata de faltas oficiales; y en cuanto a 

la declaraci6n, el Consejo de Gobierno ha creido encontrar 

un precedente fundado en la ley de 27 de noviembre que exi 

ge esa misma solemnidad cuando se trata de juzgar a los Ma 

gistrados de la Suprema Corte". (21) 

Proyecto de Constitución Política de la República Mexica -

na, fechado en la Ciudad de México el 16 de Junio de 1856 

Este proyecto trataba lo referente al juicio polí

tico diciendo que estaban sujetos a éste: Los Secretarios 

del Despacho, los individuos de la Suprema Corte de Justi

cia, los Jueces de Distrito y de Circuito y los demás fun

cionarios de la Federación cuyo nombramiento sea popular -

por cualquier falta o abuso cometido en el ejercicio de 

sus funciones. El Presidente de la República está sujeto 

al mismo juicio por los propios delitos y por otros graves 

de 1 orden común. (22) 

Constitución Política de la República Mexicana sancionada 

por el Congreso General Constituyente el 5 de Febrero de -

1857 

Esta Constitución establecía que: "Los Secreta -

ríos del Despacho y los individuos de la Suprema Corte de 

Justicia son responsables de los delitos comunes que come-

(21) Oficio de J. Ma. Lafragua 1856. Archivo de la Nación. Confron -
tar. 

(22) Proyecto de Constituci6n Política de la República M:lxicana. Ciu
dad de México, 16'de Junio de 1856. 
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tan durante el tiempo de su encargo y por los delitos, fal 

tas u omisiones que cometan en el ejercicio de ese mismo -

encargo. Los Gobernadores de los Estados lo son también -

por infracciones a la Constituci6n o leyes federales. Ace! 

ca del Presidente de la República determinaba que será re~ 

ponsable durante el tiempo de su encargo por los delitos -

de traici6n a la Patria, violación expresa de la Constitu

ci6n, ataque a la libertad electoral y delitos graves del 

orden común. (23) 

Estatuto Provisional del Imperio Mexicano, dado en el Pala 

cio de Chapultepec el 10 de Abril de 1865 

Este estatuto acerca de la responsabilidad de los 

servidores públicos, entre otras cosas decía: "Los mi nis -

tros son responsables ante la ley y en la forma que ella -

determina, por sus delitos comunes y oficiales. (24) 

Reforma de la Constituci6n Política de la República Mexic~ 

na de 1857 en su Artículo 103, el 13 de Noviembre de 1874 

Esta Reforma acerca del tema que estamos tratando 

decia: "Que los Senadores, los Diputados, los individuos 

de la Suprema Corte de Justicia y los Secretarios del Des

pacho, son responsables de los delitos comunes que cometan 

durante el tiempo de su encargo, y por los delitos, faltas 

u omisiones en que incurran en el ejercicio de ese mismo -

encargo. Los Gobernadores de los Estados son igualmente -

(23) Estatuto Provisional del Imperio téxicano. Chapultepec. 10 de -
Abril de 1865. Archivo de la Naci6n. Confrontar. 

(24) Constituci6n téxicana de 1857. Artículo 103. 13 de Noviembre de 
1874. Archivo de la Nación. 
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responsables por infracciones a la Constitución y leyes f~ 

derales. El Presidente de la República es también respon

sable, pero durante el tiempo de su encargo s6lo podrá ser 

acusado por traición a la Patria, violación expresa de la 

libertad electoral y delitos graves del orden común. 

Posteriormente este mismo artículo tuvo una nueva 

enmienda como a continuación veremos. (25) 

Reforma de la Constitución Política de la República Mexica 

na en su Artículo 103 el 6 de Mayo de 1904 

Decía que los magistrados de la Suprema Corte de 

Justicia, los Senadores y Diputados al Congreso de la 

Unión y los Secretarios del Despacho, son responsables de 

los delitos comunes que cometan durante el tiempo de su e~ 

cargo y por los delitos, faltas u omisiones en que incu 

rran en el ejercicio de ese mismo encargo. Los Gobernado

res de los Estados son responsables por infracciones a la 

Constitución y leyes federales. 

El Presidente y Vice-presidente de la República, 

durante el tiempo de su encargo s6lo podrán ser acusados -

por traición a la Patria, violación expresa de la Constitu 

ción, ataque a la libertad electoral y delitos graves del 

orden común. (26) 

(25) Constitución Mexicana de 1857. Artículo 103. 13 de Noviembre de 
1974. Archivo de la Nación. 

(26) Constitución Mexicana de 1857. Artículo 103. 6 de Mayo de 1904. 
Archivo de la Nación. 
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Programa del Partido Liberal Mexicano, fechado en la Ciu -

dad de San Luis Missouri, E.U.A. el lo. de Julio de 1906 

El Partido Liberal ~lexicano propuso la siguiente 

Reforma Constitucional: 

"Agravar la Responsabilidad de los Funcionarios 

Público, imponiendo severas penas de prisión pa

ra los delincuentes". (27) 

Mensaje y Proyecto de Constitución de Venustiano Carranza, 

fechados en la Ciudad de Querétaro el lo. de Diciembre de 

1916 

Sexagésimo quinto párrafo del mensaje: "El poder 

l~gislativo por naturaleza propia de sus funciones, tiende 

siempre a intervenir, en las de los otros, estaba dotado -

en la Constitución de 1857 de facultades que le permitían 

estorbar o hacer embarazosa y difícil del poder ejecutivo, 

o bien sujetarlo a la voluntad caprichosa de una mayoría -

fácil de formar en las épocas de agitación, en las que re

gularmente predominan las bajas pasiones y los in!ereses -

bastardos". 

Sexa::¡ésimo sexto párrafo: "Encaminadas a lograr 

ese fin se proponen varias reformas de las que, la princi

pal, es quitar a la Cámara de' Diputados el poder de juzgar 

al Presidente de la República y a los demás altos funcion~ 

rios de la Federación, facultad que fue sin duda, la que -

(27) Programa del Partido Liberal Mexicano. Julio de 1906. Archivo de 
la Nación. Confrontar. 
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motivó que en las dictaduras pasadas se procurase siempre 

tener diputados serviles a quienes manejaban como aut6ma -

tas". 

Artículo 108 del Proyecto. Los Senadores y Dipu

tados al Congreso de la Unión, los Magistrados de la Supr~ 

ma Corte de Justicia de la Nación, los Secretarios del Des 

pacho y el Procurador General de la República, son respon

sables de los delitos comunes que cometan durante el tiem

po de su encargo y por los delitos, faltas y omisiones en 

que incurran en el ejercicio de ese mismo encargo. Los G~ 

bernadores de los Estados y los Diputados a las legislaci~ 

nes locales son responsables por violaciones a la Constit~ 

ci6n y .".leyes federales. El Presidente de la Repúbica du

rante el tiempo de su encargo s6lo podrá ser acusado por -

traición a la Patria y por delitos graves del orden co 

mún11 • (28) 

A continuación y después de estudiar los antece -

dentes del artículo 108 Constitucional veremos como se ex· 

presa éste en la actualidad: 

Artículo 108 Constitucional.· "Los Senadores y • 

Diputados al Congreso de la Unión, los Magistrados de la -

Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Secretarios 

del Despacho y el Procurador General de la República, son 

(28) Mensaje y Proyecto de Constitución de Venustiano Carranza. Quer! 
taro. 1o. de Diciembre de 1916. 650. Párrafo del Mensaje y 
Art~culo 108 del Proyecto. Archivo de la Naci~n. 
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responsables por delitos comunes que cometan durante el 

tiempo de su encargo, y por los delitos, faltas u omisio -

nes en que incurran en el ejercicio de ese mismo cargo. 

Los Gobernadores de los Estados y los Diputados -

a las legislaturas locales son responsables por violacio -

nes a la Constitución y leyes federales. 

El Presidente de la República, durante el tiempo 

de su encargo sólo podrá ser acusado por traición a la Pa

tria y delitos graves del orden común". 

b) Artículo 109 

Constitución Política de la Monarquía Españo

la, promulgada en Cadiz el 19 de Marzo de 1812 

Este ordenamiento en su artículo 128 después de -

la parte conducente decía: "En :;.as causas criminales que 

contra los Diputados se intenten, no podrán ser juzgados -

sino por el Tribunal de Cortés, en el modo y forma que se 

prescriba en el Reglamento del gobierno interior de las 

mismas". 

En su artículo 261 decía: "Toca a este Supremo -

Tribunal de Justicia: 

Cuarto: Conocer de las causas criminales de los 

Secretarios de Estado y del Despacho, de los Consejeros de 

Estado y de los Magistrados de las audiencias, pertenecie~ 

do al jefe político más autorizado, la instrucci6n del pr~ 
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ceso para remitirlo a este Tribunal". 

Quinto: "Conocer de todas las causas criminales 

que se promovieren contra los individuos de este Supremo -

Tribunal. Si llegare el caso en que sea necesario hacer -

efectiva la responsabilidad de este Supremo Tribunal, las 

Cortes previa la formalidad establecida en el artículo 22~ 

procederán a nombrar para este fin un tribunal compuesto -

de nueve jueces que serán elegidos por suerte de un número 

doble. (29) 

Decreto Constitucional pa~a la Libertad de la Am6rica Me

xicana, sancionado en Apatzingan el 22 de Octubre de 1814 

Para continuar con los antecedentes del artículo 

109 Constitucional de nuestra Carta Magna el cual habla de 

la forma en que se constituirá el jurado para juzgar los -

delitos oficiales de los funcionarios públicos incluyendo 

al Presidente de la República considero conveniente citar 

el mencionado decreto de 1814 ya que éste nos da una gran 

idea de que en esos tiempos ya era preocupante para la ad

ministración pública el control de los actos de los funcio 

narios públicos así como el castigo correspondiente en ca

so de delito, este ordenamiento en su artículo 59 decía: 

"Los diputados se sujetarán al juicio de residen

cia por la parte que les corresponde en la administración 

pública, y además, podrán ser acusados durante el tiempo -

de su diputación y en la for~a que previene este reglamen-

(29)Constituci6~Política de la Monarquía Española. Cadiz, Marzo 1812. 
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to, por los delitos de herejía y por los de apostasía y 

por los de Estado, señaladamente por los de infidencia, 

concusi6n y dilapidaci6n de los caudales públicos". Lo an

terior cabe señalar que ya lo mencionamos también como an

tecedente del artículo 108. 

En su artículo 194 dicho decreto decía: Los fis

cales y secretarios del Supremo Tribunal de Justicia se s~ 

jetarán al juicio de residencia, y los demás, como se ha -

dicho de los secretarios del Supremo Gobierno; pero los i~ 

dividuos del mismo Tribunal solamente se sujetarán al jui

cio de residencia, y en el tiempo de su comisi6n a los que 

se promuevan por los delitos determinados en el artículo -

59". 

El artículo 196 determinaba las facultades del Su 

premo Tribunal de Justicia que eran las siguientes: Cono

cer en las causas para cuya formaci6n deba preceder, según 

lo sancionado, la declaración del Supremo Congreso; en las 

demás de los generales de divisi6n y secretarios del Supr~ 

mo Gobierno; en las de los secretarios y fiscales del mis

mo Supremo Tribunal; en las del Intendente General de Ha -

cienda, de sus ministros, fiscal y asesor, en las d~ resi

dencia de todo empleado público, a excepción de las que 

pertenecen al Tribunal de este nombre. 

El Artículo 198 se refería a los fallos diciendo 

que el Supremo Tribunal deberá fallar en las sentencias o 

confirmarlas en los casos de deposici6n de los empleados -

públicos sujetos a este Tribunal, podía también aprobar o 
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revocar las sentencias de muerte y destierro que hayan pr9_ 

nunciado tribunales subalternos exceptuando los que han de 

ejecutarse en los prisioneros de guerra y otros delincuen

tes de estado, cuyas ejecuciones deberán conformarse a 

las leyes y reglamentos que se dicten separadamente. 

El artículo 227 se refiere también a la competen

cia diciendo que también conocerá el tribunal de residen -

cia de las causas que se promuevan contra los individuos -

de las supremas corporaciones por los delitos indicados an 

teriormente en el artículo 59 a los cuales se agrega por -

lo que toca a los individuos del supremo gobierno, la in -

fracción del artículo 166. 

El artículo 228 complementa el anterior diciendo: 

"En las causas que menciona el artículo anterior se harán 

las acusaciones ante el Supremo Congreso, o el mismo las -

promoverá de oficio, y que actuará todo lo conveniente pa

ra declarar si ha o no lugar para la formación de causa, -

en el primer caso mandará suspender al acusado y remitirá 

el expediente el tribunal de residencia quien previa esta 

declaración y no de otro modo, formará la causa, la subs -

tanciará y sentenciará definitivamente con arreglo a las -

leyes. (30) 

(30) Decreto Constitucional para la Libertad de la América M:?xicana. 
Apatzingan 1814. Artículos 109, 59, 194, 196, 198, 227, 
228, Archivo de la Nación. 
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Reglamento Provisional Político del Imperio Mexicano, sus-

crito en la Ciudad de México el 18 de Diciembre de 1822 

Considero también que este ordenamiento como ante 

cedente es importante a saber: 

En su artículo 28 determinaba: De las causas ci-

viles o criminales que contra los expresados vocales (de -

la Junta Nacional instituyente) se intentara durante su co 

misión, toca el conocimiento el Tribunal Supremo de Justi

cia. En su artículo 79 decía que este mismo Tribunal juz-

gara las criminales de los secretarios del despacho y de -

estado, de los consejeros de estado y de los magistrados -

de las audiencias, cuyo proceso instruirá el jefe político 

más inmediato para remitirlo a este Tribunal, también de -

terminaba este mismo artículo que igualmente conocerá de -

todas las causas criminales y civiles de los individuos 

del cuerpo legislativo con arreglo al artículo 28 de este 

Reglamento y con suplicación al mismo Tribunal. (31) 
, 

Base Tercera del Plan de la Constitución Política de la N~ 

ci6n Mexicana, fechado en la Ciudad de México el 16 de Ma-

yo de 1823 

Como antecedente del artículo 109 Constitucional 

esta base únicamente nos dice que el cuerpo legislativo d~ 

be declarar si ha lugar a la formación de causa de ellos -

mismos o sean los diputados, los secretarios de estado o -

(31) Reglamento Prov. Político del Imr:ierio ;tJxicano. M:Sxico 1822. 
Artículo 28. Archivo de la Nación. · 
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los magistrados del Tribunal Supremo de Justicia, este 

cuerpo legislativo deberá crear un tribunal compuesto de -

individuos de su seno para juzgar a los diputados de los -

congresos provinciales en los casos precisos que determina 

rlí una ley clara y bien meditada. (32) 

Constituci6n Federal de los Estados Unidos Mexicanos, san

cionada por el Congreso General Constituyente el 4 de Octu 

bre de 1824 

Como antecedente del artículo 109 de nuestra Con~ 

ti tuci6n este ordenamiento en su artículo 38 decía: "Cual 

quiera de las dos cámaras podrá conocer en calidad de gran 

jurado sobre las acusaciones: de los individuos de la Su

prema Corte de Justicia y de los secretarios del despacho, 

por cualesquiera de los delitos cometidos durante el tiem

po de sus empleos. 

En su artículo 43 hablaba sobre las acusaciones -

contra los senadores y diputados diciendo que no podrían -

ser acusados sino ante la cámara de éstos desde el momento 

de su elección hasta dos meses después de haber terminado 

su encargo. O sea que los diputados serán acusados ante -

la Cámara de Diputados y los Senadores ante su Cámara, la 

cámara correspondiente a su vez se erigiría en gran jurado 

para declarar si ha lugar o no a la formación de causa. 

El artículo 44 hablaba sobre la forma de proceder 

(32) Base Tercera del Plan de la Constitución Política de la Naci6n -
~xicana. 16 de Mayo de 1823. Archivo de la Nación. Conf. 
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de cada cimara diciendo que si la cámara que haga de gran 

jurado declara por el voto de las dos terceras partes de 

sus miembros presentes que ha lugar a la formación de cau

sa, quedará el acusado suspendido de su encargo y puesto a 

disposición del tribunal competente. 

El artículo 137 determinaba las atribuciones de -

la Corte Suprema de Justicia diciendo que estas son las si 

guientes: Conocer de las causas que se promuevan al Presi 

dente y Vicepresidente de la República. 

También conocerá de las causas contra los diputa

dos y senadores, así como también la de los secretarios 

del despacho. (33) 

Leyes Constitucionales de la República Mexicana, suscritas 

en la Ciudad de México el 29 de Diciembre de 1836 

Este ordenamiento en su artículo 18 establecía 

que si alguno de los miembros del Supremo Poder Conserva -

dor cometiese algún delito, el Congreso General determina

rá por pluralidad absoluta de votos si ha lugar a la forma 

ci5n de causa, en caso positivo seguirá ésta y la fenecerá 

la Suprema Corte de Justicia ante la cual también se segui 

rán las causas civiles en que sean demandados. Su artícu

lo 47 determinaba que no se podría intentar causa criminal 

contra el Presidente de la República desde el día de su 

nombramiento hasta un año después de terminada su presiden 

(33) Constitución Federal de los Estados Unidos ~xicanos. Congreso -
Constituyente 1824. Artículos 38, 43, 44 y 137, Archivo de 
la Nación. Confrontar. 
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cia, contra los senadores desde el día de su elecci6n has

ta pasados dos meses de terminar su encargo, ni contra los 

ministros de la Alta Corte de Justicia y la Marcial, seer~ 

tarios del despacho, consejeros y gobernadores de los De -

partamentos, sino ante la C5mara de Diputados. Si el acu

sado fuere diputado en el tiempo de su diputación y dos me 

ses después. 

En los delitos comunes después de ser hecha la d~ 

claración de formación de causa se pondrá al reo a disposl 

ci6n del tribunal correspondiente para ser juzgado. 

La resolución afirmativa sólo necesitará de la re 

solución de la otra cámara en caso de tratarse del Presi -

dente de la República. Esta declaración suspende al acusa 

do todos los derechos ciudadanos así como el cese inmedia

to de sus funciones. 

Protegía este ordenamiento a los individuos de la 

Suprema Corte de Justicia diciendo que no podrían ser juz

gados en sus negocios civiles y en sus causas criminales, 

sino del modo y por el tribunal establecido en la segunda 

y tercera ley Constitucional. 

El artículo 12 establecía las atribuciones de la 

Suprema Corte de Justicia que eran: Conocer de los nego -

cios civiles y de las causas criminales promovidas contra 

alguno de los miembros del Supremo Poder Conservador, con

tra el Presidente de la República, Diputados, Senadores, -

Secretarios del Despacho, Consejeros y Gobernadores de los 

Departamentos, así como también contra los Magistrados Su-
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periores de los Departamentos. (34) 

Proyecto de Reformas a las Leyes Constitucionales de 1836, 

fechado en la Ciudad de México el 30 de Junio de 1840 

Este proyecto de reforma se refería al funciona -

miento de alguna de las cámaras ante los delitos de los al 

tos funcionarios públicos que hemos venido mencionando, di 

ciendo que podrían eregirse en gran jurado sin la interven 

ci6n de la otra y declarar si ha o no lugar a la formaci6n 

de causa. 

Y determinaba que tocaba únicamente a la Cámara -

de Diputados eregirse en gran jurado para resolver lo ref~ 

rente a los delitos de los altos funcionarios incluyendo a 

los miembros de la Corte Suprema y determinar si ha lugar 

o no a que se forme el jurado de sentencia, y a la forma -

ción de la causa. 

En caso positivo se suspenderá al acusado de sus 

derechos ciudadanos y de cualquier empleo o encargo que ob 

tenga. 

Respecto a los consejeros sólo serán responsables 

por los dictámenes que dieren contra la ley expresa, sing~ 

larmente si es Constitucional y por cohecho o soborno, y -

en casos de delitos del orden común no podrán ser procesa

dos sin la previa declaración del gran jurado de haber lu

gar a la formación de causa o la reunión del jurado de 

(34) Leyes Constitucionales de la República M~xicana. Ciudad de M;xi
co 1836. Artículos 18, 47, 12. Conf. 
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sentencia. Cada ministro será responsable del cumplimien

to de leyes o decretos que deban tenerlo por su ministerio 

y de todos los actos que autorice con su firma. La Supre

ma Corte conocerá de todas las causas civiles y criminales 

que se promuevan contra el Presidente de la República, Di

putados, Senadores, Consejeros, Secretarios del Despacho, 

exceptuándose las que por mandato expreso de esta Constit~ 

ción estén sujetas expresamente al conocimiento del gran -

jurado de sentencia, también conocerá de las causas civi -

les y criminales comunes de los gobernadores, vocales de -

las juntas departamentales, ministros y fiscales de los 

tribunales superiores de los departamentos y asesores titu 

lados de los que sean legos. 

Por lo que se refiere a los individuos de la Su -

prema Corte, éstos tendrán como prerrogativas, que no pue

dan ser juzgados en sus causas civiles y criminales sino -

por el Tribunal que se designará adelante y precediendo en 

el segundo caso la declaración de que ha lugar a la forma

ción de causa. 

Un tribunal compuesto de letrados residentes en -

la capital y con las mismas características que se exigen 

a los ministros de la Corte de Justicia, conocerá de las -

causas civiles y criminales comunes de éstos y de las de -

los Contadores Mayores de Hacienda. (35) 

(35) Proyecto de Reformas a las Leyes Constitucionales de 1836. Méxi
co 1840. Archivo de la Nación. Confrontar. 
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Primer Proyecto de Constitución de la RepGblica, fechado -

en la Ciudad de México el 25 <le Agosto de 1842 

Este proyecto de Constitución sugería en su ar 

tículo 84 que tocaba a la Cámara de Diputados eregirse en 

gran jurado para entender de los expedientes que por deli

tos de los altos funcionarios se formaran y también previ~ 

mente conocer de los delitos de los funcionarios diplomáti 

cos, los gobernadores de los departamentos y de los minis

tros del tribunal que ha de juzgar a la Corte de Justicia, 

para el efecto de declarar si ha o no lugar a la formación 

de causa. 

También deberá nombrar a los individuos que habrá 

de juzgar a los individuos de la Corte de Justicia, esco -

giéndolos entre los letrados que no ejerzan especie alguna 

de jurisdicción y que reunan las mismas cualidades de los 

ministros de la Suprema Corte. 

Su artículo 85 acerca de la Cámara de Senadores -

decía: "Toca a esta cámara eregirse en gran jurado para 

entender de los expedientes formados con motivo de los de

litos comunes y oficiales de los diputados y para declarar 

si ha lugar o no a la formación de causa". 

Este mismo artículo en su fracción segunda deter

minaba como prerrogativas de comunes de los diputados y -

senadores: 

No poder ser juzgados civil ni criminalmente, por 

ninguna especie de delito, desde el día de su elección has 

ta dos meses después de haber terminado su encargo, sino -
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por la Suprema Corte de Justicia. 

La Corte de Justicia deberá conocer todas las cau 

sas criminales que se promuevan contra los funcionarios p~ 

blicos a quienes el congreso o las cámaras declaren con lu 

gar a la formación de causa en contra de ellos, sin esta -

declaración ningún funcionario podrá ser juzgado. (36) 

Segundo Proyecto de Constitución Política de la República 

Mexicana de 2 de Noviembre de 1842 

Este Segundo Proyecto en su artículo 42 también -

nos habla de la no procesabilidad de los diputados y sena

dores desde el día de su elección hasta pasados dos meses 

de terminadas sus funciones sino por la Suprema Corte de -

Justicia y preveía en el último caso la declaración del 

gran jurado. También su artículo 73 declara que las cáma

ras indistintamente pueden eregirse en gran jurado para de 

clarar si ha lugar a la formación de causa en contra de al 

guno de los miembros de la otra cámara. Su artículo 74 de 

claraba que únicamente la Cámara de Diputados puede eregi~ 

se en gran jurado para secretarios del depacho, ministros 

de la Suprema Corte de Justicia sobre delitos comunes y 

oficiales que cometan. 

Su artículo 93 hablaba de la no procesabilidad de 

los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

por delitos oficiales y comunes desde el día de su design~ 

(36) Primer Proyecto de Constitución de la República Mexicana. Ciudad 
de ~léxico 1842. Confrontar. 
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ci6n hasta seis meses después de haber cesado sus funcio -

nes. El artfculo 94 declaraba que la Suprema Corte de Jus 

ticia serl competente para conocer en todas las instancias 

de las causas criminales que se promuevan contra funciona

rios públicos a quienes las cámaras declaren que ha lugar 

a la formación de causa, limitándose a imponer la pena. (37) 

Bases Orgánicas de la República Mexicana acordadas por la 

Honorable Junta Legislativa, establecida conforme a los De 

cretos de 19 y 23 de Diciembre de 1842, sancionadas por el 

Supremo Gobierno Provisional con arreglo a los mismos de -

cretas el día 12 de Junio de 1843 y publicadas por Bando -

Nacional el día 14 del mismo mes y año 

Estas bases orgánicas en su artículo 76 como ante 

cedente del tema que estamos tratando declaraba: "Que ca

da una de las cámaras conocerá de las acusaciones que se -

hicieren contra cualquiera de sus miembros, para declarar 

si ha lugar o no a la formación de causa". Su artículo 77 

prevenía para los mismos fines que cualquiera de las cáma

ras podrá eregirse en gran jurado con respecto a los deli

tos oficiales o comunes de los secretarios del despacho, -

ministros de la Corte Suprema de Justicia y Marcial, cons~ 

jeros de gobierno y los gobernadores de departamentos. 

Sobre las facultades de la Corte Suprema de Justi 

cia, el artículo 118 declaraba que podrá conocer en todas 

(37) Segundo Proyecto de Constitución Política de la República ~fexic!_ 
na. Ciudad de ~léxico 1842. Artículos 42, 73, 74, 93. Con -
frontar. 
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las instancias de las causas criminales que se promuevan -

contra funcionarios públicos a quienes el Congreso o las -

cámaras declaren con lugar a la formación de causa y de 

las civiles de los mismos. (38) 

Voto particular de Mariano Otero al Acta Constitutiva y de 

la Reforma de 1847, fechado en la Ciudad de México el día 

5 de Abril del mismo afio 

Artículo So. del Proyecto. "Corresponde exclusi

vamente a la Cámara de Diputados eregirse en gran jurado, 

para declarar por simple mayoría de votos si ha lugar o no 

a la formación de causa contra los altos funcionarios a 

quienes la Constitución o leyes les confieran fuero, en ca 

so positivo, si el delito fuere común, pasara el expedien-

te a la Suprema Corte de Justicia. (3~ 

Acta Constitutiva y de Reformas, sancionada por el Congre

so Extraordinario Constituyente de los Estados Unidos Mexi 

canos el 18 de Mayo de 1847 

Tomando en cuenta el voto particular de Mariano -

Otero el acta constitutiva en su artículo 120. se constitu 

yó con el mismo diciendo que corresponde únicamente a la -

Cámara de Diputados constituirse en gran jurado para decl~ 

rar si ha lugar o no a la formación de causa contra los al 

tos funcionarios a quienes la Constitución o leyes les con 

(38) Bases Orgánicas de la República ~xicana. Junta Legislativa 
1842-1843. Artículos 76, 77, 118. 

(39) Voto de Mariano Otero al Acta Constitutiva de 1847. Archivo de 
la Nación. Conf. 
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cedan fuero, posteriormente el artículo 13 dice que en caso 

positivo el expediente se turnará a la Suprema Corte. (4~ 

Estatuto Orgánico Provisional de la República Mexicana, da 

do en Palacio Nacional de México el 15 de Mayo de 1856 

Este estatuto respecto al Presidente de la Repú -

blica consignaba que no podría ser acusado ni procesado 

criminalmente durante su presidencia y un año después, si-

no por delitos de traici6n a la independencia nacional y -

forma de gobierno establecido en la convocatoria, tampoco 

podrá ser acusado por delitos comunes sino hasta pasado un 

año de haber cesado en sus funciones. 

El artículo 98 declaraba con respecto a la Supre

ma Corte de Justicia que sus atribuciones eran las que la 

ley le asignaba, además las siguientes: Cuarta.- Conocer 

de las causas contra el President~ de los Gobernadores de 

los Estados y del Distrito y de los jefes políticos de los 

territorios previa autorizaci6n del Supremo Gobierno. (41) 

Dictamen y Proyecto de Constitución Política de la Repúbl~ 

ca Mexicana, fechados en la Ciudad de México el 16 de Ju -

nio de 1856 

Sexágesimo noveno párrafo del dictamen: Hasta 

hoy la responsabilidad de los altos funcionarios de la Fe

deración, sino también de sus agentes inferiores, ha sido 

(40) Acta Constitutiva y de Reformas. 18 de Mayo de 1847. Archivo de 
la Nación. Conf. 

(41) Estatuto Orgánico Provisional de la República ~~xicana. Ciudad -
de p.¡;.JCico. 15 de ~layo 1856. Artículo 98. Conf. 
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ineficaz, imposible. De un lado la influencia de ellos, -

fortificada tras de fórmulas dilatadas y embarazosas y de 

otro lado la dificultad nacida de complicar la suspensión 

del funcionario acusado, con la pena común y criminal, ha 

hecho que unas veces el jurado de acusación tema declarar 

la formación de causa y otras el de culpabilidad, o el de 

sentencia, se resistan a calificar el hecho, o a la aplic~ 

ción de la pena. Si el juicio político no se contrae ex -

clusivamente a los delitos de este género, sino que com 

prende cualesquier otros, con tal que hayan sido cometidos 

en el ejercicio de las funciones oficiales, tiene por lo -

menos la ventaja de que su sentencia debe limitarse a reti 

rar del poder, o de las funciones de su encargo al funcio

nario acusado, reduciéndolo a la condición de individuo 

particular, y sometiéndolo a los tribunales ordinarios pa

ra el castigo de los delitos comunes en que haya incurrí -

do, o bien para la indemnización de los perjuicios que ha

ya causado. El juicio político es además el juicio de la 

opinión y de la conciencia públic~ pues sucede frecuente -

mente en todos los gobiernos, que sin que un magistrado o 

ministro haya incurrido en delitos palpables y notorios, -

que ~~ puedan calificar y probar en su proceso con todas -

sus formas, por omisiones o descuidos, por ineptitud o por 

otras causas negativas, ha perdido la confianza popular, -

infunde recelos y sospechas, es un estorbo a las mejoras y 

progresos o guarda una conducta, o sigue una política in -

compatible con la tranquilidad, con las instituciones o 
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con el bien del país. 

En todos estos eventos el juicio político resuel

ve las dificultades, porque reducido a un objeto solo, el 

de quitar el poder al responsable, una vez obtenido este -

objeto, la sociedad sale del conflicto y el orden se resta 

ble ce. 

Afiádese a todo esto, que la sentencia, un estric

to juicio político no infama, no irroga perjuicio, no cau

sa un dafio irreparable, sino es la destituci6n o la inhabi 

litación, para ejercer otro cargo, es decir una infamia, -

un perjuicio o dafio de orden político. 

Artículo 122 del Proyecto 

"Los tribunales ordinarios conocerán de las acusa-

cienes que por delitos comunes se presenten contra los se

cretarios del despacho, los individuos de la Suprema Corte 

de Justicia, los diputados y demás funcionarios públicos -

de la Federación de nombramiento popular, excepto el Pres! 

dente de la República, ningún proceso comenzará sin que la 

parte agraviada haya obtenido previamente licencia del Con 

greso y en sus recesos, del consejo de gobierno. (4~ 

Constitución Política de la República Mexicana sancionada 

por el Congreso Constituyente del 5 de Febrero de 1857 

Este ordenamiento jurídico expresa que si el deli 

to fuere común, el Congreso eregido en gran jurado declar! 

(42) Dictamen y Proyecto de Constitución. ~co 1856. Archivo de -
la Nación. 
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ra a mayoría absoluta de votos si ha lugar a proceder o no 

contra el acusado, en caso negativo no habrá lugar a nin -

gún procedimiento ulterior. En el afirmativo, el acusado 

queda, por el mismo hecho separado de su encargo y sujeto 

a la acción de los tribunales comunes. (43) 

Estatuto Provisional del Imperio Mexicano, dado en el Pala 

cio de Chapultepec el 10 de abril de 1865 

El estatuto en cuestión sobre nuestro tema única-

mente dice: "Los ministros son responsables, ante la ley 

y en la forma que ella determina por sus delitos comunes y 

oficiales, (44) 

Reforma del Artículo 104 de la Constitución Política de la 

República Mexicana de 1857, del 13 de Noviembre de 1874 

"Si el delito fuere común, la Cámara de represen

tantes, eregida en gran jurado, declarará a mayoría absol~ 

ta de votos si ha lugar o no a proceder contra el acusado. 

En caso negativo no habrá lugar a ningún procedimiento ul

terior, pero en caso positivo, el acusado queda, por el 

mismo hecho, separado de su encargo y sujeto a la acción -

de los tribunales comunes". (45) 

(43) Constitución Política de la República Maxicana. 5 de Febrero de 
1857. 

(44) Estatuto Provisional del Imperio Maxicano. 1865. Archivo de la -
Nación. Conf. 

(45) Reforma del Articulo 104 de la Constitución de 1857 del 13 de N,2. 
viembre de 1874. 
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Mensaje y Proyecto de Constituci6n de Venustiano Carranza, 

fechados en la Ciudad de Querétaro el lo. de Diciembre de 

1916 

El artículo 109 del proyecto dice que si el deli

to fuere común la Cámara de Diputados por mayoría de votos 

declarara si ha lugar a la formación de causa en contra 

del acusado. Si la declaraci6n fuere negativa no habrá lu 

gar a ningún otro procedimiento ulterior, pero tal declara 

ción no será obstáculo para que la acusación continúe su -

curso una vez que el funcionario en cuestión haya dejado -

de tener fuero, pues la resolución de la cámara no prejuz

ga en absoluto los fundamentos de la acusación. 

Pero en caso afirmativo el acusado queda separa

do de su encargo y sujeto a la acci6n de los tribunales 

comunes a menos que se trate del Presidente de la Repúbli

ca, pues en tal caso s6lo se le podrá acusar ante la Cáma

ra de Senadores como si se tratara de un delito oficial. (46) 

En seguida haremos una transcripci6n del artúclo 

109 Constitucional que rige en nuestros días: 

Artículo 109.- "Si el delito fuere común la Cáma 

ra de Diputados erigida en gran jurado declarará por mayo

ría absoluta de votos del número total de miembros que la 

formen si ha o no lugar a proceder contra el acusado. 

En caso negativo no habrá lugar a ningún procedí-

(46) ?.tlnsaje y Proyecto de Constitución de Venustiano Carranza. <µir~ 
taro 1916. Archivo de la Nación. Conf. 
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miento ulterior; pero tal declaraci6n no. será obstáculo P! 

ra que la acusación continúe su curso cuando el acusado h! 

ya dejado de tener fuero, pues la resoluci6n de la Cámara 

no prejuzga absolutamente los fundamentos de la acusaci6n. 

En caso afirmativo, el acusado queda por el mismo 

hecho, separado de su encargo y sujeto desde luego a la ac 

ci6n de los tribunales comunes, n menos que se trate del -

Presidente de la República, pues en tal caso sólo habrá lu 

gar a acusarlo ante la Cámara de Senadores, como si trata

re de un delito oficial. 

c) Artículo 110 

Reforma del Artículo 103 de la Constitución -

Política de la República Mexicana de 1857 del 13 de Noviem 

bre de 1874 

El artículo 103 Constitucional hasta antes de la 

reforma de 1874 se refería a la responsabilidad de los di

putados al Congreso de la Unión, los cuales según este ar

tículo eran responsables por los delitos que cometieran d~ 

rante el tiempo de su encargo así como también por las fal 

tas u omisiones durante este tiempo, lo mismo sucedía con 

los individuos de la Suprema Corte de Justicia. Respecto 

a los gobernadores de los estados lo eran igualmente por -

infracciones a la Constituci6n y leyes federales, lo mismo 

sucederá con el Presidente de la República; pero durante -
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el tiempo de su encargo únicamente podrá ser acusado por -

los delitos de traición a la Patria, violación expresa de 

la Constitución, ataque a la libertad electoral y delitos 

graves del orden común. 

Con motivo de la reforma de 1874 este articulo 

103 quedó en los términos siguientes: Realmente este ar -

ticulo no sufrió mayor reforma ya que repitió lo de su an

tecesor en su primer párrafo ya que fue repetitivo. Res -

pecto al fuero apuntó, que no gozan de fuero los altos fu~ . 
cionarios de la federación por delitos oficiales, faltas u 

omisiones en que incurran en el desempeño de su encargo o 

comisión pública, que hayan aceptado durante el período en 

que conforme a la ley se disfruta de aquel fuero, lo mismo 

sucede con los delitos comunes que cometan durante el de -

sempeño de dicho cargo o comisión. (47) 

Mensaje y Proyecto de Constitución de Venustiano Carranza, 

fechados en la Ciudad de Querétaro el lo. de Diciembre de 

1916 

El artículo 110 del Proyecto decia que no gozan -

de fuero Constitucional, los altos funcionarios de la Fcde 

ración por los delitos oficiales, faltas u omisiones en 

que incurran en el desempeño de algún empleo, cargo o comi 

sión pública, que hayan aceptado durante el período en que 

conforme a la ley se disfruta de aquel fuero. Lo mismo s~ 

cederá respecto a los delitos comunes que cometan durante 

(47) Refonna al Artículo 103 de la Constitución Política de la Repú -
blica ~xicana de 1857, del 13 de Noviembre de 1874. · 
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el desempefio de dichos empleos. (4~ 

Veremos enseguida como reza el artículo 110 en la 

actualidad: 

Articulo 110.- No gozan de fuero Constitucional 

los altos funcionarios de la Federaci6n, por los delitos -

oficiales, faltas u omisiones en que incurran en el desem-

peño de algún empleo, cargo o comisión pública que hayan -

aceptado durante el periodo en que conforme a la ley se 

disfrute de fuero. 

Lo mismo sucederá respecto a los delitos comunes 

que cometan durante el desempeño de dicho empleo, cargo o 

comisión. Para que la causa pueda iniciarse cuando el al

to funcionario haya vuelto a ejercer sus funciones propias, 

deberá procederse con arreglo a lo dispuesto en el artícu

lo anterior. 

d) Articulo 111 

·constituci6n Política de la Monarquía Españo-

la promulgada en Cádiz el 19 de Marzo de 1812 

Este ordenamiento en su articulo 131 determinaba 

las facultades de las Cortes, así pues su vigésimaquinta -

facultad es la que habla de nuestro tema diciendo: Hacer 

(48) Mensaje y Proyecto de Constitución de Venustiano Carranza, Queré 
taro 1916. 
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efectiva la responsabilidad de los secretarios del despa -

cho y demás empleados públicos". 

El artículo 228 hablaba de la forma de hacer efes 

tiva esta responsabilidad diciendo: "Para hacer efectiva 

esta responsabilidad es necesario que las cortes decreten 

que ha lugar a la formaci6n de causa". 

El artículo 229 decía que dado este decreto qued! 

ra suspendido del cargo el funcionario de que se trate y -

las Cortes remitirán al Tribunal Supremo de Justicia todos 

los documentos concernientes a la causa que haya de forma! 

se por el mismo Tribunal que la substanciará y decidirá 

con arreglo a las leyes. 

Su artículo 254 hacía responsables a los jueces -

por cualquier falla de observancia a las leyes. 

En ese tiempo ya se previa como delitos de los en 

cargados de impartir justicia el cohecho y el soborno ya -

que el artículo 255 previene que tales delitos producen as 

ci6n popular contra quien los cometa. 

Su artículo 261 hablaba de la competencia del su

premo Tribunal de Justicia previendo que tocaba a ~ste co

nocer de las causas contra los secretarios de estado y del 

despacho, así como también de los juicios de residencia de 

todos los empleados públicos sujetos a ella por disposi 

ci6n de las leyes. (49) 

(49) Constituci6n PoHtica de la M:>narquía Espafiola. Cadiz 19 de mar
zo 1812. Artículos 131, 228, 229, 254 y 261. Biblioteca Mi-
xico. · 
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Otro gran antecedente del articulo 111 de nuestra 

actual Carta Magna es el: 

Decreto Constitucional para la Libertad de la América Mexi 

cana, sancionado en Apatzingan, Mich., el 22 de Octubre -

de 1814 

Este decreto Constitucional habla del proceso que 

se seguirá a los diputados en la parte que les corresponde 

de la administraci6n pública, por este concepto se les so

meterá al juicio de residencia, tocando también sujetarse 

a este juicio a los funcionarios de las más altas esferas, 

para hacer efectiva esta responsabilidad primero se deberá 

tener el fallo del Congreso de que ha lugar a la formación 

de causa, dado este fallo el funcionario quedará suspendi

do de sus funciones y se remitirán los autos al Supremo 

Tribunal de Justicia quien substanciará el caso con arre -

glo a las leyes. 

Habla el articulo 226 sobre el término para con -

cluir el juicio de residencia diciendo que éstos deberán -

concluir en un término de tres meses, y no concluyendo en 

este término se darán por absueltos a los acusados, en ca

so de admitir el recurso de suplicaci6n se prolongará el -

juicio por un mes más. (50) 

(SO). Decreto Constitucional para la Libertad de la América Mexicana. 
Apatzingan, Mi.ch. 22 de Octubre 1814. Articulo 226. Biblio-
teca México. Conf. · 
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~eglamcnto Provisional Político del Imperio Mexicano, sus

crito en la Ciudad de México el 18 de Diciembre de 1822 

Este reglamento nos habla sobre la responsabili -

dad de los encargados de impartir la justicia, así pues su 

artículo 62 decía que: "Cualquier mexicano puede acusar -

el Soborno, el Cohecho y el Prevaricato de los magistrados 

y jueces. Estos no podrán ser suspendidos de sus cargos -

sino por acusaci6n legítimamente comprobada, ni separados 

de ellos, sino por sentencia que cause ejecutoria. 

Decía en su artículo 64 que si al emperador se 

di se queja contra un magistrado, podrá formar expediente -
informativo y resultando fundamentado podrá suspenderle 

con dictamen del consejo de estado, remitiendo inmediata 

mente el proceso al Tribunal de Justicia para juzgarlo con 

arreglo a derecho. También habla este ordenamiento sobre 

la competencia de los tribunales de justicia diciendo que 

el Tribunal Supremo de Justicia juzgará a los secretarios 

del despacho y de estado. 

También conocerá de la residencia de todo funcio-

nario público que por decreto de las leyes esté sujeto a -

ella. (51) 

Base Octava del Plan de la Constituci6n Política de la Na-

ci6n Mexicana, fechado en la Ciudad de México el 16 de Ma-

yo de 1823 
Habla de que el senado debe juzgar a los indivi-

(51) Reglamento Provisional Político del Inq>erio ~xicano. Ciudad de 
México 1822. Archivo de la Naci6n. 
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duos del cuerpo ejecutivo, a los diputados del legislati -

vo, a los magistrados del Tribunal Supremo de Justicia y a 

los secretarios de estado en los casos precisos que desig

nara una ley clara y bien pensada. (52) 

Constituci6n Federal de los Estados Unidos Mexicanos, san

cionada por el Congreso General Constituyente el 4 de Octu 

bre de 1824 

En ese tiempo también se ·legisl6 sobre la compe -

tencia de ambas Cámaras (Diputados y Senadores) para cono

cer sobre las acusaciones a los individuos de la Suprema -

Corte de Justicia, sobre los secretarios del despacho por 

cualesquiera de los delitos cometidos durante el tiempo de 

sus empleos, ésto lo previó su artículo 38. 

El artículo 39 se refería al procedimiento dicien

do que la cámara de representantes se eregirá en gran jur! 

do cuando el Presidente o sus ministros sean acusados por 

actos en que hayan intervenido el senado o el consejo de -

gobierno en raz6n de sus atribuciones, lo mismo sucederá -

en caso de que la acusación sea contra el vicepresidente. 

El artículo 137 de dicho ordenamiento se refería 

a las atribuciones de la Suprema Corte de Justicia dicien

do que será competente para conocer de las causas que se -

promuevan contra el Presidente y vicepresidente, gobernad~ 

res de los estados, los secretarios del despacho. (5~ 

(52) Base Octava del Plan de Constituci6n Política de la Naci6n léxi
cana. México 1823. Archivo de la Nación. Conf. 

(53) Constitución Federal de los Estados Unidos léxicanos. 1824. Ar -
ticulos 39 y 137. Archivo de la Naci6n. Conf. 
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Leyes Constitucionales de la República f.11:: ............ 1.11..t, .;uscritas 

en la Ciudad de México ~l 29 de Diciembre de 1836 

Este ordenamiento es de importancia como antece -

dente constitucional del tema que estamos tratando ya que 

en su época determinaba el procedimiento contra los miem -

bros del supremo gobierno, diciendo·que en caso de delito 

de alguno de sus miembros la acusación se hará ante el Co~ 

greso general, o sea la reunión de las dos cámaras, el 

cual a pluralidad absoluta de votos determinará si ha lu 

gar a la formación de l~ causa en caso positivo el expe 

diente pasará a la Suprema Corte de Justicia, aún en los -

casos del orden civil. En caso de tratarse del Presidente 

de la República o sus ministros, la acusación deberá pre -

sentarla la Cámara de Diputados ante la de Senadores con - \ 

virtiéndose la primera en Cámara de acusación y la segunda 

en juzgadora quien impondrá como pena máxima la de destitu 

ción del empleo e inhabilitación para obtener otro, perpe

tua o temporalmente, en caso de que el acusado sea acree -

dor de pena mayor, el proceso pasará al tribunal respecti-

vo para que obren según las leyes. (5~ 

Primer Proyecto de Constitución Política de la República -

Mexicana, fechado en la Ciudad de México el 25 de Agosto -

de 1842 

Ratificando lo mencionado por las leyes constitu-

(54) Leyes Constitucionales de la República ltilxicana. Ciudad de Méxi
co 1836. Archivo de la Naci6n. 
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cionales que acabamos de analizar este proyecto determina 

que corresponde a la Cámara de Diputados eregirse en gran 

jurado para entender de los expedientes formados a raíz de 

las acusaciones contra los secretarios del despacho, sena

dores, ministros de la Suprema Corte de Justicia y la mar

cial o contadores de Hacienda. Nótese que en ese entonces 

los delitos cometidos por los militares eran juzgados por 

la Cámara de Diputados en la actualidad corresponde única

mente al Supremo Tribunal de Justicia Militar conocer de -

dichas infracciones o delitos del ámbito militar. 

Este gran jurado era .competente para conocer de -

los delitos de los enviados diplomáticos, los gobernadores 

de los departamentos, hoy estados, y ministros del tribu -

nal que ha de juzgar la Corte de Justicia, para el efecto 

de declarar si ha lugar o no a la formación de causa. 

El artículo 85 habla sobre las atribuciones de la 

Cámara de Senadores diciendo que toca a ésta exclusivamen

te (Frac. 11): "Eregirse en gran jurado para entender los 

expedientes que se instruyan sobre delitos comunes y ofi -

ciales de los diputados, únicamente para declarar si ha lu 

gar o no a la formación de causa". 

El artículo 86 previene sobre los casos en que am 

bas Cámaras se eregir&n en gran jurado diciendo: "Para de 

clarar si ha lugar o no a la formación de causa contra las 

acusaciones del Presidente de la República y cuando se exi 

ja responsabilidad a toda la Suprema Corte de Justicia o -

al Ministerio de Justicia". 
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El artículo SO declara que en caso de que la de -

claraci6n sea afirmativa, así en los delitos oficiales co

mo en los comunes, se suspender6 al acusado de su~ funcio-

nes y derechos de ciudadano. 

Para finalizar, el artículo 36 declara sobre la -

prevaricación por cohecho o soborno, la cual produce ac 

ción popular contra los magistrados o jueces que la come -

tieron. El delito de prevaricato es una falta que única -

mente los funcionarios públicos pueden cometer. (55) 

Proyecto de Reforma a las Leyes Constitucionales de 1836, 

fechado en la Ciudad de México el 30 de Junio de 1840 

También como antecedente fundamental del artículo 

111 Constitucional, consideramos que es conveniente menci~ 

nar ya que nos ilustra sobre las atribuciones de la Supre

ma Corte de Justicia diciendo en su artículo 116 que debe-

rá conocer de las causas contra ministros y fiscales de 

los tribunales superiores de los departamentos y asesores. 

Como prerrogativas de la misma el artículo les 

confiere que sus miembros no puedan ser juzgados por sus -

delitos oficiales sino por el gran jurado de sentencia y -

previa la declaración de que ha lugar a que éste se forme, 

también nos habla en su artículo 160 de que todo funciona

rio estará sujeto al juicio de residencia. Su artículo 128 

nos habla sobre la prevaricación por cohecho o soborno la 

(SS) Primer Proyecto de Constitución Política de la República ~xica
na. ~xico 1842. Artículos 85, '86, SO, 36. · 



81 

cual produce acción contra los funcionarios públicos que -

la cometieron. (56) 

Voto Particular de la Minoría de la Comisión Constituyente 

de 1842, fechado en la Ciudad de México, el día 26 de Ago! 

to de 1 mismo al1o 

Este voto particular nos ilustra sobre nuestro te 

ma diciéndonos que la Cimara de Diputados se erige en gran 

jurado para declarar sobre la formación de causa contra el 

Presidente de la República, los secretarios del despacho y 

los ministros de la Suprema Corte de Justicia por lo que -

hace a la Cámara de Senadores toca a ésta eregirse en gran 

jurado para declarar en los delitos de los funcionarios 

mencionados anteriormente, si son o no reos de los delitos 

porque fueron declarados con lugar a la formación de cau -

sa. (57) 

Segundo Proyecto de Constitución Política de la República 

Mexicana, fechado en la Ciudad de México el 2 de Noviembre 

de 1842 

Este proyecto nos habla sobre la actuación de las 

Cámaras con respecto a la otra en su artículo 73 diciendo 

que cada una puede eregirse en jurado para d~clarar si ha 

lugar o no a la formación de causa sobre las acusaciones -

(56) Proyecto de Reformas a las Leyes Constitucionales de 1836. Ciu -
dad de MSxico 1840. 

(57) Voto Particular de la Minoría de la Comisión Constituyente de -
1842. 
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presentadas contra los individuos de la otra Cámara. So 

bre el Presidente de la República determina el articulo 7· 

que toca a la Cámara de Diputados eregirse en gran jurado 

para determinar si ha lugar o no a la formación de causa, 

los mismo sucederá con las acusaciones que se presenten 

contra los secretarios del despacho, ministros de la Supr~ 

ma Corte de Justicia, los gobernadores de los departamen -

tos (estados), a éstos últimos por infracciones a la Cons

titución y leyes federales. 

Sobre los ministros de la Suprema Corte de Justi

cia dice el artículo 93 que no pueden ser juzgados por los 

delitos oficiales o comunes de que sean acusados desde el 

día de su nombramiento hasta seis meses después de haber -

cesado en sus funciones. Lo mismo que el ordenamiento an

terior toda prevaricación por cohecho o soborno y las in -

fracciones a la Constitución producen acción popular con -

tra los funcionarios públicos que la cometieren. (58) 

Bases Orgánicas de la República Mexicana acordadas por la 

Honorable Junta Legislativa, establecida conforme a los De 

cretos de 19 y 23 de Diciembre de 1842, sancionadas por el 

Supremo Gobierno Provisional con arreglo a los mismos De -

cretas el día 12 de Junio de 1843 y publicadas por Bando -

Nacional el día 14 del mismo mes y año 

Estas bases orgánicas determinaban conforme a su 

(58) Segundo Proyecto de Constitución Política de la República ~xiC!_ 
na. México 1842. Artículos 73 y 93. · 
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articulo 76 que cada una de las cámaras conocerfin de las 

acusaciones contra sus individuos para el efecto de decla 

rar si ha lugar o no a la formación de causa. Cualquiera 

de las dos cámaras podrá conocer para los mismos sobre las 

acusaciones por delitos oficiales o comunes contra los se

cretarios del despacho, ministros de la Corte Suprema de -

Justicia y Marcial, consejeros de gobierno y de los gober

nadores de los departamentos. Con el mismo objeto las dos 

cámaras se reunirán y formarán jurado en las acusaciones -

contra el Presidente de la República. Lo mismo que lo an

teriormente expuesto toda prevaricación por cohecho o so -

horno, produce acci6n popular contra cualquier funcionario 

público que la cometiera termina diciéndonos respecto a 

nuestro tema el presente título. (59) 

Voto Particular de Mariano Otero al Acta Constitutiva y de 

Reformas de 1847, fechado en la Ciudad de México el 5 de -

Abril del mismo afio 

En su trigésimotercer párrafo este voto del ilus

tre Licenciado Mariano Otero dice: "Aconsejo también la -

Reforma en el punto vital de la Responsabilidad". 

Trigésimocuarto párrafo: "En él considero apre -

ciar multitud de cuestiones delicadas y fijar el verdadero 

carácter del jefe del poder ejecutivo, declarando que es -

inviolable siempre que actuase por conducto de un ministro 

(59) Bases Orgánicas de la Rep. Milxicana. 12 Junio 1843. Conf. 
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responsable y éste lo era por toda infracción de ley ya 

consistiera en actos de comisión o en una mera omisión: 

"Respecto de la forma, según la Constitución Federal, cual 

quiera de las dos cámaras podria conocer de la acusación, 

según se necesitaban dos tercios del gran jurado para deci 

dir sobre la formación del proceso y el negocio pasaba de~ 

pués a la Suprema Corte de Justicia. Este sistema decía -

Mariano Otero ha hecho ilusoria la responsabilidad. A la 

Cámara de Diputados, como más exaltado en su amor a las 

instituciones, debe corresponder la declaración si ha lu -

gar o no a la formación de causa; y para eso debe bastar -

la simple mayoría; porque el respeto debido a las leyes y 

el interés de la sociedad, directamente afectado en los ca 

sos de responsabilidad de los funcionarios públicos, dema~ 

dan que los actos u omisiones de los mismos, sean examina

dos siempre que pueda suscitarse alguna duda respecto de -

la infracción; exigen que se instruya entonces un proceso, 

y este paso es el único efecto de aquella declaración. Al 

Senado que reunirá la justicia al amor a las instituciones, 

toca fallar sobre el hecho, pues que por su naturaleza mi~ 

ma, los delitos políticos deben ser juzgados de diversa m! 

nera que los comunes, se necesita en ellos menos dilata 

ción en las formas y más prestigio y amplitud de acción en 

los jueces; la inocencia queda garantizada con exigir tres 

quintos para la condenación, y al poder judicial se deja -

la designación de la pena o todo el proceso en los delitos 

comunes. Todas estas reformas están contenidas en tres ar 
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tículos. Debo, por fin advertir a la cámara que en esta -

materia he diferido de algunos de mis compafieros de comi -

si6n, que querían establecer un juicio político, no s6lo -

para los delitos designados por la ley, sino en general p~ 

ra deponer y dejar incapaces de otro empleo al Presidente 

y sus ministros por ineptitud y mala conducta, fundándome 

en dos razones. En primer lugar no creo que a estos altos 

funcionarios se les debe hacer de una condici6n inferior a 

la del último hombre, violando en ellos el principio de 

justicia natural, conforme al cual a nadie se le puede ca~ 

tigar por un hecho, si antes no se ha definido éste con 

exactitud y prohibido como delito. 

En segundo lugar, me parece que esa facultad arb! 

traria sería una arma tremenda en manos de los partidos, -

un obstáculo más, que separara del poder a los hombres, 

con honradez y sin ambición, y un germen de incesantes co~ 

vulsiones. En una naci6n donde ha habido tantos crímenes 

y ningún castigo, felicitémonos si llegamos a conseguir 

que no queden impunes los que se hallan claramente defini-

dos. (60) 

Acta Constitutiva y de Reformas, sancionada por el Congre

so Extraordinario Constituyente de los Estados Unidos Mexi 

canos el 18 de Mayo de 1847 

Esta Acta Constitutiva tom6 como referencia lo a~ 

(60) Voto Particular de Mariano Otero al Acta Constitutiva de 1847. 
Conf. 
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tes expuesto para finalmente quedar respecto de nuestro te 

ma de la manera siguiente: 

El articulo 12 de este ordenamiento determinó que 

corresponde a la Cámara de Diputados eregirsc en gran jur~ 

do para determinar si ha lugar o no a la formación de cau

sa en contra de los funcionarios públicos que gozan de fue 

ro. 

A continuaci6n el artículo 13 establece que en ca 

so de que la Cámara de Diputados determine que ha lugar a 

la formaci6n de causa si el delito fuera de oficio, el se

nado se erigirá en jurado de sentencia y se limitará a de

clarar si el acusado es o no culpable en caso positivo la 

Suprema Corte de Justicia determinará la pena, según lo 

prevenga la ley. (61) 

Estatuto Orgánico Provisional de la República Mexicana, d~ 

do en el Palacio Nacional de México el 15 de Mayo de 1856 

Determina este ordenamiento sobre las prerrogati-

vas del Presidente de la República en materia de delitos -

oficiales diciendo en su artículo 85 que no podrá ser pro

cesado durante su presidencia por delitos comunes, sino 

por los de traición a la patria y forma de gobierno esta -

blecido, ni podrá ser acusado por delitos comunes sino has 

ta pasado un afio de haber dejado el cargo. 

Mas adelante sefiala las funciones de la Suprema -

(61) Mansaje y proyecto de Constitución de Yenustiano Carranza. ~er§.. 
taro 1916. Conf. · 
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Corte de Justicia diciendo que toca a ésta conocer de las 

causas contra el Presidente de la República, de las de los 

gobernadores de los estados y jefes políticos de los terri 

torios previa autorización del gobierno supremo. (6~ 

Constituci6n Política de la República Mexicana sancionada 

por el Congreso General Constituyente el 5 de Febrero de -

1857 

Nos habla sobre la forma en que el congreso parti 

cipará en los juicios por delitos oficiales diciendo que -

el congreso participará como jurado de acusación y la cor-

te como jurado de sentencia. (63) 

El jurado de acusación tendrá únicamente como ob

jeto declarar si ha lugar a la formación de causa por may~ 
·'-

ría absoluta de votos si el acusado es declarado absuelto 

continuará en el ejercicio de su cargo, en caso contrario 

quedará inmediatamente retirado del mismo y será puesto a 

disposición de la Suprema Corte de Justicia quien procede

rá a aplicar por mayoría de votos de sus miembros la pena 

que la ley designe. (64) 

Estatuto Provisional del Gobierno Mexicano, dado en el pa-

lacio de Chapultepec el 10 de Abril de 1865 

Este estatuto referente al artículo 111 Constitu-

(62) Estatuto orgánico Provisional de la República t.exicana de 1856. 

(63) Constitución Política de la República libxicana de 5 de Febrero 
de 1857. Conf. 

(64) Acta Constitutiva y de Refonnas. 18 de Mlyo de 1847. Conf. 
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cional únicamente nos dice que los ministros son responsa

bles ante la ley y en la forma que ella determina, por sus 

delitos comunes y oficiales. (65) 

Constitución Política de la República Mexicana de 1857 del 

13 de Noviembre de 1874 

Esta Constitución también contempla la responsabi 

lidad de los funcionarios públicos y respecto a quienes co 

·nacerán de dichos delitos sefiala que la Cámara de Diputa -

dos será jurado de acusación y la Cámara de Senadores fun

girá como jurado de sentencia, lo mismo que el estatuto 

provisional, el gobierno mexicano señala que en caso de de 

clarar que ha lugar a la formación de causa el acusado qu~ 

dará a disposición de la Suprema Corte de Justicia y sepa-

rado de 1 cargo. (66) 

Mensaje y Proyecto de Constitución de Venustiano Carranza 

fechados en la Ciudad de Querétaro el 1o. de Diciembre de 

1916 

El artículo 111 del proyecto establece que de los 

delitos oficiales conocerá el Senado, pero éste no podrá -

abrir expediente sin la previa acusación de la Cámara de 

Diputados. En caso de que la declaración del Senado sea -

en sentido positivo el acusado quedará inmediatamente sep~ 

rado del puesto e inhabilitado para obtener otro por el 

(65) Estatuto Provisional del Gobierno M3xicano. Chapultepec 1857. 
Conf. 

(66) Constitución Política de la República Mexicana 1857. Conf. 
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término que determine la ley. Cuando a la falta venga ap~ 

rejada la comisi6n de un delito el reo quedará a disposi -

ci6n de la autoridad correspondiente para la aplicaci6n de 

la pena que determine la ley. 

Sugiere este proyecto que debe haber acci6n popu

lar para acusar o denunciar los delitos de los altos fun -

cionarios ante la Cámara de Diputados y cuando ésta deter

mine que ha lugar a acusar ante la Cámara de Senadores se 

nombrará una comisi6n para tal efecto. 

A continuaci6n veremos como reza el artículo 111 

Constitucional en vigor: 

Artículo 111. - "De los delitos oficiales conoce 

rá el Senado, erigido en gran jurado; pero no podrá abrir 

la averiguaci6n correspondiente, sin previa acusaci6n de -

la Cámara de Diputados, si la Cámara de Senadores declara

se por mayoría de las dos terceras partes del total de sus 

miembros, después de practicar las diligencias que estime 

convenientes y de oír al acusado, que éste es culpable, 

quedará privado de su puesto, por virtud de tal declara 

ción e inhabilitado para obtener otro por el tiempo que de 

termine la ley. 

Cuando el mismo hecho tuviere señalada otra pena 

en la ley, el acusado quedará a disposición de las autori

dades comunes para que lo juzguen y castiguen con arreglo 

a ella. 

En los casos de este artículo y en los del 109 

las resoluciones del gran jurado y la declaraci6n en su ca 
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so, de la Cámara de Diputados, son inatacables. 
• 

Se concede acción popular para denunciar ante la 

Cámara de Diputados los delitos comunes u oficiales de los 

altos funcionarios de la federación. 

Cuando la-cámara mencionada declare que hay lugar 

a acusar, nombrará una comisión de su seno para que sosten 

ga ante el Senado la acusación de que se trate. 

El Congreso de la Uni6nexpedirá a la mayor breve

dad, una ley de responsabilidad de todos los funcionarios 

y empleados de la federación y del Distrito Federal, dete~ 

minando como delitos o faltas oficiales todos los actos u 

omisiones que puedan redundar en perjuicio de los intere -

ses públicos y del buen despacho aún cuando hasta la fecha 

no hayan tenido carácter delictuoso. Estos delitos o fal

tas, serán siempre juzgados por un jurado popular, en los 

términos que para los delitos de imprenta establece el ar-

tículo 20. 

El Presidente de la República podrá pedir ante la 

Cámara de Diputados, la destitución, por mala conducta de 

cualquiera de los ministros de la Suprema Corte de Justi .. 

cia de la Nación, de los magistrados de circuito, de los -

jueces de Distrito, de los magistrados del Tribunal Supe 

rior de Justicia del Distrito Federal y de los jueces del 

orden común del Distrito Federal. 

En estos casos si la Cámara de Diputados primero 

y la de Senadores después declaran por mayoría.absoluta de 

votos justificada la petición el funcionario acusado qued! 
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rá privado desde luego de su puesto, independientemente 

de la responsabilidad legal en que hubiera incurrido y se 

procederá a nueva designaci6n. 

El Presidente de la República antes de pedir a 

las Cámaras la destitución de algún funcionario judicial -

oirá a éste en lo privado a efecto de poder apreciar en 

conciencia la justificación de tal solicitud. 

e) Artículo 112 

Adiciones al Proyecto sobre Responsabilidades 

de los Funcionarios Públicos, presentadas por Francisco 

Zarco ante el Congreso Constituyente el 29 de Diciembre de 

1856 

"Pronunciada una sentencia en causa de responsab!_ 

lidad por delitos oficiales no puede concederse al reo la 

gracia del indulto". 

La Constitución Política de 1857 adoptó lo ante -

rior y en la actualidad el artículo 112 de nuestra Carta 

Magna reza lo mismo, o sea que Francisco Zarco.fue el cons 

tituyente que sugirió dicho texto que rige en la actuali -

dad. También en el mensaje y proyecto de Venustiano Ca 

rranza se adoptó, dicho proyecto fue fechado en la Ciudad 

de Querétaro el día lo. de diciembre de 1916. (67) 

. (67) Constitución Política de la República ~xicana. Congreso Consti
tuyente 1857. Conf. 
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El artículo 112 de la Constitución en vigor reza 

así: 

"Pronunciada una sentencia de responsabilidad por 

delitos oficiales no puede concederse al reo la gracia del 

indulto". 

f) Artículo 113 

Tercera de las Leyes Constitucionales de la -

República Mexicana, suscritas en la Ciudad de México, el -

29 de Diciembre de 1836 

Estas leyes constitucionales como antecedente de 

nuestro artículo 113 establecían que en los delitos delº! 

den común no se podrá intentar acusación contra el Presi -

dente de la República desde el día de su nombramiento has-

ta pasado un afio de haber entregado su cargo. Contra de -

los senadores desde su elección (nótese que no dice en el 

momento de tomar posesión si no "Su elección") hasta pasa

dos dos meses de haber dejado el cargo, este mismo término 

para los ministros de la alta Corte de Justicia y la Mar -

cial, secretarios del despacho y consejeros y gobernadores 

de los departamentos (estados). En el caso de los diputa

dos desde el tiempo de su diputación y dos meses después. (68) 

(68) Leyes Constitucionales de la República ~xicana. Ciudad de Méxi
co 1836. Conf. 
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Proyecto de Reformas a las Leyes Constitucionales de 1836 

fechado en la Ciudad de México el 30 de Junio de 1840 

Este proyecto mencion6 como prerrogativas de los 

diputados no poder ser juzgados civil ni criminalmente des 

de el día de su elección hasta dos meses después de termi

nado su encargo, por la Corte previa declaración de haber 

lugar a la formación de causa. 

Del Presidente de la República dice que no podrá 

ser procesado ni durante su encargo y un año despúes, pre

via declaración del Congreso que ha lugar a la formación -

de causa. (69) 

Primer Proyecto de Constitución de la República Mexicana. 

Ciudad de México, 25 de Agosto de 1842 

Este proyecto sobre las prerrogativas de no proc~ 

sabilidad decía que los diputados no podrán ser procesados 

ni civil ni criminalmente desde el día de su elección has-

ta dos meses después de dejar el cargo. El Presidente de 

la República no podría serlo durante su presidencia ni un 

afio después. (70) Esto lo estableció el artículo 89 y 97 -

del Proyecto. 

(69) Proyecto de Reformas a las Leyes Constitucionales de 1836. Conf. 

(70) Primer Proyecto de Consti tuci6n de la República ~xicana. 25 de 
Agosto de 1842. Conf. 
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Voto Particular de la Minoria de la Comisión Constituyente 

de 1842' 

Constituyente de 1842 

Este voto de la minoría vino a adherirse a lo men 

cionado anteriormente por el Primer Proyecto de Constitu -

ción de la República Mexicana respecto a los senadores y -

diputados así como también del Presidente de la República, 

además concedía el mismo término de dos meses para los mi

nistros de la Suprema Corte de Justicia previa declaración 

del gran jurado por los delitos comunes y de seis meses s~ 

gún el artículo 70 de dicho voto para los delitos oficia -

les de los mismos. (71) 

Segundo Proyecto de Constitución de 2 de Noviembre de 1842 

Lo mismo que los anteriores ordenamientos y pro -

yectos éste determinaba en su artículo 42 el mismo término 

para la no procesabilidad de los diputados, al presidente 

se le sostenía el término de un afio. Para los ministros -

de la Corte el mismo término de dos meses para los delitos 

comunes y seis meses para los oficiales previa en el segu~ 

do caso la declaración del gran jurado. u~ 

(71) Voto de la Minoría de la Comisi6n Constituyente de 1842. 26 de -
Agosto del mismo afio. Conf. 

(72) Segundo Proyecto de Constitución Política de la República r.l!xic!!_ 
na. 2 de Noviembre de 1842. Conf. · 
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Bases Org&nicas de la RepGblica Mexicana, Honorable Junta 

Legislativa, 12 de Junio de 1843 

Estas bases orgánicas continuaron la tradici6n al 

manifestar en su artículo 74 que los diputados no podrían 

ser juzgados por causas civiles y criminales durante su en 

cargo y dos meses después. El artículo 90 confirma que el 

presidente no podrá tampoco ser juzgado durante su encargo 

por delitos comunes sino hasta pasado un año del mismo, d~ 

rante su mandato sólo podrá ser juzgado por traici6n con -

tra la independencia nacional y forma de gobierno estable-

cido. (73) 

La responsabilidad por delitos y faltas oficiales 

sólo podrá exigirse durante el período en que el funciona

rio ejerza su encargo y un año después. (74) Esto se tom6 

como postulado y quedó plasmado tal como lo sugirió el 

Constituyente Castañeda en el proyecto de Constitución de 

Venustiano Carranza fechado en la Ciudad de Querétaro el -

lo. de diciembre de 1916 en su artículo 113. 

De ahí que el texto actual del artículo 113 Cons-

titucional reza de la siguiente manera: 

"La responsabilidad por delitos o faltas oficia -

les, sólo podrá exigirse durante el período en que el fun-

(73) Bases Orgánicas de la República ~xicana. 12 de Junio de 1843. 
Conf; 

(74) Adición al Proyecto sobre Responsabilidades de los Funcionarios 
PGblicos, presentado por Mlrcelino Castafieda ante el Con~ 
so Constituyente el 29 de Dicienbre de 1856. Conf. -
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cionario ejerza su cargo y un año después". (75) 

h) Artículo 114 

Reza el artículo 114 Constitucional en vigor: 

"En demandas del orden civil no hay fuero ni 

inmunidad para ningún funcionario público". (76) 

Como antecedente mas remoto podemos señalar las -

Adiciones al Proyecto sobre Responsabilidades de los Fun -

cionarios Públicos presentadas por Francisco Zarco ante el 

Congreso Constituyente de 29 de diciembre de 1856, dicho -

proyecto en lo que se refiere a nuestro tema así lo tenía 

contemplado y con las mismas palabras, las cuales fueron -

adoptadas por la Constitución Política de la República Me-

xicana, sancionada por el Congreso General Constituyente -

el 5 de febrero de 1857 (77) así como el de 1917. 

(75) Artículo 113 de la Constitución Política de la República ~xica
na en vigor. Conf. 

(76) Artículo 114 de la Constitución en vigor. Conf. 

(77) Confronta. 



CAPITULO 111 

3.1 LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE 1940 

Este ordenamiento consider6 altos funcionarios de 

la Federación al Presidente de la República, a los diputa

dos y senadores al Congreso de la Unión, a los ministros -

de la Suprema Corte de Justicia, a los secretarios del des 

pacho y al Procurador General de la República, habiendo in 

cluido indebidamente en su artículo segundo a los jefes 

de departamento autónomo, sin que a estos funcionarios los 

mencione el artículo 108 Constitucional, por este hecho 

considero que la ley antes mencionada incurrió en un noto

rio vicio de insconstitucionalidad, ya que fuera de los al 

tos funcionarios de la Federación a que se refiere el men

cionado artículo 108 Constitucional ningún otro funciona -

rio debe ser reputado con la mencionada calidad. 

La ley de responsabilidades de 1940 en su artícu

lo 13, pretende tipificar como delitos oficiales de los al 

tos funcionarios de la Federaci6n a diversas situaciones -

generales que de ninguna manera cumplen con los requisitos 

de tipicidad que se originan en el párrafo tercero del ar

ticulo 14 Constitucional. Los llamados delitos suscepti -
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bles de imputarse a los referidos altos funcionarios fede

rales eran los que mencionaba el artículo 13 de la ley que 

se comenta, precepto que los consideraba de la siguiente -

manera: El ataque a las instituciones democráticas; el -

ataque a la forma de Gobierno Republicano, representativo 

federal; el ataque a la libertad del sufragio; la usurpa -

ción de atribuciones; la violación a las garantías indivi

duales de violación a la Constitución o a las leyes feder! 

les cuando causen perjuicios graves a la Federación oa uno 

o varios estados de la misma, o motiven algún trastorno en 

el funcionamiento normal de las instituciones y las omisio 

nes de carácter grave, en los términos anteriores. 

Independientemente de que la presentación de ta -

les delitos no configuraba hechos específicos de que pudi~ 

ran ser responsables los altos funcionarios de la Federa -

ción, el ataque a las instituciones democráticas, a la for 

ma de Gobierno Republicano, representativo y federal y a -

la libertad del sufragio podían considerarse como meras im 

pugnaciones de carácter ideológico y no delictivo a las 

mencionadas formas de gobierno. 

Esto aunado a la vaguedad en la demarcación de 

los delitos atribuibles a los altos funcionarios federa 

les, se reitera porque las fracciones VI y VII del artícu

lo 13 de dicha ley consideraron con ese carácter cuales 

quiera infracciones a la Constitución o a las leyes feder! 

les y a las omisiones de carácter grave en'el supuesto de 

que causaran graves perjuicios a la Federación, a algún es 
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tado o motivaren algún trastorno en el funcionamiento de -

las instituciones. 

La. técnica legislativa en materia penal impone la 

obligación de expresar, en las leyes sustantivas, el tipo 

delictivo de que se trate con toda precisión, señalando t~ 

dos y cada uno de los elementos que lo integran. Se consi 

dera que los delitos susceptibles de atribuirse a los al -

tos funcionarios de la Federación señalados en el artículo 

13 de la ley que se comenta carecieron de tipicidad y el -

mencionado precepto se considera a su vez violatorio de la 

disposición constitucional del artículo 14, tercer párra -

fo. A mayor abundamiento dada su vaguedad y su alcance di 

fuso era poco posible que en la realidad cualquier alto 

funcionario federal asumiese alguna conducta que tradujese 

los resultados previstos desdibujadamente en dicho artícu

lo 13, por lo que respecto a ellos la ley que comentamos -

era impráctica y nunca pudo aplicarse en la realidad. (78) 

El principio de igualdad aristotélica reza: 

"Tratar igualmente a los iguales y desigualmente 

a los desiguales". · 

Este principio se resquebrajó con la ley de res -

ponsabilidades de 1940 en virtud de que trató desigualmen

te a los iguales, como funcionarios públicos en lo que a -

delitos y penas corresponde por la sola circunstancia de -

(78) Ignacio Burgoa O. La Responsabilidad de los Funcionarios Públi -
cos. Confronta. Página 170. 
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su jerarquía. En aras de esta igualdad aristotélica "to -

dos los funcionarios públicos'' sin distinci6n de catego 

rías ni actividades deben ser penalmente responsables ,por 

los delitos federales y del orden común que perpetren. 

Respecto de los funcionarios distintos a los altos de la -

Federación que mencionaba el artículo 2o. de la ley en 

cuestión y el artículo 108 Constitucional, tal ordenamien

to secundario, en su artículo 18, consagraba infinidad de 

figuras delictivas, muchas de las cuales coincidían en su 

tipicidad con los delitos del orden común. 

Los hechos a que hacía referencia el citado ar 

tículo 18 no podían ser cometidos por los altos funciona -

rios de la Federación, de cuya circunstancia se deriv6 la 

desigualdad de dicha ley, misma que se acentu6 por el he -

cho de que para una y otra categoría de funcionario públi

co la penalidad era diferente, es decir severa para los 

que no tenían la suerte de ser secretarios del despacho, -

ministro de la Suprema Corte de Justicia, Procurador de la 

República, diputado o senador al Congreso de la Uni6n, y -

sumamente leve para quienes ostentaban esta investidura. 

De conformidad al artículo 11 Constitucional, de 

los delitos y faltas oficiales de los funcionarios públi -

~os (distintos de los altos) debe conocer un jurado popu -

ar (párrafo quinto). 

Atendiendo a la coincidencia entre diversos deli

tos oficiales y los del orden común en que incurrió el ar

tículo 18 de la ley de 1940, sus autores eran sometidos al 
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veredicto de dicho jurado no obstante que hubiesen cometi

do un delito del orden común disfrazado legalmente como 

oficial y ya sabemos que en la mayoría de los casos el fu~ 

cionario o empleado público responsable era declarado "in~ 

cente" no obstante haber quedado plenamente comprobados el 

"corpus delicti" y su responsabilidad penal. 

Fácilmente se advierte la ambivalencia a que nos 

referimos entre delito oficial y delito común por lo que a 

los altos funcionarios respecta, auspiciaba su impunidad, 

situaci6n que se vino a remediar con la ley de responsabi

lidades de 1979 que a continuaci6n comentaremos. 

3.2 ANALISiS DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS FUNCIQ 
NARIOS Y EMPLEADOS DE LA FEDERACION; DEL DISTRITO FE
DERAL Y DE LOS ALTOS FUNCIONARIOS DE LOS ESTADOS DE -
1979 

3.2.1 EXPOSICION DE MOTIVOS 

Primeramente haremos referencia al oficio 

que el C. Profr. Enrique Olivares Santana, Secretario de -

Gobernaci6n de ese entonces, envió a los CC. Secretarios -

de la Cámara de Diputados el día 13 de noviembre de 1979 -

que a la letra dice: "Para los efectos constitucionales y 

por instrucciones del c. Presidente de la República, con -

el presente les envío INICIATIVA de Ley de Responsabilida-
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des de los Funcionarios y Empleados de la Federaci6n y del 

Distrito Federal". 

"Reitero a Uds. las seguridades de !DÍ considera -

ci6n distinguida". 

"Sufragio Efectivo No Reelección". 

Considero que es de vital importancia citar estos 

considerandos ya que lo que a continuaci6n escribiré se re 

fiere a la importancia que reviste el antecedente mas pr6-

ximo a nuestra actual legislación, la cual en gran parte -

se fundamenta en los preceptos de su antecesora, que a su 

vez se apoya en todos y cada uno de los antecedentes cita

dos en el primer capítulo de este trabajo. 

En su exposición de motivos el ejecutivo federal 

hacía las siguientes consideraciones: 

"La Constitución de 1917, consigna el principio -

de que el poder público dimana del pueblo y se instituye -

para su beneficio. En nuestro sistema, el funcionario o -

empleado público debe cumplir fielmente con el .compromi -

so, derivado de su responsabilidad". 

"El desempefio leal y patri6tico de las funciones 

inherentes a su encomienda, constituye la mejor garantía -

para reafirmar el consenso popular y con ello, el desenvol 

vimiento integral del país". 

"Desde el inicio de su vigencia la Carta Magna 

previó en el texto de su título cuarto, las responsabilid! 

des de los funcionarios públicos; estableció las reglas 

substanciales y las etapas del procedimiento y, en el ar -
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t{culo 111, facult6 al Congreso de la Uni6n para expedir a . . 
la mayor brevedad, una ley de responsabilidad de todos los 

funcionarios y empleados de la Federaci6n y del Distrito -

Federal. 

La primera ley, fue promulgada el 30 de diciembre 

de 1939 y publicada en•el Diario Oficial de la Federaci6n 

el Zl de febrero de 1940; pero conservan su valor ciertas 

ideas expresadas en su exposici6n de motivos y de las que 

a continuaci6n hacemos referencia: 

"El ciudadano que se ha escogido para desempeñar 

una funci6n pública debe comprobar, por medio de su compo~ 

tamiento, que posee aquellas cualidades que en él fueron -

supuestas para hacerlo merecedor de tal investidura, cons

tituyéndose en un ejemplo constante de virtudes c{vicas co 

mo medio, el más propicio para fincar un sólido concepto -

de responsabilidad y de adhesión por parte del pueblo". 

Menciona también el ejecutivo en la citaci6n de -

la exposici6n de motivos de la ley de 1940 que: El estado 

se debe comprometer con medidas eficaces para perseguir a 

los malos funcionarios que violando la confianza que en 

ellos se deposita hacen de la función pública un medio pa

ra satisfacer sus mas bajos apetitos, aún cuando el pueblo 

con su mas amplio sentido de observación sancione con des

precio a los funcionarios prevaricadores y desleales que -

atentan contra la riqueza pública o atentan contra la vida 
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o la libertad o la riqueza de las personas, etc. Esa san

ci6n popular por mas enérgica que en sí misma sea, no pue

de considerarse como bastante para dar satisfacci6n al im

perioso reclamo de la justicia. La actuaci6n criminal de 

los malos funcionarios cuando queda impune, además de con~ 

tituirse en pernicioso ejemplo, puede conducir al pueblo a 

la rebeldía como único medio para liberarse de ellos, o 

bien llevarlo a la abyecci6n como resultado de un someti -

miento impotente, signo indudable de una decadencia; o 

bien produce un estado latente de inconformidad y de ren -

cor, que lo hace ver al gobierno, no como la entidad supe

rior instituida para su beneficiq~ respetable y orientado

ra, que habrá de conducirlo al bienestar y al progreso, si 

no como un poder desp6tico y concupiscente que s6lo lo 

oprime y explota. (79) 

Adecuado al momento inicial de su vigencia dice 

el ejecutivo; este cuerpo normativo no responde a los re -

clamos actuales de la justicia. Raz6n por la cual para 

sancionar las faltas y los delitos oficiales que prevee ~ 

nuestra Carta Magna, present6 a ese cuerpo legislativo la 

presente iniciativa de ley cuyos avances menciono a conti

nuaci6n: 

Dice el ejecutivo que es principio general del de 

recho, el que la ley otorgue un mismo tratamiento a los su 

jetos de una relaci6n jurídica. Debemos considerar que t~ 

(79) Exposici6n de t.btivos de la Ley de 1940. Conf. 
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dos los funcionarios y empleados públicos son servidores -

del pueblo de México. Desde los depositarios de los pode

res de la uni6n hasta el mas modesto empleado de oficina -

pGblica deben ser reclamados por la justicia cuando come -

tan un ilícito. La igualdad ante la ley debe ser un impe

rativo para la aplicaci6n de la justicia. 

Por esto desaparece en la tipificaci6n el distin

go establecido por la actual ley entre los delitos de los 

altos funcionarios de la Federaci6n y los cometidos por 

los dem4s funcionarios y empleados de la Federaci6n y del 

Distrito y Territorios Federales, para comprender en un 

mismo rubro a todos los sujetos responsables. 

En lo que respecta a los delitos oficiales se pr~ 

cisa su tipificaci6n. Se definen como los actos u omisio

nes de los funcionarios o empleados referidos, los cometi

dos durante su encargo que redunden en perjuicio del buen 

despacho. 

Para evitar conflictos normativos se preceptúa -

que estos delitos ser4n considerados oficiales, siempre 

que no sean tipificados en el C6digo Penal u otra ley, 

pues en tal caso serán considerados delitos comunes y suj~ 

tos al ordenamiento correspondiente, así como a los tribu

nales penales competentes. 

Bn este aspecto la iniciativa puntualiza la res -

ponsabilidad de los senadores y diputados al Congreso de -

la Uni6n, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de 

la Naci6n, los secretarios del despacho y el Procurador G~ 
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neral de la República, por los delitos comunes, los deli -

tos oficiales, las faltas u omisiones que cometieren en su 

encargo o en el ejercicio del mismo. 

El fuero constitucional, recibe tal nombre, en 

cuanto su destinatario tiene inmunidad al estar exento de 

la jurisdicción común durante el tiempo de su encargo mas 

no es forma alguna de impunidad. 

Constituye un requisito de procedibilidad para 

perseguir los actos punibles cometidos por funcionarios 

aforados previa autorización de la cámara correspondiente. 

Bajo esta perspectiva, la presente iniciativa se

fiala cuales funcionarios gozan de fuero, así como el térmi 

no de su ejercicio. 

Naturalmente la consecuencia del delito debe ser 

la misma en uno y otro caso. Llegados a este punto del 

examen del sistema. establecido por los preceptos constitu

cionales, es de ponerse de relieve que tratándose de fun -

cionarios con fuero la sanción consiste en la privación 

del puesto que se desempefie e inhabilitación para obtener 

otro por el tiempo que determine la ley; así como que el -

párrafo 2o. del artículo 11 es categórico al preceptuar 

que: "Cuando el mismo hecho tuviere señalada otra pena en 

la ley, el acusado quedará a disposición de las autorida -

des comunes para que· juzguen y castiguen con arreglo a 

ella. Congruentemente, al tratarse de funcionarios o em -

pleados que no gocen de fuero, por el delito oficial sólo 

podrán ser sancionados con destitución o inhabilitación, -
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para mantener el principio de igualdad ant~ la ley. 

Vjsto desde el. ángulo del proceso se tendrá que · 

concluir que en cuanto a los funcionarios con fuero, es re 

quisito de procedibilidad el fallo del senado, como gran · 

jurado de sentencia que sólo resuelve si existió o no el -

delito oficial y, en el primer caso sobre la destitución -

del funcionario, pero dejando abierta la posibilidad de 

proceso que se ventilará conforme a las leyes del orden co 

mún. 

En el caso de funcionarios y empleados sin fuero, 

no se establece requisito alguno de procedibilidad, por lo 

cual directamente podrá abrírseles proceso para que sean -

juzgados conforme a las leyes ~omunes. 

Para efectos de técnica legislativa se reordenan 

disposiciones antes dispersas. Se mantiene la materia co~ 

cerniente al enriquecimiento inexplicable de los funciona

rios y empleados públicos y la referencia a la remoción, -

por mala conducta de los funcionarios judicialesi 

Después de los debates en lo general y particular 

de la iniciativa correspondiente en la Cámara de Diputados, 

el ejecutivo decretó el 31 de diciembre de 1979 la nueva -

Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados -

de la Federación del Distrito Federal y de los Altos Fun -

cionarios de los Estados, la cual entró en vigor un día 

después y de la misma haremos a continuaci6n un análisis -

de sus principales títulos. 
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3.2.2 LOS DELITOS Y FALTAS OFICIALES DE LOS AL -

TOS FUNCIONARIOS DE LA FEDERACION DE LOS -

GOBERNADORES DE LOS ESTADOS Y DE LOS DIPU

TADOS DE LAS LEGISLATURAS LOCALES 

Esta ley determina en su artículo 3o. como 

delitos oficiales los actos u omisiones de los funciona 

rios de la Federaci6n o empleados del Distrito Federal que 

redunden en perjuicio de los intereses públicos y el buen 

despacho. Considero que esta ley comete un grave error al 

calificar como delitos en general a los actos u omisiones 

que redunden en perjuicio de los intereses públicos y el -

buen despacho ya que no es lo mismo una falta administrat~ 

va que un delito, como tampoco es lo mismo traspapelar un 

documento que disponer de una cantidad destinada a un ser

vicio público en beneficio propio y al final ambas accio -

nes redundan en contra del interés público y el buen desp~ 

cho. 

Menciona en su artículo 3o. que delitos son los -

que perjudican el buen despacho y los intereses públicos -

pero mas adelante en su artículo 4o. únicamente nos dice: 

''Que serán faltas oficiales las que afecten de manera leve 

el buen despacho y los intereses públicos" (80) y no señala 

que actos u omisiones constituirán estas faltas. Esta 

apreciaci6n la hago porque considero que una falta adminis 

(80) Ley de Responsabilidades de 1979, Artículo 4o. 
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trativa por acci6n u omisión afecta determinantemente a 

los intereses públicos y al buen despacho, no los afecta -

poquito o mucho, simplemente los afecta, por esta razón 

considero la deficiencia antes mencionada. 

La ley en cuestión en su artículo 80. determina -

con respecto a los altos funcionarios que gozan de fuero, 

que no lo gozarán por delitos oficiales, faltas u omisio -· 

nes en que incurran en el desempeño de algún empleo, cargo 

o comisión pública que hayan aceptado durante el tiempo en 

que gocen de fuer~ lo mismo ocurrirá con los delitos comu

nes que cometan con ese motivo. 

Aquí podemos ver como la misma ley está abriendo 

la posibilidad para que los funcionarios abandonen sus car 

gos, específicamente tratándose de los de elección popu 

lar. Un representante popular es electo para eso, para re 

presentar a sus electores permanentemente como lo prometen 

en campaña y se presta a juego el aceptar un cargo, empleo 

o comisión temporalmente y cuando las condiciones políti -

cas del mismo no sean f~vorables regresar al escaño, por -

esta razón consideramos incaptable tal consideraci6~ poi -

fortuna esta ley se encuentra derogada, 

Respecto a los gobernadores de los est'ado_s .·Y ~os 

diputados a las legislaturas locales, la ley de responsab~ 

lidades de 1979, señal~ que únicamente serán responsables 

por violación a la Constitución y leyes federales y por 

los delitos y faltas tipificadas en la misma (Artículo 

20.). 
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Claro que dejando a salvo la jurisdicción de las 

legislaturas locales, la determinaci6n de las causas a se

guir por delitos comunes locales cometidos por estos fun -

cionarios. 

Considero que la personalidad de ambos es impor -

tantísima en el contexto nacional, se que la soberanía de 

los estados es intocable, pero esta ley no debió dejar al 

libre albedrío de las legislaturas locales el enjuiciar 

los delitos comunes de los funcionarios de las entidades, 

considero que esta ley debió prever por lo menos la forma

ción de una comisión de diputados federales de la entidad 

de que se trate para supervisar la aplicación correcta de 

las leyes. 

Tanto en la ley en vigor como en las anteriores -

dicho tema no se ha tratado, raz6n por la cual me pregun -

to: ¿Cuántos funcionarios locales han cometido infinidad 

de delitos comunes durante su cargo y nunca se ha sabido -

por ejemplo que un gobernador haya sido encarcelado por 

tal motivo? 

Este es amo y señor de su entidad y únicamente 

por causas políticas lo han destituido previa desaparición 

de poderes o bien pidiendo un permiso por "motivos de sa -

lud'' quedando impunes los delitos cometidos en sus corre -

rías. Esta falla la fundamento aún mas cuando pregunto, -

qué se hace en un caso de éstos en los estados que no cuen 

tan con una ley de responsabilidades como son los casos de 

los estados de: Aguascalientes, Baja California Sur, Cam-
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peche, Coahuilab Colima, Chihuahua, Guanajuato, Hidalgo, -

Morelos, Nuevo Le6n, Querétaro, en las cuales ni siquiera 

nos imaginamos como preveen la comisi6n de delitos oficia

les o los castigan o bien imaginémonos como resuelven sus 

problemas, estados como Chiapas cuya ley de responsabilid~ 

des data de 1903, en el mismo caso se encuentran los si 

guientes: Durango 1976, Guerrero 1953, Jalisco 1922, Méxl 

co 1955, Michoacán 1941, Nayarit 1935, Oaxaca 1975, San 

Luis Potosí 1926, Sinaola 1975, Sonora 1949, Tabasco 1952, 

~amaulipas 1932, Tlaxcala 1928, Veracruz 1920, Yucatán 

1937 y Zacatecas 1955. (81) 

No dudamos que estas leyes hayan tenido reformas 

pero consideramos que es necesario un cambio radical que -

comience con el nombre y se adapte a los requerimientos de 
' los tiempos actuales. 

3.2.3 DE LOS DEMAS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE -

LA FEDERACION Y DEL DISTRITO FEDERAL 

Previene el artículo 10 de la ley de 1979 

que las faltas oficiales de los funcionarios que no gocen 

de fuero así como también de los empleados sin esta prerr~ 

gativa se sancionarán con la suspensi6n del cargo por un -

término no menor de un mes ni mayor de seis meses o inhabi 

litaci6n para obtener otro cargo hasta por un año. La re-

(81) Raúl F. Cárdenas. Responsabiiidad de los Funcionarios Públicos. 
F.dición 1982, pp. 558, 559, 560. Conf. 
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paraci6n del dafio también estl prevista por este artículo 

quedando a salvo los intereses de los particulares o de 

la Federación para exigir ante los tribunales competentes 

la responsabilidad pecuniaria que hubiese contraído el fun 

cionario en cuesti6n o empleado. 

Tal como lo hemos estudiado en el capítulo corre~ 

pendiente a los antecedentes constitucionales, el artículo 

11 previene que en demandas del orden civil no hay fuero -

ni inmunidad para los funcionarios públicos. 

Previene el artículo 16 y lo consideramos un 

acierto de esta ley que los funcionarios que no gocen de -

fuero y que durante su encargo o con motivo de éste come -

tan delitos comunes serán juzgados por los tribunales com-

petentes, debiéndose incoar el procedimiento conforme lo 

previenen las leyes penales aplicables al caso. El artic~ 

lo 17 determina que salvo los funcionarios que gocen de 

fuero los delitos y faltas oficiales serán juzgados por j~ 

rados populares. Considero que nos encontramos ~nte una -

grave deficiencia, ya que el artículo 71 de esta ley pre -

viene que el jurado popular de responsabilidades será inte 

grado por un profesionista perteneciente a cualquiera de -

las profesiones liberales, n6tese que no determina cuáles 

son las profesiones liberales o qué se entiende por éstas, 

y continúa diciendo que además de los anteriores interven

drán en su integraci~n un profesor, un obrero, un campesi~ 

no, un agricultor, industrial o comerciante; yo me pregun

to que saben de la substanciaci6n de un proceso estas per-
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sonas, aquí se le quiso dar a la ley un toque democrático, 

pero lo considerarnos una falla proveniente de la misma 

Constitución ya que su artículo 20 frac. VI así lo previe

ne. 

3.2.4 DEL PROCEDIMIENTO EN DELITOS Y FALTAS OFI

CIALES EN LA LEY DE 1979 

Este inciso se refiere a los funcionarios 

que no gocen de fuero y nos cuestiona acerca del procedi -

miento que debe seguirse contra éstos por delitos y faltas 

oficiales recordando que los primeros son aquellos actos u 

omisiones del servidor público que redunden en perjuicio -

de los intereses públicos y el buen despacho y los segun -

dos son aquellos actos u omisiones que afecten de manera -

leve a ambos. 

El articulo 63 de la ley de 1979 prevenía que en 

los delitos y faltas oficiales imputables a los empleados 

de la Federación que no gocen de fuero, el procedimiento -

se incoará en la forma que determinen las leyes penales. 

Esto quiere decir que posteriormente a la averi -

guaci6n previa o sea una vez que se hizo la consignación 

ante el juez correspondiente, éste decreta que por falta 

de elementos no ha lugar a la sujeción a proceso del fun -

cionario o empleado acusado, comunicará su resolución a la 

autoridad de quien dependa su nombramiento para que aquel 

continúe en ·el ejercicio de sus funciones o en desempefio -

de su encargo, en caso contrario le transcribirá el auto -
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de sujeción a proceso para que el funcionario continúe se

parado de sus funciones y a disposición del juzgado hasta 

la legal terminación del proceso. 

Terminado el proceso, es decir, una vez que el Mi 

nisterio Público formule sus conclusiones, así como tam 

bién el acusado y su defensor el juez debería remitir el -

expediente en su caso al jurado de Responsabilidades Ofi -

ciales de los Funcionarios y Empleados Públicos, sobre la 

formación del mismo hablaremos adelante. 

El artículo 66 de esta ley prevee que desde que -

el funcionario acusado sea separado de su cargo se le debe 

rá cubrir sus emolumentos hasta en un 50% hasta que no sea 

dictada la sentencia a cargo del jurado de responsabili 

dad, preveía el artículo 67 que en caso de que la senten -

cía fuera absolutoria el empleado público deberá ser rein~ 

talado en su empleo, cargo o comisión y tendrá derecho a -

los emolumentos que se le hubiera dejado de pagar, si la -

sentencia fuera condenatoria conforme al artículo 10 de es 

ta ley, el funcionario quedará separado del cargo e inhabi 

litado por un término no menor de cinco y no mayor de diez 

afias para obtener otro, tratándose de delitos oficiales y 

en lo que se refiere a faltas oficiales se sancionará al -

acusado con la suspensión del cargo por un término no me -

nor de un mes y no mayór de seis o inhabilitado hasta por 

un año para obtener otro cargo. 

El jurado de responsabilidades por delitos y fal

tas oficiales preveia el artículo 69 serían competentes P!. 
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ra juzgar por este motivo a los funcionarios y empleados -

que no gozaran de fuero, también debe entenderse por éstos 

a los jurados populares que deberán ser formados uno por -

cada uno de los Juzgados de Distrito y deberán estar form~ 

dos, preveia el arttculo 71 de esta ley por: 

1. Un representante de los empleados públicos de 

la Federación o del Distrito Federal en su ca 

so; 

Z. Un representante de la prensa; 

3. Un profesionista perteneciente a cualquiera -

de las profesiones liberales, que no sea fun

cionario ni empleado público; 

4. Un profesor; 

S. Un obrero; 

6. Un campesino; 

7. Un agricultor, industrial o comerciante. 

Estos deberían de ser mexicanos por nacimiento, 

en pleno goce de sus derechos, saber leer y escribir y ser 

vecino del lugar donde radique el juzgado de Distrito co -

rrespondiente. El artículo 83 determinaba que el veredic

to del jurado en 19s casos de su competencia será inataca

ble. 

3.2.5 DEL PROCEDIMIENTO EN LOS DELITOS DEL ORDEN 

COMUN EN ESTA LEY (1979) 

Sobre el procedimiento por delitos del or

den común en contra de funcionario o empleados que no go -



115 

cen de fuero se estará a lo previsto por las leyes penales 

correspondientes, sin mayor trámite. Por lo que se refie

re a los funcionarios que gozan de éste, la ley del 1979 -

ordenaba un procedimiento especial que a continuación des

cribiremos de manera somera ya que acerca de este punto h~ 

mos escrito con anterioridad, únicamente trataremos de 

adecuar lo antes mencionado a lo que nos indica el punto -

en cuestión. 

El articulo 22 de esta ley preveia que toda acusa 

ci6n que se reciba en la Cámara de Diputados sin importar 

su procedencia, relacionada a los delitos comunes de algún 

funcionario con fuero, se dará cuenta en sesi6n secreta y 

se turnará a la comisi6n instructora, si ésta fuera noto -

riamente improcedente, dará cuenta de la misma a la Cámara 

para que resuelva si se desecha o se continúa, sin perjui

cio de reanudarla posteriormente si aparecieran motivos 

que la justifiquen. 

Las secciones instructoras tendrán la facultad de 

hacer comparecer al acusador y al acusado, para examinar -

los con respecto a la misma acusación. Posteriormente las 

secciones instructoras manifestarán si el hecho atribuido 

al funcionario está o no calificado como delito y si exis

ten a juicio de las mismas secciones, elementos para que -

haya lugar a la formación de la causa, así como también si 

éste debido a sus funciones goza o no de fuero. 

Una vez conocido el dictamen de la Comisión ins -

tructora, el presidente de la Cámara anunciará a ésta que 
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debe eregirse en gran jurado al siguiente día haciéndolo -

saber al acusado y el acusador si lo hubiere. Aquí en es

te punto la misma ley se contradice, ya que primero mencio 

na el hecho de que todo escrito que se reciba, deberá ser 

turnado a la Comisión instructora, consideramos que la Cá

mara de Diputados no puede actuar por motu propio en este 

caso a menos que dicha acusación la haga alguna de las co

misiones fiscalizadoras como resultado de una investiga 

ción de rutina o revisión. 

Continúa diciendo la ley de 1979 que una vez he -

cha la declaración del presidente, la Cámara de Diputados 

se erigirá en gran jurado, iniciando los trabajos con la -

lectura del expediente posteriormente se oirá al acusador 

y acusado y así como a sus defensores, retirados éstos, se 

procederá a la votación del dictamen para cuya validez se 

requerirá de la mayoría absoluta. 

Aquí podemos apreciar otra deficiencia ya que ja

más podrá haber en la Cámara de Diputados a partir de la -

pluralidad de partidos y la existencia de diputados unino

minales que corresponden a las minorías o partidos de opo

sición una mayoría absoluta sobre cualquier punto que se -

trate en la Cámara de Diputados ya que éstos siempre esta

rán en contra de lo que la mayoría Priista vote, como se -

ha visto, ésto únicamente con el propósito de llevar la 

contra, pero debemos de tomar en cuenta que esta ley ya es 

tá derogada, mas adelante analizaremos lo que nos dice a -

este respecto la legislación en vigor. 
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Continúa diciendo esta ley en su artículo 30 que 

si la declaración con respecto a la formación de causa es 

en sentido positivo, el funcionario en cuestión será sepa

rado de su cargo y sujeto a la acción de los tribunales, -

si es en sentido negativo no habrá lugar a procedimiento -

ulterior, pero tal declaración no será obstáculo para que 

la acusación continúe su curso cuando el acusado haya dej! 

do de tener fuero. ~2) 

3.3 EVALUACION GENERAL DE LA LEY DE 1979 

El desigual trato normativo que la ley de 1940 es 

tablecía entre los altos funcionarios de la Federación y -

funcionario federales que no tienen esta calidad en cuanto 

a los delitos oficiales, quedó eliminado en el nuevo orde

namiento que sobre la materia fue publicado en el Diario -

Oficial de 4 de agosto de 1980. 

Conforme a esta legislación, los funcionarios pú

blicos de ambas categorías pueden ser responsables de los 

delitos oficiales que se mencionan en su artículo 3. 

El sefialamiento de los mismos es semejante al que 

(82) Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y F.mpleados de la -
Federación, del Distrito Federal y de los Altos Funciona -
rios de los Estados. Art. 15. Conf. 
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se contenía en el artículo 13 de la ley anterior, por lo -

que las consideraciones que en torno a este precepto hemos 

formulado las hacemos extensivas al invocado artículo 3 en 

de repeticiones. 

Un aspecto muy importante en la ley de responsabi 

lidades es la que concierne a la escisi6n entre los deli -

tos oficiales y los del orden común que cualesquiera de 

los funcionarios públicos pudieran perpet'rar. 

Así en la fracci6n VIII de su artículo 3 dicha 

ley disponía que tienen carácter de delito oficial los ac

tos u omisiones que un funcionario cometa o incurra con m~ 

tivo de su encargo o en desempeño del mismo: "siempre que 

no tengan carácter delictuoso conforme a otra disposición 

legal que los defina como delitos comunes". 

Esta prevenci6n elimin6 la ambivalencia en que in 

curría el artículo 3 de la ley de 1940, al repetir como de 

litos oficiales varios de los que se encuentran tipifica -

dos como delitos comunes dentro de la legislación penal. 

En consecuencia conforme a este ordenamiento tanto los al

tos funcionarios de la Federación como los funcionarios f~ 

derales que no tengan este carácter son igualmente respon

sables de los delitos oficiales y de los delitos comunes -

que puedan cometer en ejercicio de su actividad pública o 

fuera de ésta. 

La exclusi6n del cuadro de delitos oficiales de -

los que deben estimarse como comunes y por lo que atañe a 

los funcionarios públicos que no tienen categoría de altos 
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funcionarios públicos de la Federación, ha segregado la 

competencia del jurado popular y substituido la ingerencia 

de éste por la de los jueces de derecho. Dicho de otra ma 

nera en la ley de responsabilidades de 1979 todo delito 

que cometa un funcionario público federal que no sea alto 

en el ejercicio de su cargo o con motivo de él y que no en 

cuadre dentro del señalamiento establecido en el artículo 

3 deberá consignarse a un juez del orden penal, lo que in

discutiblemente eliminaba la impunidad que se derivaba de 

la actuación del mencionado cuerpo popular. 

En lo referente a los aspectos procedimentales 

tratándose de altos funcionarios de la Federación, la le -

gislaci6n en cuestión, no hacía sino reiterar las disposi

ciones constitucionales que ya se han estudiado; y por lo 

que atañe a los funcionarios públicos que no tienen dicha 

categoría, se siguen en términos generales los lineamien -

tos de la ley de 1940. 

En resumen considero que la legislación de 1979 -

sobre la de 1940 representa una indiscutible ventaja al s~ 

primir la desigualdad con que se trataba a las dos clases 

de funcionarios públicos a que nos hemos referido, al con

siderar como delitos comunes los que suelen perpetrar di -

chos funcionarios frecuentemente y al excluir respecto de 

los no altos el jurado popular, el cual al absolver en la 

mayoría de los casos al procesado convicto, abrían las 

puertas de la impunidad y por lo tanto de la corrupción. ~3) 

(83) Ley de Hesponsabilidades de 1979. Art. 70. Conf. 
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3.4 ANALISIS DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVI
DORES PUBLICOS EN VIGOR, PUBLICADA EL 31 DE DICIEMBRE 
DE 1982 

El artículo 114 Constitucional dispone que tratán 

dose de demandas del orden civil: "no hay fuero ni inmuni 

dad para ningún funcionario público. Esta declaración com 

prende a todos los funcionarios federales incluyendo al 

Presidente de la República". (84) 

Respecto a los dafios y perjuicios que un funcion! 

rio pueda causar a los particulares en el ejercicio de sus 

funciones, el estado asume responsabilidad subsidiaria con 

forme a lo prescrito en el artículo 1928 del C6digo Civil 

Federal. 

Esta responsabilidad surge como obligaci6n esta -

tal de resarcir la damnificación, siempre que el funciona

rio público que hubiese originado con su conducta los da 

fios, no tenga bienes o los que tenga no sean suficientes -

para hacer frente a dicha responsabilidad. 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n estable 

ce que el particular damnificado moral y económicamente, -

por actos ilegales o ilícitos de un funcionario público, -

tiene el derecho de demandar a éste en lo personal, al pa

go de la indemnizaci6n respectiva ante el juez competente 

(84) Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos en vigor. 
Conf. 



121 

del ramo civil, antes de estar legitimado para ejercitar -

la acci6n indemnizatoria en contra del estado. 

En el proceso civil que se entable contra el fun

cionario público, éste responde con sus propios bienes y -

solamente cuando no los tenga o su valor resulte insufi 

ciente para garantizar y pagar la indemnización, el estado 

asume la responsabilidad correspondiente, misma que es to

talmente independiente de la responsabilidad penal de 

aquél. 

3.4.1 OBJETO 

En su artículo. 1o. determina que esta ley 

tiene por objeto reglamentar el título cuarto Constitucio

nal en materia de: 

1. Los sujetos de responsabilidad en el servicio 

público; 

2. Las obligaciones en el servicio público; 

3. Las responsabilidades y sanciones administra

tivas en el servicio público, así como las 

que se deban resolver mediante el juicio poli 

tico; 

4. Las autoridades competentes y los procedimie~ 

tos para aplicar dichas sanciones; 

S. Las autoridades competentes y lo& procedimie~ 

tos para declarar la procedencia del procesa

miento penal de los servidores públicos que -

gozan de fuero; y 
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6. El registro patrimonial de los servidores pú

blicos. 

3.4.2 SUJETOS 

Respecto a los sujetos la actual legisla -

ci6n determina que serán los servidores públicos menciona

dos en el párrafo lo. y 3o. del artículo 108 Constitucio -

nal ya sean estos los senadores y diputados al Congreso de 

la Uni6n, los Magistrados de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, los secretarios de despacho y el Procurador 

General de la República, así como el Presidente de la Rep~ 

blica y todas aquellas personas que manejen o apliquen re

cursos económicos federales. Considero que esta ley en 

sus consideraciones relacionadas a este punto, no menciona 

a todos los servidores públicos aunque los incluye en sus 

objetos, relacionando en la lista de éstos a sus funciones, 

si está considerando sus funciones también debe considerar 

los como sujetos y ser explícita al citarlos ya que consi

dero después de haber estudiado el tema a fondo que no úni 

camente deben ser considerados aquellos que manejen fondos 

federales sino a todos los empleados y funcionarios en ge

neral ya que el gobierno se personifica por medio de és 

tos. 

3.4.3 PROCEDIMIENTO 

Respecto a este punto, la ley en vigor de

termina que para aplicar las sanciones a que se refiere el 
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artículo 109 Constitucional se desarrollarán aut6nomamen -

te, según su naturaleza y la vía procesal que corresponda, 

debiendo las autoridades a que se refiere la misma ley tu! 

nar las denuncias a quien deba conocer de ellas, no pudie~ 

do imponerse dos veces por una sola conducta sanciones de 

la misma naturaleza. 

Respecto al procedimiento por causas de juicio p~ 

lítico, esta ley toma de las anteriores legislaciones su -

estructura y con base al artículo 110 Constitucional son -

sujetos de juicio político los altos funcionarios de la Fe 

deración. Esta ley ·no menciona cuales son los altos fun -

cionarios de la Federación; considero que ésta es una gra

ve omisión ya que al no mencionarlos deja su determinación 

al criterio de las personas que habrán de juzgarlos. Con 

relación a los gobernadores de los estados, éstos sólo se

rán responsables así como los diputados locales y los ma -

gistrados de los Tribunales de Justicia Locales por viola

ciones graves a la Constitución y ·las Leyes Federales que 

de ella emanen; al analizar esto considero que estamos an

te una deficiencia de la ley, ya que la Constitución no se 

puede violar leve o gravemente, simplemente se viola y ya, 

y su autor debe ser castigado conforme a la presente ley -

de responsabilidades, éstos también serán responsables por 

el manejo indebido de los fondos y recursos federales. 

El artículo 60. de esta ley determina que es pro

cedente el juicio político cuando los actos u omisiones de 

los servidores públicos a que se hace referencia redunden 
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en perjuicio del buen despacho y de los intereses públi 

cos. Después de la declaración de procedencia en contra -

del funcionario público por parte de la Cámara de Diputa -

dos previene el artículo 28 que éste quedará inmediatamen

te separado de su empleo o cargo y sujeto a la jurisdic 

ción de los tribunales competentes, tal como lo mencionan 

las legislaciones que la precedieron, esta ley determina -

que en caso de que la declaración de la Cámara sea en sen

tido negativo no habrá lugar a ningún otro procedimiento -

ulterior mientras subsista el fuero, pero ésta no será obs 

táculo para que la acusación continúe su curso una vez que 

aquél haya dejado de tenerlo. 

El procedimiento con relación al juicio político 

es el mismo que analizamos en el inciso respectivo, respef 

to a la sanción administrativa que impone esta ley, ésta -

será inhabilitación para obtener otro empleo o cargo den -

tro de la administración por un término que va de uno a 

veinte años. 

En su artículo 12 nos dice que cualquier ciudada

no mediante su más estricta responsabilidad podrá mediante 

presentación de elementos, formular denuncia en contra de 

los funcionarios ante la Cámara de Diputados, esta ley no 

considera mas el funcionamiento de los famosos Tribunales 

Populares, supliendo a éstos con la intervención de la Se

cretaría de la Contraloría de la Federación y las contra!~ 

rías de las instituciones, quienes serán competentes para 

la aplicación de sanciones administrativas dejando a salvo 
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la jurisdicción de las autoridades judiciales para los de

litos. 

En el artículo 49 de esta ley podemos estudiar lo 

que acabamos de mencionar ya que el mismo ordena que todas 

las instituciones deberán crear unidades específicas para 

recibir del público quejas y denuncias por incumplimiento 

de las obligaciones de los servidores públicos, con las 

que iniciará en su caso el procedimiento disciplinario co

rrespondiente. Las sanciones administrativas serán: 

1. Apercibimiento privado o público; 

2. Amonestación privada o pública; 

3. Suspensión; 

4. Destitución del puesto; 

5. Sanción económica; 

6. Inhabilitación temporal para desempefiar em 

pleos, cargos o comisiones en el servicio pú

blico. 

El artículo 56 de esta ley, considero que está 

por completo alejado de la realidad y es injusto ya que de 

ja al superior jerárquico una serie de facultades que ate~ 

tan en contra de la dignidad y los derechos humanos de los 

trabajadores, ya que con base a dichas prerrogativas, los 

jefes manipulan la voluntad de los mismos, la mayoría de -

las veces los jefes o superiores jerárquicos son gentes 

sin ninguna preparación y compromisos con quienes los con

trat6, así como compadrazgos y esto se ha prestado a que -

se cometan infinidad de abusos ya que como ellos son los -
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que aplican sanciones a discreción e incluso llegan a la 

destituci6n injustificada de trabajadores los cuales no 

tienen mas recurso que acudir ante el Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje quien en sus resoluciones no tie

ne mas que reinstalar u ordenar la reinstalación de dichos 

trabajadores. A partir de 1982 el número de demandas ha -

crecido en forma considerable según datos obtenidos en di-' 

cho Tribunal Federal. 



CAPITULO IV 

4.1 NATURALEZA JURIDICA DEL REGISTRO PATRIMONIAL DE LOS -
SERVIDORES PUBLICOS, EL ENRIQUECIMIENTO INEXPLICABLE 

Siguiendo los lineamientos de la ley del 39 y 

1979, la actual ley de responsabilidades en sus artículos 

79 al 90 prevee el Registro Patrimonial de los Servidores 

Públicos para evitar el enriquecimiento ilícito del que 

nos habla el artículo 224 del C6digo Penal Federal. 

Previene la actual ley de responsabilidades que -

la Secretaría de la Contraloría deberá llevar un registro 

de la situaci6n patrimonial de los Servidores Públicos (A! 

tículo 79). 

La ley de 1979 en su artículo 92 preveía que todo 

servidor público debería manifestar ante el Procurador de 

la República o del Distrito Federal según correspondiera -

sus bienes tanto al inicio de su gesti6n como al terminar 

ésta. 

El artículo 80 de la ley de responsabilidades en 

vigor determina quienes son los servidores públicos que d~ 

berán cumplir con esta obligaci6n a saber: 

1. En el Congreso de la Uni6n: 
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Diputados y Senadores, Oficiales Mayores, Te

soreros y Directores de las C§maras y Canta -

dor Mayor de Hacienda. 

2. En el Poder Ejecutivo Federal: 

Todos los funcionarios desde el nivel de je -

fes de Departamento hasta el de Presidente de 

la República así como los sefialados en los in 

cisos 4, 5 y 9 de este artículo. 

3. En la Administración Pública Paraestatal: 

Directores Generales, Gerentes Generales, Sub 

-Directores, Sub-Directores Generales, Sub-G~ 

rentes Generales, Directores, Gerentes, Sub

Directores y Servidores Públicos equivalentes 

de los órganos descentralizados, Empresas de 

Participación Estatal Mayoritaria y Socieda -

des y Asociaciones Asimiladas y Fideicomisos 

Públicos. 

4. En el Departamento del Distrito Federal: 

Todos los funcionarios desde el nivel al que 

se refiere el inciso 2 hasta el jefe del De -

partamento del Distrito Federal incluyendo D~ 

legados Políticos, Sub-Delegados y jefes de -

Departamento de las Delegaciones. 

S. En la Procuraduría Gene;al de la República y 

del Distrito Federal: 

Todos los funcionarios desde los mencionados 

en el inciso 2 hasta el Procurador General de 
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la República y del Distrito Federal incluyen

do Agentes del Ministerio Público y Policías 

Judiciales. 

6. En el Poder Judicial Federal: 

Ministros de la Suprema Corte de Justicia de 

la Naci6n, Magistrados de Circuito, Jueces de 

Distrito, Secretarios Judiciales y Actuarios 

de cualquier categoría o designaci6n. 

7. En el Poder Judicial del Distrito Federal: 

Magistrados del Tribunal Superior de Justi 

cia, Jueces, Secretarios Judiciales y Actua 

rios de cualquier categoría o designación. 

8. En los Tribunales Administrativos y del Trab~ 

jo: 

Magistrados, Miembros de la Junta y Secreta -

rios; y 

9. En la Secretaría de la Contraloría General de 

la Nación: 

Todos los Servidores Públicos de confianza. 

Además todos los funcionarios públicos que d~ 

terminen el Secretario de la Contraloría Gen~ 

ral y el Procurador General de la República -

mediante disposiciones debidamente fundadas. 

El artículo 81 determina los plazos ordenando que 

serán éstos: 

1. 60 días naturales a la toma de posesión del -

cargo; 
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2. 30 días después de haber concluido su encar -

go; y 

.. 3. Durante el mes de mayo de cada afio deberán 

presentar esta declaración todos los funciona 

rios públicos. 

Lo anterior es positivo desde el punto de vista -

te6rico ya que en terreno de la práctica es muy bajo el n~ 

mero de funcionarios que cumple con estos preceptos y has

ta la fecha según datos obtenidos en la Direcci6n General 

del Registro Patrimonial de la Secretaría de la Contralo -

ría General de la Naci6n a nadie se le ha sancionado con -

forme a la ley por haber evadido esta obligación. 

Considero que existe una omisi6n grave en el inci 

so 4 referente al Departamento del Distrito Federal; es la 

de no incluir a la Policía Preventiva en general y Jueces 

Calificadores que dependen de dicha institución así como -

los Supervisores de la Contraloría del Departamento del 

Distrito Federal quienes fiscalizan a los segundos. Es me 

nester aclarar que tanto la Policía Preventiva, como los -

Jueces Calificadores son los encargados de vigilar la ob -

servancia del Reglamento de Faltas de Policía y buen go 

bierno del Distrito Federal el cual regula la conducta de 

diez millones de capitalinos y la conducta de estos funcio 

narios públicos bien se presta a la comisión de los deli -

tos cometidos por funcionarios públicos que prevee el C6di 

go Penal Federal. 

El p~rrafo segundo de la fracción III del artícu-
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lo 81 de la ley de responsabilidades impone como sanci6n -

la baja del funcionario al no presentar en el plazo previ! 

to su manifestaci6n de bienes. 

Continúa diciendo esta ley en su artículo 82 que 

la Secretaría de la Contraloría deberá suministrar los for 

matos para cumplir con este requisito. 

Mas adelante en su artículo 83 considera lo refe-

rente a qué tipo de bienes deben manifestarse, éstos son, 

inmuebles con la fecha y valor de adquisici6n, ésto será -

en la declaraci6n inicial y final. 

En la anual sólo las modificaciones que el patri

monio haya tenido, en caso de nuevas adquisiciones, mencio 

nar la fecha y valor. En lo que se refiere a muebles, la 

Secretaría determinará las características de su manifesta 

ci6n. 

Como resultado de todo lo anterior la ley prevee 

que cuando los signos exteriores de riqueza sean notoria -

mente superiores a los ingresos lícitos del funcionario en 

cuesti6n, la Secretaría de la Contraloría podrá ordenar vi 

sitas de inspecci6n o vigilancia y auditorías, de ser nec~ 
. . 

saria la orden judicial la Contraloría de la Federaci6n 

tramitará la misma ante la autoridad correspondiente. 

De lo anterior se desprende todo un procedimiento 

administrativo en el cual el funcionario podrá interponer 

su inconformidad ante la Contraloría por escrito expresan

do los motivos de su inconformidad y ofrecerá pruebas en -

su favor. 
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Posteriormente el artículo 86 determina que serán 

sancionados con arreglo al Código Penal todos los funciona 

rios públicos que incurran en enriquecimiento ilícito. 

El Código Penal como lo mencionamos anteriormente 

considera este delito en su artículo 224 diciendo que el -

mismo existe cuando el servidor público no pudiera acredi

tar legítimo aumento de su patrimonio a legítima proceden

cia de los bienes a su nombre o de aquellos respecto de 

los cuales se conduzca como dueño en los términos de la 

ley de responsabilidades. 

También incurre en responsabilidad penal quien ha 

ga figurar como suyos los bienes que el servidor público -

adquiera en contravención a la citada ley, a sabiendas de 

esta circunstancia. 

Las sanciones a que se harán acreedores los que -

cometan el delito de enriquecimiento inexplicable serán 

las siguientes: 

1. Decomiso en beneficio del estado de aquellos 

bienes cuya procedencia no se logre acreditar 

de acuerdo con la ley federal de responsabili 

dades de los servidores públicos; 

2. Cuando el monto a que ascienda el enriquecí -

miento ilícito no exceda el equivalente a ci!!_ 

co mil veces el salario mínimo vigente en el 

Distrito Federal se impondrán de tres meses a 

dos años de prisión, multa de treinta a tres

cientas veces el salario mínimo vigente en el 
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Distrito Federal al momento de cometerse el -

delito y destituci6n e inhabilitaci6n de tres 

meses a dos años para desempeñar otro empleo, 

cargo o comisi6n públicos; 

3. Cuando el monto exceda del equivalente de cin 

co mil veces el salario mínimo vigente en el 

Distritd· Federal se impondrá de dos a catorce 

afios de prisión, multa de trescientas a qui -

nientas veces el salario mínimo vigente en el 

Distrito Federal al momento de cometerse el -

delito y destitución e inhabilitación de dos 

a catorce afios para desempeñar otro cargo, em 

pleo o comisión públicos. (85) 

Según el artículo 87 de la ley de responsabilida

des en vigor y para efectos del Código Penal se computarán 

entre los bienes que adquieran los servidores públicos o -

con respecto de los cuales se conduzcan como dueños, los -

que reciban o de los que dispongan su cónyuge y sus depen

dientes económicos directos, salvo que se acredite que és -

tos los obtuvieron por sí mismos y por motivos ajenos al -

servidor público. 

En la parte final del artículo 88 de la ley de 

responsabilidades en vigor se prevee que ningún funciona 

río podrá recibir donaciones que su monto sobrepase diez -

veces el salario mínimo vigente en Distrito Federal duran-

(85 ) C6digo Penal en vigor. Art. 224. Conf. 
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te su encargo y durante el afio siguiente de finalizar és -

te. Así como tampoco recibir títulos valor, bienes inmue

bles y cesiones de derechos sobre juicios y controversias 

en las que se dirima la titularidad de los derechos de po

sesión o de propiedad sobre bienes de cualquier clase. 

Se castigará como cohecho cualquier contravenci6n 

a lo dispuesto anteriormente con arreglo al Código Penal. 

Cuando se reciban obsequios o donaciones cuyo mo~ 

to sobrepasen el límite establecido éstos deberán ser pues 

tos a disposición de la Contraloría de la Naci6n. La auto 

ridad correspondiente llevarl el registro de dichos bie 

nes. 

Termina diciendo la ley de responsabilidades en -

su artículo 90 que la Secretaría de la Contraloría comuni

cará al Ministerio Público que el funcionario en cuestión 

no justificó la procedencia de los bienes que incrementan 

su patrimonio durante el tiempo de su encargo o con motivo 

del mismo. 

4.·2 DELITOS COMETIDOS EN LA ADMINISTRACION DE LA JUSTICIA 
ARTICULOS 90 Y 91 DE LA LEY DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACION 
ARTICULO 225 DEL CODIGO PENAL FEDERAL 

El Código Penal Federal considera en su título d~ 
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cimo primero los delitos cometidos por los funcionarios pú 

blicos encargados de administrar la justicia. 

Sobre el tema haremos primero un análisis sobre -

estos funcionarios tomando en cuenta su existencia desde -

el punto de vista Constitucional. 

El artículo 108 Constitucional incluye entre los 

altos funcionarios los magistrados de la Suprema Corte de 

Justicia de la Naci6n y por lo tanto están sujetos a los -

procedimientos que sefiala el título cuarto por lo que toca 

a su responsabilidad sobre delitos comunes en que incurran 

en su ejercicio así como los oficiales. 

Como resultado de lo anterior tenemos pues que 

los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n 

tanto los numerarios como los supernumerarios, gozan de 

fuero y en tanto la Cámara de Diputados no autorice su de

tenci6n no podrán ser objeto de proceso y en su caso les -

serán aplicables las reglas que hemos mencionado con res -

pecto a los miembros de las cámaras. 

A los ministros de la Corte también se les puede 

seguir juicio político a que se refiere el artículo 111 

Constitucional por los delitos que enumera la ley. 

Como una situaci6n especial ·aplicable únicamente 

a los ministros de la Suprema Corte de Justicia y a los 

miembros del Poder Judicial, el artículo 111 en el párrafo 

60. y en atenci6n a las referencias de la Constitución de 

1928 y 1944, dispone que el Presidente de la República po

drá pedir ante la Cámara de Diputados la destitución de 
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cualquiera de los magistrados de la Suprema Corte de Justi 

cia de la Naci6n, de los magistrados de Circuito, de los -

Jueces de Distrito, de los magistrados del Tribunal Supe -

rior de Justicia del Distrito Federal y de los jueces del 

orden común del Distrito Federal. 

A nivel muy personal manifiesto que considero lo 

anterior como un aumento a las prerrogativas del titular -

del Poder Ejecutivo, creo que estamos ante una gran defi -

ciencia Constitucional. 

Si ya tenemos a un Presidente Plenipotenciario s~ 

xenal, dueño del país y darle aún más poder, es absurdo. 

En d6nde qued~ me pregunto, la autonomía de pode

res, es obvio que existe un,absoluto control por parte del 

Ejecutivo del Legislativo, ahora el fiscalizar a los repr~ 

sentantes del Poder Judicial se presta a manipuleo pues 

basta conque el Presidente comunique a la Cámara de Diput! 

dos que tal o cual magistrado o juez observa mala conducta 

para que éste ·sea destituido, aquí el porqué se dice que -

la Justicia está manipulada y no es para todos. 

Como mero trámite constitucionalmente hablando, -

la Cámara de Diputados analizará la petici6n presidencial 

y por mayoría de votos (levanta dedos) justificarán la pe

tici6n e ipso facto el funcionario aludido quedará privado 

de su puesto independientemente de la acci6n legal a se 

guir por la supuesta responsabilidad y se procederá a la -

nueva designaci6n. 

En los Estados Unidos de Norteamérica se sigue 
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en estos casos el procedimiento correspondiente al juicio 

político, en nuestro país, no se dan las facultades que al 

Presidente de la República concede el artículo 111 Consti

tucional. 

La ley de responsabilidades de 1982 en vigor en -

su articulo So. menciona que serán sujetos a juicio políti 

co los magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia 

Locales (Estados) por violaciones graves a la Constitución 

de la República y Leyes Federales así como por el manejo -

indebido de fondos y recursos federales. 

Con esto podemos ver el trato distinto que se les 

da a los magistrados locales de los magistrados y jueces -

federales independientemente de lo que al respecto preven

. gan las Constituciones de los estados. 

Apegándonos al espíritu del artículo 111 Constitu 

cional si la conducta privada es escandalosa y si pública

mente se exhiben realizando actos contra la moral y con 

ciencia públicas, si bien no se puede sostener la existen

cia de un delito político, la forma en que actúen es sufi

ciente para que se les pierda la confianza y se tomen otro 

tipo de medidas que ha sefialado la Constitución en la que 

no existe propiamente acusación de la Cámara de Diputados, 

procedimiento y sentencia de la de senadores, si no peti -

ción de restitución del Presidente de la República, acuer

do favorable de ésta y acuerdo posterior de la de senadores 

tomado por mayoría absoluta de votos que justifiquen la -

1etici6n, ocurrido lo cual el funcionario quedará des ti tu.!_ 
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do de su puesto. 

Como medida de protecci6n a la alta funci6n judi

cial la Constituci6n prevé que el Presidente lo deberá 

oír en privado a fin de apreciar en conciencia la justifi

caci6n de su petición. 

Es obvio que salvo en los delitos comunes va a se 

. guirse por prudencia el procedimiento sefialado en los dos 

últimos párrafos del artículo 111 Constitucional y que en 

caso de presentarse una situación an6mala respecto a un 

funcionario judicial, se le dé la oportunidad, como ha oc~ 

rrido, de presentar su renuncia al cargo que venía desemp~ 

fiando, después de ser oído por el Presidente de la Repúbli 

ca. 

Esta facultad concedida al Presidente en las Re -

formas de 1928 y 1944 no es aceptada por la doctrina pues 

vulnera la independencia del Poder Judicial. 

La ley orgánica del Poder Judicial instrumenta me 

dios para combatir la corrupci6n de los jueces. 

El Presidente de la República a decir de Jorge 

Carpizo solicit6 en tres ocasiones la aplicaci6n del párr~ 

fo 60. del artículo 111 Constitucional como veremos a con

tinuaci6n: 

a) El 2 de diciembre de 1929 la destituci6n del 

Lic. Fidel Ruiz, magistrado del Tribunal Sup~ 

rior de Justicia del Territorio de Baja Cali

fornia Norte al que se le imputaron actos in

debidos, como el presentarse como postor en -

1 ' 
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remates judiciales.tramitados dentro de juri~ 

dicci6n. 

b) El 15 de abril de 1931, la destitución del 

Lic. Ismael Bermudez,.Juez de Villa Santiago 

Baja California Sur, por ebriedad y malos tra 

tos a sus empleados, y 

c) El 19 de diciembre de 1932 a un grupo de jue

ces a quienes se les imputaron diversos he 

chos. 

A partir de esa fecha el ejecutivo no ha hecho 

aparentemente uso de su facultad Constitucional, se han 

mencionado algunos casos en los que se afirma que se renu~ 

ci6 a determinado funcionario judicial, lo que por cierto 

hace mucho que no ocurre. · (86) 

Artículos 90 y 91 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación 

Respecto al inciso sobre la responsabilidad de 

funcionarios de la administraci6n de justicia s6lo se rep!! 

tan como altos funcionarios de la Federación los ministros 

ordinarios y extraordinarios de la Suprema Corte de Justi

.cia de la Nación, no obstante de acuerdo con el artículo -

90 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

que recoge lo dispuesto por el artículo 111 Constitucio 

nal, los ministros de la Suprema Corte de Justicia sólo PQ. 

(86) Raúl F. C&rdenas. Responsabilidad -de los Ftmcionarios Públicos. 
F.d. 1982, pág. 352. Conf. 
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drán ser privados de sus puestos cuando observen mala con

ducta, o previo el juicio <le responsabilidad correspondic~ 

~. 

Con relaci6n a los ~agistrados de circuito y jue

ces de distrito, el artículo 90 dispone que durarán en su 

cargo cuatro afios, en caso de ser reelectos o promovidos -

s6lo podrán ser privados de sus puestos cuando observen ma 

la conducta acorde con la parte final del artículo 111 

Constitucional o mediante el juicio de responsabilidad co

rrespondiente. 

El artículo 91 del mismo ordenamiento menciona 

que no podrán ser privados de sus empleos los demás funci~ 

narios del Poder Judicial de la Federación con excepción -

de los que menciona el artículo 60. referente a los emple~ 

dos de confianza y los secretarios de estudio y cuenta ads 

critos a los ministros de la Suprema Corte de Justicia y -

secretarios de los magistrados de circuito adscritos a los 

Tribunales Colegiados, en los casos de faltas graves y re

incidencia en los casos de faltas menores, ambos en el de

sempefio de sus funciones. También por faltas a la moral y 

disciplina que deben guardar conforme a la ley y reglamen

tos respectivos, también por ineptitud o descuido en el d~ 

sempeño de sus funciones o también en los casos en que de

ban ser consignados al Ministerio Público por delitos o 

faltas oficiales o del orden común. (87) 

(87) ley Orgánica del Poder Judicial de la Federaci~n. Conf. 
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El Código Penal en vigor en su título décimo pri

mero tipifica los delitos cometidos a que hemos hecho ref~ 

renda en un capítulo denominado "Delitos cometidos en la 

Administraci6n de la Justicia". 

Entre estos delitos tipifica en el artículo 225 -

sancionándolos con penas que van de un afio a ocho de pri -

;si6n y multa de cien a cuatrocientos días de salario y de! 

)tituci6n e inhabilitaci~n para el desempeño de su nuevo 

cargo por un tiempo de uno a diez afios: 

I. Conocer de negocios para los cuales tengan 

impedimento legal o abstenerse de conocer de los que les -

corresponda, sin tener impedimento legal para ello; 

II. Desempefiar algún otro empleo oficial o un -

puesto o cargo particular que la ley les prohiba; 

III. Litigar por sí o por interposita persona, -

cuando la ley les prohiba el ejercicio de su profesión; 

IV. Dirigir o aconsejar a las personas que ante 

ellos 1i tiguen; 

V. No cumplir una disposición que legalmente -

se les comunique por su superior competente sin causa fun-

dada para ello; 

VI. Dictar, a sabiendas una solución de fondo o 

una sentencia definitiva que sean ilícitas por violar al -

gún precepto terminante de la ley, o ser contrarias a las 

actuaciones s~guidas en un juicio o al veredicto de un ju

rado; u omitir dictar una resoluci6n de trámite, de fondo 

o una sentencia definitiva lícita, dentro de los términos 



142 

dispuestos en la ley. 

VII. Ejecutar actos o incurrir en omisiones que 

produzcan un dafto o concedan a alguien una ventaja indebi

da; 

VIII. Retardar o entorpecer maliciosamente o por 

negligencia la administraci6n de justicia; 

IX. Abstenerse injustificadamente de hacer la 

consignaci6n que corresponda con arreglo a la ley de una -

persona que se encuentre detenida a su disposición como 

presunto responsable de algún delito; 

X. Ordenar la aprehensión de un individuo por 

delito que no amerite pena privativa de libertad o sin que 

proceda denuncia, acusación o querella; 

XI. No otorgar, cuando se solicite, la liber -

tad cauciona! si procede legalmente; 

XII. Obligar al acusado a declarar en su con 

tra, usando la incomunicaci6n o cualquier otro medio ilíci 

to; 

XIII. No tomar al inculpado su declaración prep~ 

ratoria dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a -

su consignación, sin causa justificada, u ocultar el nom -

bre del acusador, la naturaleza y causa de la imputación o 

el delito que se le atribuye; 

XIV. Prolongar la prisión preventiva por m~s 

tiempo del que como máximo fije la ley al delito que moti

ve el proceso; 

XV. Imponer gabelas o contribuciones en cuales 
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quiera lugares de detenci6n o internamiento; 

XVI. Demorar injustificadamente el cumplimiento 

de las providencias judiciales en las que se ordene poner 

en libertad a un detenido; 

XVII. No dictar auto de formal prisi6n o líber -

tad de un detenido como presunto responsable de un delito 

dentro de las setenta y dos horas siguientes a la puesta -

en disposici6n de éste al juez; 

XVIII. Ordenar o practicar cateos o visitas domi

ciliarias fuera de los casos autorizados por la ley; 

XIX. Abrir un proceso penal contra un servidor 

público con fuero, sin habérselo retirado éste previamen -

te, conforme lo dispuesto por la ley; 

XX. Realizar la aprehensión sin poner al dete-

· nido a disposición del juez dentro de las 24 horas siguie!l 

tes a ésta, según lo dispuesto por el artículo 107, frac -

ción XVIII, párrafo tercero de la Constituci6n, salvo lo -

dispuesto en el párrafo cuarto de la propia fracción ya 

aludida; 

XXI. A los encargados o empleados de lugares de 

reclusi6n o internamiento que cobren cualquier cantidad a 

los internos o a sus familiares, a cambio de proporcionar

les bienes o servicios que gratuitamente brinde el estado 

para otorgarles condiciones de privilegio en el alojamien

to, alimentación o régimen; 

XXII. Rematar en favor de ellos mismos por sí o 

por interposita persona, los bienes objetos de un remate -
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en cuyo juicio hubieren intervenido; 

XXIII. Admitir o nombrar un depositario o entre

gar a éste los bienes secuestrados sin el cumplimiento de 

los requisitos legales correspondientes; 

XXIV. Hacer conocer al demandado, indebidamen -

te, la providencia de embargo decretada en su contra; 

XXV. Nombrar síndico o interventor en un con -

curso o quiebra a una persona que sea deudor, pariente o -

que haya sido abogado del fallido, o a persona que tenga -

con el funcionario relaci6n de parentesco, estrecha amis -

tad o esté ligada con él por negocios de interés común; y 

XXVI. Permitir, fuera de los casos previstos 

por la ley, la salida temporal de las personas que están -

recluidas a favorecer la evasi6n de algún detenido, proce

sado o condenado. 

Cuando con la misma conducta se favorezca la eva-

si6n de varias personas privadas de libertad por la autori 
1 

dad competente se impondrá hasta una tercera parte más de 

la pena que correspondiera conforme a lo dispuesto en el -

párrafo siguiente: 

A quien cometa los delitos previstos en las frac

ciones I, II, III, VII, VIII, IX, XX, XXIV, XXV y XXVI, se 

les impondrá pena de prisi6n de uno a seis afios y de cien 

a trescientos días de multa. 

A quien cometa los delitos previstos en las frac

ciones IV, V, VI, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 

XVIII, XIX, XX, XXI, XXII y XXIII, se les impondrá pena de 
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prisión de dos a ocho afios y de doscientos a cuatrocientos 

días de multa. 

En todos los delitos previstos en este capítulo, 

además de la pena de_ prisión correspondiente, el agente se 

rá privado de su cargo e inhabilitado para el desempefio de 

uno nuevo por el lapso de uno a diez afios. 

Se le adicionó a este título un capítulo más se -

gGn publicación del Diario Oficial de la Federación del 

día 14 de febrero de 1985 donde se determina un nuevo del! 

to el llamado "Ejercicio indebido del propio derecho" a sa 

ber: 

Artículo 226.- Al que para hacer efectivo un de

recho o pretendido derecho, que deba ejercitar empleare 

violencia se le aplicará prisión de tres meses a un afio. 

En estos casos s6lo se procederá por qu~rella de la parte 

ofendida. 

Artículo 227. - Las disposi.ciones ·anteriores se -

aplicarán a todos los funcionarios o empleados de la Admi

nistración PGblica cuando en el ejercicio de su encargo 

ejecuten los hechos o incurran en las omisiones expresadas 

en los propios artículos. 

a) EJERCICIO INDEBIDO DEL PROPIO DERECHO 

Como adición al título décimo primero, el capitu

lo II del mismo por reforma publicada el 13 de enero de 

1984 contempla un nuevo delito llamado: "EJERCICIO INDBB! 

DO DEL PROPIO DERECHO" a saber: 
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Artículo 226.- ''Al que para hacer efectivo un de 

recho o pretendido derecho que deba ejercitar empleare vi~ 

lencia se·le aplicará prisión de tres meses a un afio. En 

estos casos sólo se procederá por querella de la parte 

ofendida". 

Artículo 227.~ "Las disposiciones anteriores se 

aplicarán a todos los funcionarios y empleados de la Admi

nistración Pública cuando en el ejercicio de su encargo 

ejecuten los hechos o incurran en las omisiones e~presadas 

en los propios artículos". 

Según mi juicio el de.lito de "Ejercicio Indebido 

del Propio Derecho" es género del de abuso de autoridad ya 

que el artículo 226 se refiere a conductas que pueden ser 

consideradas en el artículo 215 del mismo ordenamiento pe

nal que nos habla precisamente del delito de abuso de auto 

ridad. 

Y me pregunto que pasa en este delito con la ex -

cluyente de responsabilidad que sefiala la fracción V del -

artículo 15 del ordenamiento penal en vigor que a la letra 

dice: "Obrar en cumplimiento de un deber o en el ejerci -

cio de un derecho consignado en la ley". 

Considero que el legislador debió haber agregado 

después de "empleare la violencia" la palabra "indebidame!!_ 

te" ya que estamos hablando del delito de "Ejercicio Inde

bido del propio Derecho". 

Por ejemplo me pregunto que hace un agente de la 

autoridad que trata de detener a un delincuente en el mo -
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mento mismo de ejecutar la conducta típica y éste se resis 

te a ser detenido, el agente de la autoridad tiene el dere 

cho de utilizar la violencia para lograr su cometido enton 

ces estaría incurriendo en los postulados necesarios para 

tipificar el delito que tratamos. 

Considero pues que este delito no es más que una 

repetición de la fracci6n II del artículo 215 que se re 

fiere al delito de abuso de autoridad, claro está que en -

esta fracción se describe más claramente la conducta típi

ca al decir: "Cuando ejerciendo sus funciones o con moti

vo de ellas hiciere violencia a una persona sin causa legi 

tima o la vejare o insultare". 

Comprendemos que este artículo se refiere a todas 

las personas, incluyendo a los servidores públicos, cosa -

que se le olvidó mencionar al legislador y para corregir -

tan grave omisión "inventó" el artículo 227 y mencionarlos 

incurriendo también en el olvido de que el motivo de las -

últimas reformas al Código Penal fue en algunos casos para 

utilizar la palabra "servidor público" y adecuar el orden!_ 

miento a la nueva Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos ya que menciona a todos los "Funciona-

ríos o Empleados de la Administración Pública" en lugar de 

utilizar simplemente la palabra ·~ervidores Públicos", que 

utiliza la nueva Ley de Responsabilidades y el Código Pe -
nal en vigor. 

Considero que el, artículo 227 debió ser solamente 

una fracci6n del artículo 226. 
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El m6vil de la acción delictuosa o elemento subj~ 

tivo será pues apegándonos al ordenamiento, hacer efectivo 

un derecho o pretendido derecho que deba ejercitar. 

El agente activo del delito será en el artículo -

226 cualquier persona, mientras que en el artículo 227 to

dos los funcionarios o empleados de la Administraci6n Pú -

blica. 

El elemento material es en consecuencia emplear -

la violencia para hacer efectivo un derecho. 

El bien jurídico tutelado es la integridad física 

y moral del presunto delincuente ya que el C6digo solamen

te habla de violencia, no la especifica y ésta puede ser -

física o moral. 

b) EJERCICIO INDEBIDO DEL SERVICIO PUBLICO 

El Código Penal en vigor tipifica este delito 

en su artículo 214. Estudiaremos sucesivamente la descri~ 

ción de las acciones delictuosas que lleva a cabo cada 

fracción. 

En la introducción el artículo 214 dice: "Comete 

el delito de ejercicio indebido de Servicio Público el ser 

vidor público que: 

Fracción I.- Ejerza las funciones de empleo, car 

go o comisión sin haber tomado posesión legítima o sin sa

tisfacer todos los requisitos legales". 

Al respecto podemos decir que la Constitución de 

la República en su artículo 128 prevee: "Todo funcionario 
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público sin excepción alguna, antes de tomar posesión de 

su cargo prestará la protesta de guardar la Constitución y 

las leyes que de ella emanen". 

Este precepto es aplicable por prevención expresa 

de las demás )eyes concernientes a los servidores públi 

cos. 

Otro de los requisitos que debe satisfacerse para 

tomar posesión legítima del cargo o comisión es que el su

jeto activo haya sido colocado en esa posición por quien -

tiene facultad legal para otorgar el nombramiento corres -

pondiente. 

La ley en casi todos los casos señala requisitos 

indispensables para ocupar determinado empleo, cargo o co

misión, sin cuyo concurso el nombramiento no es legítimo -

ni puede tener validez. Por ejemplo para ser Agente del -

Ministerio Público Federal o del fuero común según su ley 

orgánica~ se necesitan ciertos requisitos específicos, o -

bien para ser juez o magistrado, según las leyes orgánicas 

de los Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito 

Federal o de los estados. 

El Código Penal de 1871 le llamaba a este delito 

anticipación de funciones, en realidad considero que esta

mos ante el delito de usurpación de funciones, ya que el -

sujeto activo del mismo las ejerce sin estar capacitado P! 

ra hacerlo. 

La fracción II sanciona: 

"Continúe ejerciendo funciones de un empleo, car-
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go o comisi6n, despuSs de saber que se le ha revocado su -

nombramiento o que se le ha destituido". 

A esta figura se le ha llamado prolongación de 

funciones públicas. 

El sujeto activo del delito actúa, comete su ac

ci6n delictuosa, con intenci6n dolosa y específica. 

En esta fracción vemos la palabra "despu~s de sa-

ber". 

Como en el caso anterior el agente usurpa las fun 

ciones que ya no le corresponden. 

La fracci6n 111 dice así: 

"Teniendo conocimiento por razón de su empleo, 

cargo o comisi6n que pueden resultar afectados gravemente 

el patrimonio o los intereses de alguna dependencia o enti 

dad de la administraci6n pública federal centralizada del 

Distrito Federal, organismos descentralizados, empresas de 

participaci6n estatal mayoritaria, asociaciones y socieda

des asimiladas a esta.s y fideicomisos públicos del Congre

so de la Uni6n o de los poderes Judicial Federal o Judi 

cial del Distrito Federal, por cualquier acto u omisión y 

no informe por escrito a su superior jerárquico o lo evite 

si está dentro de sus facultades. 

Aquí nos encontramos ante un acto de negligencia 

o dolo, Tomando en cuenta que el acto u omisi6n puede ser 

motivo de los dos postulados anteriores. 

La fracci6n IV dice así: 

"Que por sí o por interpósita persona sustraiga, 
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destruya, oculte o inutilice ilicitamente informaci6n o do 

cumentación que se encuentre bajo su custodia o de la cual 

tenga acceso o de la que tenga conocimiento en virtud de -

su empleo, cargo o comisión". 

El agente del delito con respecto a esta fracci6n 

actúa con toda intención, la tipificación del delito está 

clara. El agente si quiere causar un verdadero deterioro 

administrativo, el bien jurídico tutelado en esta fracci6n 

es el funcionamiento óptimo de la institución de que se 

trate. Por tratarse de un verdadero delito intencional, -

de traición a la confianza en él depositada, considero que 

la penalidad debiera ser mayor y no de dos a siete años co 

mo previene el Código Penal, independientemente de la des

tituci6n e inhabilitación. 

c) ABUSO DE AUTORIDAD 

El artículo 215 del Código Penal en vigor pr~ 

viene: 

"Cometen el de·li to de abuso de autoridad los ser

vidores públicos que incurran en alguna de las infraccio -

nes siguientes: 

En este primer enunciado observamos el concepto 

que Carnelutti llama posición del agente del delito. 

El sujeto activo debe ser desde luego un "Serví -

dor Público", es decir debe tener un carácter público, pr~ 

pio de la función pública, característico de las atribuci~ 

nes que le correspondan con motivo de su nombramiento, con 
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cualquier categoría como funcionario del gobierno o emple~ 

do de cualquier clase y el disfrute por ser funcionario p~ 

blico del poder de mando, de disposición de la fuerza go -

bernante o poder de disponer de tales atributos en un mo -

mento o circunstancia determinados. 

No puede abusarse de lo que no se tiene. Así 

pues para poder abusar de autoridad es necesario tener tal 

investidura, otorgada por quien tiene facultades para ha -

cerlo. 

La fracción primera del anteriormente citado ar -

tículo 215 del Código Penal dice: 

I. Cuando para impedir la ejecución de una ley, 

decreto o reglamento, el cobro de un impuesto o el cumpli

miento de una resolución judicial, pida auxilio a la fuer

za pública o la emplee con ese objeto. 

Dentro de las obligaciones que tienen los repre -

sentantes del gobierno destaca la de cumplir y hacer cum -

plir la Constitución· y las leyes emanadas de ésta. 

El abuso de autoridad consiste en abusar de esta 

autoridad de la cual goza el sujeto activo para así impe -

dir el cumplimiento de la ley o sus mandatos mediante el -

empleo de la fuerza gobernante. 

La fracción II expresa: 

"Cuando ejerciendo sus funciones o con motivo de 

ellas hiciere violencia a una persona sin causa legítima o 

la vejare o insultare". 

El sujeto activo del delito debe llevar a cabo 
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las acciones que constituyan el tipo penal en el ejercicio 

de sus funciones o con motivo de ellas. En caso contrario 

no habrá abuso de autoridad, sino otro delito que corres -

ponda al bien jurídico relacionado o puesto en peligro. 

Los actos que constituyan el delito debe llevar -

los a cabo el agente del delito sin causa legítima. 

Hay que tomar en cuenta que la fracci6n quinta 

del articulo 15 del C6digo Penal en vigor excluye de res 

ponsabilidad a quien obra en cumplimiento de un deber o en 

ejercicio de un derecho consignado en la ley. La ley no -

hace ninguna distinci6n y por lo tanto la violencia a que 

se refiere esta fracci6n puede ser física o moral. 

Vejar es maltratar, molestar, perseguir a uno o -

hacerle padecer según el diccionario de la lengua castella 

na o española. 

Los insultos son injurias, el Código Penal no pre 

viene el delito de insultos. 

La fracci6n III expresa: 

"Cuando indebidamente retarde o niegue a los par

ticulares la protección o servicio que tenga obligaci6n de 

otorgarles o impida la presentaci6n o el curso de una soli 

citud". 

El agente de la autoridad emplea la que tiene pa

ra faltar al cumplimiento de sus obligaciones por el cargo 

que desempeña, el funcionario o empleado es pues un servi

dor público. 

Los obstáculos para la presentación de una solíci 
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tud constituye pues, una infracción al derecho de petición 

que consagra el artículo So. Constitucional. 

La fracción IV expresa: 

"Cuando estando encargado de administrar justicia, 

bajo cualquier pretexto, aunque sea el de obscuridad o si

lencio de la ley se niegue injustificadamente a despachar 

un negocio pendiente an él en los términos establecidos 

por la ley". 

Considero que lo expresado en esta fracci6n debi6 

ser incluido por el legislador en el artículo 225 que tra

ta sobre los delitos cometidos. contra la administraci6n de 

la justicia. 

Aquí el legislador se refiere a que el sujeto ac

tivo se niega injustificadamente a cumplir con una de sus 

obligaciones propias y principales de su cargo, considera 

que se vale de la autoridad que detenta para abusar de 

ella y causar dafio a terceros, va en contra del principio 

de que la administración de la justicia debe ser pronta y 

expedita, el administrador en esa forma debe resolver las 

controversias presentadas ante su jurisdicción. 

Fracción V: 

"Cuando el encargado de una fuerza pública, requ~ 

rida legalmente por autoridad competente para que le pres

te auxilio, se niegue indebidamente a dárselo". 

El encargado de una fuerza pública que ha sido re 

querido por una autoridad competente para que le preste au 

xilio está comprometido a dárselo, la omisión indebida del 
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agente del delito a dárselo o sea sin motivo justificado, 

lo coloca en situación de cometer el delito de Abuso de Au 

toridad por Omisi6n Comisiva. 

Fracción VI: 

"Cuando estando encargado de cualquier estableci

miento destinado a la ejecución de sanciones privativas de 

libertad, de instituciones de readaptación social o custo

dia o rehabilitación de menores y de reclusorios preventi

vos o administrativos que, sin los requisitos legales rec! 

ba como presa, detenida, arrestada o interna a una persona, 

o la mantenga privada de su libertad, sin dar parte del he 

cho a la autoridad correspondiente, niegue que está deten! 

da, si lo estuviese o no cumpla con la orden de libertad -

girada por la autoridad competente. 

Esta fracción se refiere al encargado o alcalde -

de la prisión, el jefe de ésta con exclusión de sus auxi -

liares. 

El abuso de autoridad lo consuma el agente del d~ 

lito cuando recibe como presa a una persona o bien cuando 

la mantiene privada de su libertad sin dar aviso a la auto 

ridad que cor~esponda. 

En el primer supuesto se consuma el delito en el 

momento de recibir a la persona sin los requisitos legales 

correspondientes. En el segundo supuesto los efectos de -

la acción delictuosa son continuados por más o menos tiem

po, pero tomando en cuenta la redacción de la fracción que 

estamos tratando, no basta para consumar el delito el he -
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cho de mantener a la persona en situación de privación de 

la libertad por mas o menos tiempo, sino que es indispens~ 

ble que omita el sujeto activo dar aviso a la autoridad co 

rrespondiente. 

El primer supuesto guarda cierta analogía con el 

delito de privaci6n ilegal de la libertad que previene el 

artículo 364 del Código Penal, no así el segundo supuesto. 

Las dos consideraciones violan las garantías que otorgan -

los artículos 14 primer párrafo, 16, 18 y 19 Constituciona 

les. (88) 

Fracción VII: 

"Cuando teniendo conocimiento de una privaci6n 

ilegal de la libertad no la denunciase inmediatamente a la 

autoridad competente o no la haga cesar también inmediata

mente si esto estuviera en sus atribuciones". 

Si no están dentro de las atribuciones del funcio 

nario las condiciones para hacer cesar una privación ile -

gal de la libertad no se encuentra en condiciones de come

ter el delito pues no está capacitado para poner término a 

este aspecto del abuso de autoridad, mas sin embargo si e~ 

tá en condiciones de denunciar ante autoridad competente.

la anomalía, se trata de un delito que se persigue de ofi

cio, existe obligaci6n legal para hacerlo. Esta fracción 

tiene estrecha relación con la parte final del primer pá -

rrafo del artículo 19 Constitucional que dice: "La infra_s 

(88) Constitución Política de los Estados Unidos M:lxicanos. 
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ci6n de esta disposición (que prohibe la privación de la -

libertad de una persona por mas de 72 horas sin que esté -

justificada por auto de formal prisión) hace responsable a 
1 

la autoridad que ordene la detención o la consienta y los 
¡' 

agentes, ministros, alcaldes o carceleros que la ejecu 

ten". 

Fracci6n VIII: 

"Cuando haga que se le entreguen fondos, valores 

u otra cosa que no se le haya confiado a él y se los apro

pie o disponga de ellos indebidamente". 

En este supuesto el C6digo prevee el completo ab~ 

so de autoridad con toda intención por parte del agente a~ 

tivo del delito, ya que desde un principio está cometiendo 

algo indebido y a sabiendas que desde su primer acto come

ti6 un ilicito es de suponerse que el fin que persigue es 

también ilícito. 

Estamos ante un ejemplo de abuso del poder tipifi 

cado como abuso de autoridad, esta acci6n puede lesionar -

también a otros bienes jurídicos tutelados, puede presen -

tarse el caso de una acumulación de delitos. 

Fracci6n IX: 

"Cuando con cualquier pretexto obtenga de un su -

balterno parte de los sueldos de éste, dádivas u otro ser-

vicio". 

La conducta del agente activo tiene como único 

fin la obtenci6n de un lucro indebido. La fracci6n emplea 

la palabra "con cualquier pretexto", esto quiere decir que 
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no es necesario que se use la violencia física o moral, 

basta que use su poder para que el delito quede tipifica -

do. 

Fracción X: 

"Cuando en el ejercicio de sus funciones o con mo 

tivo de ellas, otorgue empleo, cargo o comisi6n públicos o 

contrato de prestaci6n de servicios profesionales o merca~ 

tiles o de cualquier otra naturaleza que sean remunerados 

a sabiendas de que no se prestara el servicio para el que 

se les nombró o no se cumpliera el contrato otorgado". 

Estamos ante una reforma al Código Penal publica

da en el Diario Oficial de la Federación el día S de enero 

de 1983 para acabar de una vez por todas con los llamados 

aviadores y los contratos fantasmas. Considero que el le

gislador no quiso (porque es una situación del dominio pú

blico) agregar: ''Al funcionario que proteja o solape a 

quien cobre sueldos sin desempefiar el empleo para el que -

fue contratado" y terminar así con las famosas "comisio 

nes" de personas que inclusive se han llegado a jubilar 

sin haber desempefiado el puesto motivo de la misma jubila

ción. 

Fracción XI: 

"Cuando autorice o contrate a quien se encuentre -

inhabilitado por resolución firme de autoridad competente 

para desempefiar un empleo, cargo o comisión en el servicio 

·público, siempre que .lo haga con conocimiento de tal situ!, 

ción". 
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Una de las sanciones por falta administrativa y 

delitos oficiales que sefiala el artículo 53 de la ley de -

responsabilidades de los Servidores Públicos en vigor es -

la inhabilitación temporal para desempefiar empleos, cargos 

o comisiones en el servicio público. Considero que el de

lito que previene esta fracción es difícil de comprobar 

por las siguientes razones: 

El exservidor público que se encuentra inhabilit! 

do y urgido de un empleo remunerado, no va a declarar que 

se encuentra inhabilitado por la ley de responsabilidades 

y tampoco va a denunciar a quien lo contrató diciendo que 

éste ya tenía conocimiento de su situación y es fácil que 

el contratante alegue en su defensa el desconocimiento que 

tenía con respecto al contratado de tal situación. 

La única manera de hacer responsable de manera 

eficaz a quien contrate inhabilitados; sería la instrumen

tación de un boletín de inhabilitados por parte de la Se -

cretaría de la contraloría el cual sería enviado a todas -

las dependencias para que no existan excusas sobre el des

conocimiento de esta situación. 

Fracción XII: 

"Cuando otorgue cualquier identificación en que -

se acredite como servidor público a cualquier persona que 

realmente no desempefia el empleo, cargo o comisión a que -

se haga referencia en dicha identificación". 

Aquí vemos que el agente del delito actúa con to

da intencionalidad, ya que se supone que se encontraba en 



160 

conocimiento del acto típico y antijurídico. 

Su intenci6n es dar una investidura a quien no 

tiene la capacidad de ostentarla y esto se presta a un sin 

número de arbitrariedades como sucedi6 en el pasado inme -

diato, por ejemplo: personas que se identificaban como 

agentes de la autoridad y aprovechándose de esta circuns -

tancia cometían infinidad de ilícitos. 

d) COALICION DE SERVIDORES PUBLICOS 

El artículo 216 del C6digo Penal en vigor a -

la letra dice: "Cometen el de.lito de coalici6n de servid~ 

res públicos los que teniendo tal carácter se coaliguen P! 

ra tomar medidas contrarias a una ley o reglamento, impe -

dir su ejecuci6n o para hacer dimisión de sus puestos con 

el fin de impedir o suspender la administración pública en 

cualquiera de sus ramas. No cometen este delito los traba 

jadores que se coaliguen en ejercicio de sus derechos cons 

titucionales o que hagan uso del derecho de huelga". 

La palabra coalición según el diccionario de la -

lengua espola es: Confederación, liga, unión. 

El hecho material constitutivo del delito es la -

liga, confederación o unión de los servidores públicos. 

El móvil de la acción delictuosa que debe ser es

pecíficamente doloso puede ser: 

a) Tomar medidas contrarias a una ley o reglame_!! 

to; 

b) Impedir su ejecución; y 
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c) Hacer dimisión de sus puestos con el fin de -

suspender o impedir la administraci6n pública 

en cualquiera de sus ramas. 

Para la tipificaci6n de este delito debe imperar 

la pluralidad de agentes activos del mismo, se consuma con 

la liga o coalici6n de éstos para lograr alguno de los pr~ 

'p6sitos que el C6digo Penal menciona o de todos sin que 

sea forzoso que se lleven a cabo, basta con el prop6sito -

sin que el delito se consume. Esta coalici6n es técnica y 

. jurídicamente distinta al uso del derecho de huelga que 
•/• , .. 

concede el estatuto jurídico de los trabajadores al servi

cio de los poderes de la Uni6n. 

En este delito el sujeto.activo s6lo podrá serlo 

quien ostente la calidad de servidor público, el sujeto P! 

sivo será pues quien recibe la consecuencia de la acci6n -

delictiva o sea la sociedad. 

El artículo 219 del C6digo Penal en vigor determ~ 

na que: "Comete el delito de intimidación". 

Fracci6n I. - "El servidor público que por sí o -

por interp6sita persona, utilizando la violencia física o 

moral inhiba o intimide a cualquier persona para evitar 

que ésta o un tercero denuncie, formule querella o aporte 

informaci6n relativa a la presunta comisi6n de una conduc

ta sancionada por la legislaci6n penal o por la ley fede -

ral de responsabilidades de los Servidores Públicos". 

Fracci6n II. - "El servidor público que con moti -

vo de la querella, denuncia o informaci6n a que hace refe -
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rencia la fracci6n anterior realice una conducta ilícita u 

omita una lícita debida, que lesione los intereses de las 

personas que las presente o aporten o de algún tercero que 

con quien dichas personas guarden algún vínculo familiar -

de negocios o afectivo". 

Como podemos observar en la primera fracci6n el -

m6vil de la acci6n delictuosa o elemento subjetivo del de

lito es procurar no ser castigado por la previa comisión -

de un ilícito. El agente activo del delito tiene que ser 

a fuerza para estar considerado dentro de este delito un -

servidor público, aunque considero que también un particu

lar puede estarlo, así como también en el aspecto pasivo -

puede encarnar al sujeto un particular u otro servidor pú

blico. Considero que el legislador fue insuficiente para 

crear los presupuestos de este delito. 

El bien jurídico tutelado viene a ser pues la in

tegridad física y moral de las personas así como la aplic! 

ci6n del derecho a una conducta delictiva. 

Los element'os materiales de la conducta típica 

vienen a ser: 

a) Utilizar la violencia física o moral; 

b) Realizar una conducta ilícita; 

c) Omitir una conducta lícita. 

e) USO INDEBIDO DE ATRIBUCIONES ~ .FACULTADES 

Primeramente veremos como tipifica el C6digo 

Penal este delito. 
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Artículo 217.- Comete el delito de uso indebido 

de atribuciones y facultades: 

te: 

Fracción l. - "El servidor público que indebidame!! 

a) Otorgue concesiones de prestación de servicio 

o de explotación, aprovechamiento y uso de -

bienes de dominio de la Federación; 

b) Otorgue permisos, licencia o autorizaciones -

de contenido económico; 

c) Otorgue franquicias, exenciones, deducciones 

o subsidios sobro impuestos, derechos, produc 

tos, aprovechamientos o aportaciones y cuotas 

de seguridad social en general sobre los in -

gresos fiscales y sobreprecios y tarifas de -

los bienes y servicios producidos o prestados 

en la administración pública federal y del 

Distrito Federal; 

d) Otorgue, realice o contrate obras públicas, -

deuda, adqUisicione~,arrendamientos, enajena

ción de bienes o servicios o colocación de 

fondos y valores con recursos económicos pú -

blicos". 

Fracción II. - 11Toda persona que solicite o promu~ 

va la realización, el otorgamiento o la contratación inde

bidas de las ope,raciones a que hacen referencia la frac 

ci6n anterior o sea parte en las mismas". 

Fracción III. - "El servidor público que teniendo 
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a su cargo fondos públicos, les dé a sabiendas, una aplic~ 

ción pública distinta de aquella a que estuvieren destina

dos o hiciera un pago ilegal"· 

En el momento de leer los preceptos anteriores, -

considere que éstos deberían haberse considerado en el de

lito de abuso de autoridad y al leer lo que al respecto di 
ce el Dr. Raúl Carrancá y Rivas en la página 217 del Códi

go Penal anotado, me llenó de satisfacción el hecho de que . . 

mi concepto respecto al artículo en cuestión no difiere 

del que el maestro con anterioridad, por supuesto había ex 

presado, esto lo menciono con especial énfasis porque con

sidero que las opiniones y conceptos del Dr. Carranca y R!. 
vas en materia penal son dogma a seguir. (89) 

En este delito vemos que el móvil de la acción de 

lictuosa o elemento subjetivo es la intención de otorgar -

concesiones, permisos, licencias, franquicias, etc. en for 

ma dolosa. 

El agente activo del delito lo constituye el ser

vidor público, porque es quien se compromete al ejecutar -

las acciones exigidas por el tipo legal. 

Por lo que respecta a la fracción segunda, el 

agente activo viene a ser un particular u otro servidor pQ. 

blico. 

Los elementos materiales del delito en consecuen-

(89) Raúl Canandi y Rivas, Código Penal Anotado, pág. 217. Conf. 
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cia vienen a ser: 

a) Valerse del cargo el servidor público para 

otorgar las prestaciones indebidas; 

b) Dar una finalidad distinta a los fondos a sa-

hiendas; 

c) Efectuar un pago indebido. 

Existe culpabilidad puesto que se actúa a sabien -

das de su conducta típica. 

El bien jurídico tutelado en consecuencia es el -

buen despacho y el destino exacto de los fondos públicos. 

f) CONCUSION 

El artículo 218 del C6digo Penal en vigor de

termina el delito de concusi6n de la siguiente manera: 

"Comete el delito de concusi6n el servidor públi

co ·que con el carácter de tal y a título de impuesto o co~ 

tribuci6n, recargo, renta, rédito, salario o emolumento, -

exija por sí o por medio de otro, dinero, v~lores, serví -

cios o cualquier otra que sepa no ser debida y en mayor 

cantidad que la señalada por la ley". 

De esta manera queda en vigor a partir de su re -

forma de 1983 ya que anteriormente el ordenamiento penal -

únicamente consideraba como agentes activos de este delito 

"a los encargados de un servicio público" y hoy involucra 

a todos los servidores públicos. Considera también a los 

. encargados de un servicio público descentralizado a dife -

rencia de lo ordenado antes de dicha reforma. 
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El agente debe llevar a cabo la conducta delictuo 

sa precisamente en el ejercicio de sus funciones ya que 

únicamente en ese momento tiene la categoría de servidor -

público y además porque solamente este ejercicio puede exi 

gir la entrega de dinero, valores, etc. que sepa no es de

bida y en mayor cantidad que la señalada por la ley por 

concepto de impuesto, contribuci6n, recargo, renta, rédi -

to, salario o emolumento autorizados por la ley misma que 

no corresponde soportar a la víctima del delito. 

Los elementos materiales del delito vienen a ser: 

t. Valerse del cargo que desempeña el responsa -

ble de la conducta delictuosa, de la posición 

de que está investido para exigir alguna de -

las prestaciones señaladas; 

2. Exigir la entrega de dichas prestaciones a tí 

tulo de impuesto, contribuci6n o recargo, 

etc.; 

3. Exigir estas prestaciones que no son debidas 

o en mayor cantidad de la sefialada por la 

ley. 

El elemento subjetivo del delito viene a ser la -

intenci6n específicamente dolosa del sujeto activo, de exi 

gir ya sea una prestación indebida o bien en una cantidad 

mayor que la au~orizada por la ley. 

No confundirnos con el delito de cohecho, ya que 

en este delito el agente del mismo "solicita o recibe" y -

en la concusión el concusionario "exige" la entrega de las 
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prestaciones, abusa del cargo y engafia a su víctima a dife 

rencia del cohecho cuyo responsable no engafia a su víctima 

sobre la legitimidad de la exacci6n. 

Cambia la cantidad que pide o recibe por el com -

premiso de dejar de hacer algo justo o injusto propio de -

sus funciones. 

g) INTIMIDACION 

Bl delito de intimidación es prácticamente 

nuevo, ya que fue en el Diario Oficial de la Federación de 

5 de enero del afio de 1983 cuando se dio a conocer a la 

ciudadanía las conductas que pueden tipificar este delito. 

Primeramente transcribiremos el texto legal que a 

la letra dice: 

Artículo 219: "Comete el delito de intimidaci6n": 

Fracción 1.- "Bl servidor público que por sí o -

por interp6sita persona, utilizando la violencia física o 

moral, inhiba o intimide a cualquier persona para evitar -

que ésta o un tercero denuncie, formule querella o aporte 

informaci6n relativa a la presunta comisión de una conduc

ta sancionada por la legislación penal o por la ley de res 

po·nsabilidades de los servidores públicos". 

Fracción 11. - "El servidor público que con moti

vo de la querella, denuncia o información a que hace refe

rencia la fracción anterior realice una conducta ilícita u 

omita una lícita debida que lesione los intereses de las -

personas que las presenten o aporten, o de algún tercero -
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con quien dichas personas guarden algún vínculo familiar, 

de negocios o afectivo. 

En este delito vemos que el agente activo del mis 

mo puede ser un funcionario público cuando por sí o por i!! 

terp6sita persona incurra en la conducta prevista por el -

artículo en cuesti6n. El legislador no es lo suficiente -

mente claro, ya que no determina la culpabilidad de esa 

"interp6sita persona" que si bien es cierto que no puede -

ser sancionado con la pena que para este delito impone el 

C6digo Penal para los servidores públicos, si puede serlo 

con pena corporal o pecuniaria. ya que no puede ser inhabi -

litado o destituido a menos de que se trate de otro servi

dor público, en este caso el C6digo debería preveer una 

sanci6n igual que aquel por quien actu6. 

Este delito debería haberse ubicado dentro de los 

presupuesto del de abuso de autoridad que previene el ar -

tículo 215 del ordenamiento penal en vigor, ya que si estu 

diamos una a una las fracciones que lo conforman, veremos 

que las conductas en él señaladas guardan una similitud 

con el de intimidaci6n. 

El m6vil de la acción delictuosa o elemento subj~ 

tivo del delito viene a ser precisamente el impedir que se 

aporten pruebas relativas a la comisi6n de un delito y por 

lo tanto impedir que éste se tipifique. 

Literalmente el C6digo no dice que el delito cuyo 

perfeccionamiento se trata de impedir no ~iene que ser co

aetido precisamente por el servidor público, sino únicame!! 
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te se entiende que éste tenga algún interés en la no proc~ 

sabilidad de la persona que lo cometió, aunque no podemos 

descartar la posibilidad que el mismo servidor público fu~ 

ra el agente activo de ese otro delito que se investiga. 

La fracción II nos habla de la comisión de una 

conducta ilícita o de la omisión de una lícita, antijurídi 

cas las dos ya que existe una contraposición entre lo que 

la norma exige y el hecho del agente activo. 

El elemento material del delito de intimidación -

es pues el valerse el servidor público de su puesto para -

intimidar a una persona. Así como también el utilizar su 

posición para realizar una conducta ilícita o para omitir 

una lícita y así impedir la configuración del tipo. 

Según el maestro Carrancá el bien jurídico tutela 

do en el delito de intimidación es el derecho que todos te 

nemos a la tranquilidad, lo cual considero es acertado en 

virtud de que las conductas que sefiala el artículo 219 y 

que tipifican este delito interrumpe la tranquilidad físi

ca y moral a que todos tenemos derecho. 

h) EJERCICIO ABUSIVO DE FUNCIONES 

El Código Penal establece: "Comete el delito 

de ejercicio abusivo de funciones": 

Fracción I. - "El servidor público que en el eje!. 

cicio de su empleo, cargo o comisión, indebidamente otor -

gue por sí o por interpósita persona, contratos, concesio

nes, permisos, licencias, autorizaciones, franquicias, 
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exenciones, efectúe compras o ventas o realice cualquier -

acto jurídico que produzca beneficios econ6micos al propio 

servidor público, a su cónyuge, descendientes o ascendien

tes, parientes por consanguinidad hasta el cuarto grado, a 

cualquier tercero con quien tenga vínculos afectivos, eco

nómicos o dependencia administrativa directa, socios o so

ciedades de las que el servidor público o las personas an

tes referidas formen parte", 

Fracci6n II. - "El servidor público que valiéndo

se de la información que posea por razón de su empleo, car 

. go o comisi6n sea o no materia de sus funciones y que no -

sea del conocimiento público, haga por sí o por interpósi

ta persona, inversiones, enajenaciones o adquisiciones o -

cualquier otro acto que produzca algún beneficio económico 

indebido al servidor o a alguna de las personas menciona -

das en la primera fracción". 

Opino que el legislador nos confunde en la tipfi

cación de este delito ya que es análoga al abuso de autori 

dad o bian al de uso indebido de atribuciones y faculta 

des. 

En el primer supuesto el agente activo del delito 

está abusando de la autoridad que detenta, para aprovecha! 

se de ella en su beneficio. 

En el segundo está haciendo uso indebido de sus -

atribuciones y facultades para beneficiar a un tercero que 

lógicamente a él también le traerá algún beneficio de ca -

rácter econ6mico, social, familiar, etc. 
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Apegándonos a lo establecido por la ley diremos -

que al m6vil de la acción delictuosa o elemento subjetivo 

del delito viene a ser el obtener beneficios económicos, -

para sí mismo, para su cónyuge o familiares en los grados 

ya mencionados, así como también para las personas morales 

de las que el funcionario o familiares formen parte y que 

por. consecuencia a éstos mismos beneficia. 

El agente activo del delito viene a ser el servi

dor público, el pasivo serán las terceras personas mencio

nadas en la fracción primera. 

Los elementos materiales del delito serán: 

1. El aprovecharse el servidor público de supo

sición para otorgar los beneficios menciona -

dos; 

2. Valerse de la información que posea por razón 

de su empleo, para hacer enajenaciones, inver 

siones o adquisiciones. 

El bien jurídico tutelado es un tanto difícil de 

especificar, pero podemos decir que es en sí la economía -

nacional ya que ambas fracciones preveen acciones que de -

darse afectarían a ésta. 

El legislador no previ6 porque es difícil de pre

veer que el servidor público valiéndose de la información 

que posea en el sentido negativo no invierta, no adquiera 

o enajene ya que nadie está obligado a cualquiera de estas 

conductas. 

En el sentido contrario vemos cómo personas va 
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liéndose de la información que poseían en el pasado, hici~ 

ron grandes inversiones, principalmente comprando dólares, 

porque sabían que tal día nuestra moneda se devaluaría. 

No dudo que hasta la fecha esta situaci6n se siga dando. 

i) TRAFICO DE INFLUENCIA 

Primeramente veremos como determina el Código 

Penal este delito. 

Artículo 221: "Comete el delito de tráfico de in 

fluencia": 

Fracción I.- "El servidor público que por sí o -

por interp6sita persona, promueva o gestione la tramita 

ción o resolución ilícita de negocios públicos ajenos a 

las responsabilidades inherentes a su empleo, cargo o comi 

si6n1.1 ; y 

Fracción II.- "Cualquier persona que promueva la 

conducta ilícita del servidor público o se preste a la pr~ 

moción o gesti6n a que hace referencia la fracción ante 

rior". 

Fracción III.- "El servidor público que por sí o 

por interpósita persona, indebidamente solicite o promueva 

cualquier resolución o la realización de cualquier acto m~ 

teria del empleo, cargo o comisión de otro servidor públi

co, que produzca beneficios económicos para sí o para cual 

quiera de las personas a que hace referencia la primera 

fracción del artículo 220 de este Código. 

Creo que el legislador en su afán de quedar bien 
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aprob6 este nuevo delito, que proviene de una iniciativa 

presidencial al inicio de este régimen, los presupuestos -

de este delito se inventaron sobre las piernas puesto que 

no vienen a ser sino una mezcla de otros. 

En la primera fracci6n estamos ante una acci6n 

que podría incluirse en el delito de uso indebido de atri

buciones y facultades y esto no nos deja satisfechos por -

que también podría tratarse de un ejercicio abusivo de fun 

ciones o bien un abuso de autoridad. 

En la fracci6n II podemos estar ante una conducta 

exigida para su tipificaci6n por el delito de cohecho ya -

que quien promueva la conducta ilícita tiene por fuerza 

que ofrecer al servidor público la obtenci6n de un benefi

cio de cualquier índole, ya que sin cuyo concurso el serví 

dor público no se arriesgaría a actuar ilícitamente. 

Respecto a la fracci6n tercera, hago reiteraci6n 

de lo manifestado con respecto a la primera fracci6n ya 

que la conducta típica puede.ubicarse en el delito de eje! 

cicio indebido de servicio público en virtud de que la mi:?_ 

ma utiliza la palabra "indebidamente", también hay que con 

siderar que en caso de que el otro servidor público a 

quien se le solicite la prestaci6n responda en forma posi

tiva, estaremos ante una conducta delictiva que bien po 

dría ubicarse dentro de los presupuestos del delito de 

"coalici6n de servidores públicos" porque ambos se esdn -

coaligando para hacer algo contrario a la ley. 
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j) COHECHO 

No únicamente se persigue constantemente este 

delito, sino que por parte de las autoridades de la admi -

nistraci6n pública existe la intenci6n permanente de erra

dicarlo, procurando que haya una estabilidad en los em 

pleos de los servid.ores públicos, también por medio de pr~ 

mios, estímulos y recompensas, ascensos escalafonarios, 

disfrute de más y mejores prestaciones las cuales no han -

sido suficientes por desgracia para su total desaparici6n, 

que ha habido un descenso en la incidencia de este delito 

conocido vulgarmente como "mordida" es cierto, pero consi

dero que será imposible erradicarlo ya que es tan antiguo 

.como la misma humanidad, independientemente de las condi -

ciones econ6micas por las que atraviesa el país actualmen-. 

te. 

El delito de cohecho está descrito típicamente de 

la siguiente forma: 

Artículo 222: "Cometen el delito de cohecho": 

1.- "El servidor público que por sí o por inte! 

p6sita persona solicite o reciba indebidamente para sí o -

para otro, dinero o cualquier otra dádiva, o acepte una 

promesa para hacer o dejar de hacer algo justo o injusto -

relacionado con sus funciones". 

11. - "El que de manera espontánea dé u ofrezca -

dinero o cualquier otra dádiva a cualquiera de las perso

nas que se mencionan en la fracci6n anterior, para que 

cualquier servidor público haga u omita un acto justo o in 
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justo relacionado con sus funciones". 

La tipificación del delito exige que el agente a~ 

tivo del mismo tenga la característica de ser servidor pú

blico desde el punto de vista pasivo conforme a la primera 

fracción del artículo 222 del Código Penal en vigor, ya 

que éste no puede ser activo en virtud de ser el beneficia 

rio de la acción de dar dinero u otra dádiva por parte del 

agente activo. 

Los elementos materiales consumativos del delito 

vienen a ser: 

1. Que el age.nte del delito por sí o por interp§. 

sita persona solicite o reciba dinero o cual

quier otra dádiva o acepte una promesa; 

2, Que como consecuencia de lo anterior se com -

prometa a hacer o dejar de hacer algo justo o 

injusto relacionado con sus funciones. 

En este delito el elemento subjetivo es la inten

cionalidad. El cohechador recibirá siempre la misma pena 

que el cohechado menos la de suspensión del empleo e inha

bilitación. 

En la parte final del artículo 222 se previene 

que en ningún caso se devolverá a los responsables del de

lito de eche.cho el dinero o dádivas entregadas, las mismas 

se aplicarán en beneficio del estado. 

Considero que estamos ante una insuficiencia de -

la ley penal porque en la parte relacionada a las sancio -

nes no especifica que una de ellas será la entrega de la -
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cosa objeto del delito, entonces me pregunto: ¿Cufil dine

ro o dádivas? ¿Qué pasa en caso de que el que recibió el 

dinero o dádivas ya haya utilizado en su beneficio el pri

mero o enajenado la cosa o haberla consumido? ¿Qué hacer 

ante la desaparición del cuerpo del delito independiente -

mente de la comprobación del mismo? 

Considero que si el fin era beneficiar al estado 

con la recuperación de la cosa objeto del delito de cohe -

cho el valor de la misma se hubiera anexado a la sanción -

pecuniaria. O bien lo mismo se hubiera hecho en caso de -

que.el espíritu de la ley indique que ésta quería ser m~s 

severa con los agentes del delito. 

k) PECULADO 

La ley tutela de manera especial con severa -

pena que ordena se imponga la fe pública, la fidelidad de 

los encargados de los servicios públicos, centralizados o 

descentralizados, la confianza en ellos depositada por ra

zón del cargo que desempeñan y de la que abusan, cuando 

violan la finalidad jurídica de la tenencia, con el acto -

consumativo de la acción. La distracción de la cosa reci

bida, por el encargado de dicho servicio en razón del car

go que se le asigna, al darle un destino distinto del que 

fue la finalidad de la entrega de la cosa en confianza. 

Y debe procurarse el resarcimiento del daño, con

secuencia del ya consumado delito de peculado, por lo que 

conjuntamente se protege el patrimonio del estado, a pesar 
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de que el bien jurídico tutelado es la honestidad y fideli 

dad de· quien guarda una posici6n especial en relaci6n al -

sujeto pasivo del delito. 

Según Carrara la etimología de la palabra pecula

do proviene de peculatus, la cual a su vez proviene de pe

core (ovejas). 

Tomando en cuenta que el patrimonio del estado es 

tá protegido jurídica y socialmente por el hecho de su 

aplicaci6n al funcionamiento de los servicios públicos, el 

C6digo Penal federal antes de su reforma del 5 de enero de 

1983 en su artículo 220 decía: "Comete el delito de pecu

lado toda persona encargada de un servicio público del es

tado o descentralizado aunque sea en comisi6n por tiempo -

limitado y que no tenga el carácter de funcionario, que P! 

ra usos propios o ajenos, distraiga de su objeto dinero, -

valores, fincas o cualquier otra cosa perteneciente al es

tado, a un organismo descentralizado o a un particular si 

por raz6n de su cargo los hubiera recibido en administra -

ción, en depósito o por otra causa. 

El legislador de 1983 creo que consider6 que es -

tos preceptos no llenaban las aspiraciones de un México 

cambiante, de una sociedad inquieta por los últimos acont~ 

cimientos, raz6n por la cual el día 5 de enero de 1983 se 

publicó en el Diario Oficial de la Federaci6n un decreto -

que reformaba al anterior artículo 220 del C6digo Penal, -

referente al delito de peculado, quedando el mismo delito 

previsto en el artículo 223 del ordenamiento penal en vi -
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gor como sigue: 

Articulo 223: "Comete el delito de peculado": 

Fracción I. - "Todo servidor público que para 

usos propios o ajenos distraiga de su objeto, dinero, val~ 

res, fincas o cualquier otra cosa perteneciente al estado, 

al organismo descentralizado o a un particular si por ra -

zón de su encargo los hubiera recibido en administración, 

en depósito o por otra causa". 

Fracci6n II.- ·~1 servidor pfiblico que indebida

mente utilice fondos públicos o que otorgue alguno de los 

actos a que se refiere el artículo de uso indebido de atri 

buciones o facultades, con el objeto de promover la imagen 

política o social de su persona, la de su superior jerár -

quico o la de un tercero o a fin de denigrar a cualquier -

persona". 

Fracción III. - "Cualquier persona que solicite o 

acepte realizar las promociones o denigraciones a que se -

refiere la fracción anterior a cambio de fondos públicos o 

del disfrute de los beneficios derivados de los actos a ..... 

que se refiere el artículo de uso indebido de atribuciones 

o facultades". 

Fracción IV.- "Cualquier persona que sin tener -

el carácter de servidor público federal y estando obligada 

legalmente a la custodia, administración o aplicación de -

recursos públicos federales los distraiga de su objeto pa

ra usos propios o ajenos o le~ dS una aplicación distinta 

a la que se les destinó". 
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Por lo que se refiere a las fracciones I y II es 

presupuesto 16gico que s6lo puede distraerse de su objeto 

una cosa que se recibió previamente y cuya tenencia osten

te el sujeto activo del delito. La falta previa de la en

trega de la cosa, hace imposible el acto consumativo de la 

acción delictuosa, típicamente descrita en la ley, la dis-

tracción de la cosa de su objeto. Si por medio de un con-

trato o un acto el agente hubiese recibido la cosa en domi 

nio no habría posibilidad de que se consumara el delito. 

La acción consumativa del delito consiste pues en distraer 

la cosa de su objeto con transmisión de la misma tenencia 

y no del dominio. La violación de la finalidad de la cosa 

trae aparejada la infidelidad y la deshonestidad del servi 

dor público. 

· Con relación a las fracciones tercera y cuarta, -

considero estamos ante una coparticipación delictuosa. 

Antes de su última reforma el Código Penal sefial~ 

ha únicamente como agentes capaces de cometer este delito 

a los servidores públicos, pero el legislador considerando 

que éste casi nunca actúa solo, ya que en la comisión pue

de involucrarse algún otro servidor público que no se con

sidere encargado de un servicio público o bien un 'particu

lar prefirió involucrar en este delito a todos los partici 

pantes al decir "todo servidor público" entendiéndose por 

esto pertenecientes a cualquier categoría y termina dicie~ 

do "a cualquier persona" aunque no tenga calidad de servi

dor público, tomando en cuenta que el afectado siempre se
rá el mismo: el Estado. 
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CONCLUSIONES 

1. El artículo 7o., fracción III de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, determina co 

mo actos que redundan contra los intereses público~ funda

mentales y de su buen despacho y son causas de juicio poli 

tico: "Las violaciones graves y sistemáticas a las garan

tías individuales y sociales". 

Aquí el legislador incurrió en un grave error de 

redacción, quiero pensar que así es, porque las garantías 

que tutela nuestra Constitución no pueden ser violadas "l~ 

vemente" y "por una sola vez" porque simplemente se les 

viola y el sujeto activo de dicha violación debe ser casti 

gado conforme la ley, sugiero que dicho artículo debe re -

formarse y quedar de la manera siguiente: 

Artículo 7o., fracción III: "Las violaciones a -

las garantías sociales, cte. 

2. Debe reformarse el artículo 111 Constitucio -

nal en su párrafo sexto que se refiere a que el Presidente 

de la República podrá pedir la destitución de cualquiera -

de los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Na

ción. 

Creo que con esta determinación Constitucional se 
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le está dando más poder del que ya tiene el jefe del cjec~ 

tivo, constituye una grave intromisión de un poder en otr~ 

me pregunto a donde queda el principio de autonomía de po

deres. Podría mencionarse que el Presidente de la Repúbll 

ca podrá sugerir a la Suprema Corte de Justicia de la Na -

ci6n, la remoción o destitución de alguno de los magistra

dos, jueces, cte. 

Habrá quien nos debata que el Presidente podrá p~ 

dir según el artículo, yo les replico que debería decir: 

"Podi:á denunciar ante la Suprema Corte de Justicia, para -

que ésta juzgue como si se tratara de la denuncia de cual

quier ciudadano, ya que el artículo en cuestión involucra 

hasta el poder legislativo, considero que el juez, magis -

trado, etc. deberá ser juzgado por quienes los eligieron o 

designaron ya que no es sujeto de juicio político como su

cede con los diputados y senadores, gobernadores, incluso 

el Presidente de la República. 

3. La Secretaría de la Contraloría General de la 

Federación deberá crear con urgencia un boletín de inhabi

litados jurídicamente para obtener un empleo, cargo o comi 

sión públicos, ya que el artículo 215 del Código Penal que 

determina el delito de abuso de autoridad en su fracción -

XI enuncia que cometerá este delito el servidor público: -

"Cuando contrate o autorice a quien se encuentre inhabili

tado por resolución firme de autoridad competente para d~ 

sempefiar un empleo, cargo o comisión en el servicio públi-
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co, siempre que lo haga con conocimiento de tal situación'~ 

Para no dejar lugar a que el acusado esgrima en -

su defensa el desconocimiento de tal situación se sugiere 

la instrumentación de tal boletín, independientemente del 

interés público que esto reviste, es obvio el interés admi 

nistrativo ya que no se debe permitir que otra dependencia 

vuelva a contratar a quien cometió un delito o falta ofi -

cial. 

Además podemos reforzar lo anterior mencionando -

que el artículo 47 de la actual ley de responsabilidades -

de los servidores públicos referente a las obligaciones de 

éstos en su fracción XII dice que: "El servidor público -

deberá abstenerse de autorizar la selección y contratación, 

nombramiento o designación de quien se encuentre inhabili

tado. 

Me pregunto: ¿Cómo dar cumplimiento a tal dispo

sición si se ignora tal situación? 

4. No deberíá existir el párrafo tercero del ar

tículo 108 Constitucional que dice: "El Presidente de la 

República durante el tiempo de su encargo sólo podrá ser -

acusado por traición a la patria y por delitos graves del 

orden común". Me pregunto qué sucede en caso de que el 

Presidente de la República cometa alguno de los delitos 

del fuero federal, como por ejemplo peculado, es una mane

ra absurda de dar inmunidad al Presidente de la República 

ya que es muy remota la posibilidad de que cometa parr~ci-
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dio y muy posible que incurra en delito de peculado. 

s. No estoy de acuerdo respecto a la prescrip 

ci5n señalada por el artículo 113 Constitucional ya que és 

te a la letra dice: "La responsabilidad por delitos o fal 

tas oficiales s5lo podrá exigirse durante el período en 

que el funcionario ejerza su encargo y dentro de un año 

después". Considero que dicho artículo debería ser refor

mado y preveer que dicha responsabilidad podrá solicitarse 

durante el tiempo en que el funcionario ejerza su encargo 

y durante el tiempo en que se éste se encuentra evadido de 

la acción de la justicia, siempre y cuando éste sea igual 

al tiempo de la sentencia, pudiéndose iniciar el procedi -

miento en cualquier tiempo. 
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4. Código Penal para el Distrito Federal en Materia Co -

mún y para toda la República en Materia Federal en vi 
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gor. 

5. Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos 

en vigor. 

6. Constitución Política de la Monarquía Española, 1812. 

7. Decreto Constitucional para la Libertad de la América 

Mexicana, 1814. 

8. Reglamento Provisional Político del Imperio Mexicano, 

1822. 

9. Base Tercera del Plan de la Constitución Política de 

la Nación Mexicana, 1823. 

10. Constitución Federal de los Estados Unidos ~lexicanos, 

1824. 

11. Leyes Constitucionales de la República Mexicana, 1836. 

12. Proyectos de Reformas a las Leyes Constitucionales de 

1836. 

13. Primer Proyecto de Constituci6n de la República, 1842. 

14. Segundo Proyecto de Constitución Política de la Repú

blica Mexicana, 1842. 

15. Bases Orgánicas de la República Mexicana, 1842. 

16. Voto Particular de Mariano Otero al Acta Constitutiva 

y de la Reforma, 1847. 

17. Acta Constitutiva y de Reformas, 1847. 

18. Estatuto Orgánico Provisional de la República Mexica

na, 1856. 

19. Dictamen y Proyecto de Constitución Política de la Re 

pública Mexicana, 1856. 

20. Estatuto Provisional del Imperio Mexicano, 1865. 
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21. Reforma del Artículo 104 de la Constitución Política 

de la República Mexicana, 1857. 

22. Mensaje'y Proyecto de Constitución de Venustiano Ca -

rranza de 1916. 

,.~· 
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